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EDITORIAL 

Cuarto Glorioso Centenario de la Bu la ,.Unigen itus' 

EL 2 de junio de 1537 la Santidad de Panlo IJI, que felizmente go­
bernaba la Iglesia Universal, expidió en fcivor de los i11dios la 
fa·mosa bula "UN/ GEN/TUS," lo qite q11iere clecir que el 2 de! 

,nes .V aiio en c11rso se cumplen ele ello c11atrocientoJ aiios, y lo11w, por 
H11ia parte', esa b1ila es la piedra angular del glorioso 11w1i,u1mmto levan-­
lado por la I glesia Me{icana en Pro de la liberación y de la dignifica­
ción del indio, y por otra parte esa bula es m-11.11 poco o nada co11ocida }' 
esto ha hecho que no. sea estimada como clebe, juzgó CJ--lRISTUS q11e 
110 debí.a dejar pasar en blanco tan glorioso aniversario, ni mucho me-, 
110s cuando Dios Nuestro Seíior ha d-ispuesto de tal manera las cosas 
que, precisamente m estos dias, se !rata de desconocer 31 a1111 de repn­
diar la acción de la I glesia en fav_o_r del ind-io, y esto más Por ignoran­
cia del entendimiento, que por maldad del corazón, Por lo mal la debida 
celebración de este glorioso centenario servirá también Para borrar esos 
prej1~icios, y por ende, lo esperamos confiadamente, para lima.r las as­
pere:::as que son la consec11e1iFia dt esos p-rcjit'icios. 

ANTECE,DENTES HTSTOR.ICOS 

L 
OS portugueses, que desde el último tercio del siglo XV comenza­
ron a explorar las ~ostas _de Afr!ca y a s:car provech,o~ pecunia­
rios de sus explorac10nes, mtroclu1eron en Europa el trafico de ne--

gros de las costas de Africa. 
Cristóbal Colón, que durante varios años Yivió en Portugal, v10 ese 

comercio y de tal maúera se connaturalizó con él y debió verlo como la 
cosa más natural del mundo, que después que descubrió las islas de las 

.. 
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' 
Antillas, comenzó a ejercitar el mismo comercio. Por medio de Antonic-
Torres escribía en 1493 a los reyes de España: "Creo que ya que aquí se 
necesitan tanto animales doniésticos para el sustento y para el trabajo del 
campo, deberían e1!.viar sus Altezas anualmente cierto número de carabe­
las cargadas co.n rebaños de los expresados animales y otras cosas para po­
blar, estos países y hacer producir el suelo. Estos r_ebaños serían vendidos 
a un precio móqjco por cuenta del naviero y podría cargársele con escla­
vos adquiridos de entre los infieles caníbales. Estos salvajes, una, ve::: que 
hayan perdido la_ costumlb.re de co111.er carne humana, se convertirán en lo_s 
mejores esclavos del mundo." Y no · solamente lo encontraba muy natura1, 
sino provechoso, y así decía un año ·después y por el mismo conducto: "E-11 
provecho de las almas de estos caníbales, y aun destos de acá he traído el 
f cnsamiento que cuantos más allá se llevaren sería mejor, y en ello podrían 
Sus Altezas ser_ servidos." 

Y como el P. Boyle y los franciscanos lr hicieran ver que muchos di:: 
esos indios que reducía a la esclavitud e~taban bautizados, para seguirlos / 
esclavizando se opuso a que fueran bautizados, y cuando el P. Doyle se 
convenció de que ningún bien sacaba en Santo Domingo, regresó a Es­
paña. 

Por entonces la santa reina doña Isabel la Católica atajó este mai, 
c.on aquellas palabras que refieren los cronistas contemporáneos y mere­
cían estar gr.abadas con letras de oro al pie de su monumento: "¿Con qné 
autoridad se atreve Colón a disponer de esta m,anera de mis súbditos?" 

Pero murió pronto la santa reina, y aunque murió también Colón, ya 
la semilla estaba semhrada, y el Re_x D. Fernan,.do, que tenía más de po­
lítico que de católico, y su nieto D. Carlos, permitieron que siguiera la es­
clavitud de los indios. 

Santo Domingo fué la escuela de los nuevos ,descubridores y conquis­
tadores y el centro de donde irradiaron los descubrimientos y las conquis­
tas, y por eso los que de allí salieron para Cuba y de Cuba para Méjico, 
trajeron consigo las encomiendas y la eilC!avitucl de los indios, que habían 
aprendido en esa escuela. 

En Méjico los misioneros se enfrentaron con los conquistadores en 
favor de la libertad de los indios, y hasta con el mismo Carlos V, a quien 
escribieron una de las páginas más gloriosas de nuestra historia eclesiás· 
tica. " La feria, le decían con libertad cristiana, anda ya tan extendida que 
a dos pesos vale cada alma; ansí se venden los esclavos. ¡Oh católico prínr 
cipe ! ¿ Y este es el galardón que de vuestras reales rnanos esperaban vucs­
t10s vasallos, y este es el tesoro qite la Iglesia esperaba de las ovejas a 
V os encomendadas?" 

Esto escribían los franciscanos en 1533, y et P. Cuevas, que publica 
este hermoso documento, lo comenta diciendo: La carta se recibió; pero 
las leyes contra la esclavitud sigitieron dándose, y ésta siguió también.'' 
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. Por eso, Y mirando que ni con las autoridades subalternas ni con el 
mismo Ca~los V, lograban la libertad de los indios, recurriera~ al Papa, 
cuya autond~d era, entonces plenamente respetada y obedecida, en deman­
d_a del remed10, Y este lo_proporcionó por medio de la bula cuyo centena-
no conmemoramos. ' 

LA BULA 

El 2 ~e junio_ de 1537 firmó la Santidad de Paulo III la siguiente 
bula, obtemda _gracias a las gestiones que cerca de él hicieron los religiosos. 

"Paulo, siervo de los siervos de Dios: A todos los cristianos que las 
presentes letras vieren, salud y bendición apostólica. 

"El excelso Di~s. ,de tal manera amó al género humano, que hizo at 
hom~re ~e tal con~icwn qite n_o sólo fu_esl! participante del bien como las 
dem~s cria~uras, sino que pudiera alcanzar y ver cara a cara el Bien su­
mo inaccesi_ble, y como quiera que, según el testimonio mismo de la Sa­
g~·ada Escritura, el hom!bre haya_ -:ido criado para alcanzar la vida y f eli­
c~dad ete,:nas, y esta vida y felicidad eternas ninguno las puede alcanzar 
sino median_t~, la fe de J esucristp, es necesario confesar que el hombre es 
de tal ~ondi~wn y naturaleza, que puede recibir la misma fe de Cristo, y 
qu_e quienquiera que tenga la naturaleza humana es hábil para recibir la 
misma fe .. Pues nadie se supone tan necio_ que crea poder obtener el fin, sin 
que de ningun~ manera alcance el medio sumamente necesario. De aquí 
es la v~rdad mi~ma, que no puede engañarse, ni engañar, sábese que dijo 
al destinar predicadores de la fe al oficio de la predicación: EUNTES, 
DOCETE OMNES GENTES. A todas, dijo, sin excepción, como quie­
ra que todos son capaces de la doctrina cristiana de la fe. 

"Lo cual, viendo y envidiando el émulo del mismo género humano 
que se opone a to1os los bu_enos ~ fin de qite perezcan, escogió un mod~ 
hasta hoy nunca oido para impedir que la palabra de Dios se predicase a 
las gentes par_a que se ~a~vasen, y excitó a algunos de sus satélites, que de­
.s~osos de saciar -:u. codic~a, se atreven a andar diciendo que los indios oc­
cidentales y _meridionales y otras naciones de que hemos tenido noticias 
deben reducirse a. nuestro servicio comó, brutos animales, poniendo po; 
pretexto que son incapaqes de la fe católica, y los reducen a esclavitud 
apretándoles con tantas aflicciones cuantas apenas itsarían con los bru~ 
tos animales de qite se sirven. 

"Por_ lo tanto Nos, que aunque indignos, tenemos en la tierra las ve­
c_es del m1,smo Seño,: Nuestro ! esucri;to, '.l! que con todas nuestras fuerzas 
prociiraremos reducir a su apris'Co las ovejas de su grey qite nos han sido 
encomen~ad~s y que están fuera de su _aprisco, tenieudo en cuenta que 
aquellos indios, como verdaderos hombres qite son, no solamente son ca­
pacés de la fe cristiana, sino que (como 110s es conocido) se acercaron a 
ella con muchísimo deseo, y queriendo proveer los convenientes remedios 
a estas cosas, con aittoridad Apostólica, por las prese11 tes letras determi-
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namos y declaramos, sin que contradigan cosas precedentes, ni las demás 
cosas, que los indios y todas las otras naciones que en lo futuro vendrán,ª 
conocimiento de los cristianos, aun cuando estén fuera de la fe, no estan 
sin embargo, privados, ni hábiles para ser privados de su libertad, ni del 
dominio de sus cosas; más aún, pueden libre y lícitamente estar en pose-,­
sión y gozar de tal dominio y libertad, y no se les debe reducir a esclaruf­
tud, y lo que de otro modo haya acontecfdo h~ce~se, sea írrito, ~ulo y de 
11inguna fuerza, ni momento, y qite los dichos indios y otras naciones sean 
invitados a la dicha fe de Cristo por medio de la predicación de la palabra 
de Dios y del ejemplo de la buena vida; y que a las copias que de las pre;~ 
sentes letras, firmadas de la mano de algún notario público y corrobora­
das con el sello de alguna persona constituída en dignidad eclesiástica, se 
ha de prestar la misw.,a,, ¡e_·.-Dado etJ, Roma, en S. Pedro, el afio ~e l~ En­
carnación del Seíior de mil quinientos treinta y siete, a los 2 de 7unio. De 
nuestro pontificado, año tercero." 

Tal es la famosa bula. Aunqi,e, por ser Poco conocida, es comuri 
decir y oír decvr que en ella declaró que los indios eran racionales, _ya 
se ve por sn texto mismo que, dando por he§ho que son h?mbres racio­
nales y qtte son capaces de la fe, efeclara que, cqmo tales, ti_enen derecha 
a sn libertad y al dominio d_e St!--5 cosas, '.J2 prohibe que !ea.ii ~rivadqf de 
mta y de otras. Lo que es decir que esta bula prowro la li.beracion Y 
dignificación del i11dio , 31 que estos bie!_tes los, debió. pre~isamente a la 
Iglesia. Po1' eso hemos querijjo no dejar p_asa,r_ en silencio tcm hermoso 
y s·ignificonte centenario. 

Jesús García Gittiérrez . 

L. C. SMITH 

La única mcíqitina to~vUncnl:e mon­

tada en Balas d,: acero 

Recomendada ampliamente por la Revista "CHR /.:,'J'úS 
como la mejor para los Señores Sacerdotes. 

Pedir detalles y precios a: 

F . AR!\HDA & Co. SUCS, S. A. 
Distribuidores en la República. 

Madero 35 Apartado 2650. 

MEXICO, D. F. 
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EPISCOPADO 

Sentida Defunción 

EL EXCMO. SR. OBP.O. TIT. DE CINA DE GALACIA 

El lunes 3 de mayo, a las trece horas, entregó su alma a Dios el ancia­
~-º Obispo titular de Cina de Galacia, Mons. Doctor D. Carlos de Jesús Me­
Jta y Laguna, de la <Congregación de la Misión, habiendo ocurrido su fa. 
llecimiento en la ciudad de Mérida, Yuc., en la cual pasó sus últimos años, 
después de una larga temporada de destierro en La Habana. , 

Mons. Mejía nació en Jalapa, Ver., el 3 de noviembre de 1851 (no e1 
4 del mismo mes de 1852, como erróneamente han escrito algunos de sus 
biógrafos). 

Fué alumno distinguido del Semin_ario Conciliar de su tierra natal, y 
habiendo sido desde temp!:_ana edad, un gran admirador de los RP. Pauli­
nos, ingresó en la Congregación de la Misión el l 9 de enero de 1869 y fué 
11ngido sacerdote el 8 de noviembre de 1874 por el Ilmo. Sr. Labastida. Fué 
Profesor y Vice Rector del Colegio Clerical de San José y Catedritico y 
Rector del Seminario Conciliar de Mérida; desemP,eñó varias comisiones 
en la curia eclesiástica y fué orador oficial en las exequias de Mons. Ca-
1 rillo y Ancona y en varias solemnidades religiosas meritanas. Preconizad0 
Obispo de Tehuantepec por S. S. León XIII en 15 de septiembre de 1902, 
lo consagró el 11 de enero del siguiente año el Excmo. y Revmo. Sr. Arzo· 
bispo Tritschler y C~rdova, en la Catedral de Mérida. Tomó posesión de'. 
gobierno de la diócesis el 19 del siguiente mes y la .regenteó por espacio de 
siete años. Habiéndole. aceptad_o la Santa ,Sede la renuncia del Obispado, 
se le trasladó en 2 de septiembre de 1907 a la silla episcopal titular de Ci­
na de Galacia, de la Provincia Eclesiástica de Aneyra, en el Patriarcado de 
Constantinopla. 

El 14 de abril del año últimamente citado, hizo la erección canónica de 
la Provincia Eclesiástica de Yucatán, como sub-delegado del Excmo. Sr. 
Delegado Apostólico, Mons. Ridolfi, a quien directamente encomendó la 
Santa Sede dicha erección. 

Mons. Mejía tuvo mucha facilidad para el estudio de las lenguas, )j 

entre las nativas üe México, habló con familiaridad, la maya. 
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Fu~ ~n fervoro,so <le;vo~o_ de la _Sagrada Familia de ~azaret y el gru­
po aleg'onco de J esus, Mana y .J ose, ocupaba la parte prmcipal de su es­
cudo de armas epi_scopal. 

Murió a la edad de 85 años, 6 meses y 8 días; en el año XXXV de su 
episc_opado y 63• de su sacerdocio. Era el decano en edad del Episcopado 
'Mexicano. 

Nuevo Arzobispo Coadjutor de Morelia 

El Excmo. y Rvmo. Sr. Doctor ·y Maestro D. Luis María: Altamirano 
y Bulnes, digno Obispo que fué de Huajuapan de León y al presente de 
la diócesis de Tulancin~o, foé_ nombra?º el 7 de mayo próximo pasado, por 
la Santa Sede, Arzobispo Titular ( sm que sepa todavía él mismo el ti­
tulo que le correspon~e) y Coadjutor del Excmo. y Rvmo. Sr. Dr. y Maes­
tro, D. Leopoldo Ruiz y Flores, en la metropolitana. de Morelia, con de­
recho a futura sucesión. 

Mons. Altamirano y . Bulnes es uno de los oradores sagrndos más elo . 
cuentes que hay actualmente en el país y a la vez es talentoso y erudito 
Es un gran devoto guadalupano y pertenece desde hace varios años a la 
'Academia Mexicana de Santa María de Guadalupe. 

El nuevo Arzobispo Coadjutor de Morelia, nació en San Andrés Chal­
chicomula, Pue., el 27 de agosto de 1887; fué alumno distinguido del Se­
minario Palafoxiano y por su excelente conducta y notable aprovechamien­
to mereció ser enviado a Roma como alumno del Pontificio Colegio Pío La­
tino-Americano y a la Universidad Gn;goriana, en la cual se borló en Sa­
grada Teología y en Filosofía, habiendo ~ido ungido sacerdote el 22 de mar­
zo de 1913. 

Fué Catedrático y Vice-Rector de la Universidad Angelopolitana; Ca­
nónigo Magistral de la Catedral de Puebla y Director de varias agrupacio­
nes piadosas. Proqi.ovido al Episcopado Mexicano el 3 de agosto de 1923 en · 
caiidad de Obispo de Huajuapan de León, lo consagró en la expresada Ca­
tedral Metropolitana de Puebla el actual Delegado Apostólico de México , 
el 19 de marzo de 1924. Actualmente gobierna la rl.iócesis de Tulancingo, a 
la cual fué promovido en 13 de marzo de 1933. 

Nuestra más sincera y cordial enhorabuena por el mereciclo nombra­
miento. 

La R edacción. · 

\ 

1 

-487--

COMITE EJECUTIVO EPISCOPAL 

INS1RUCCION PASTORAL 

Del Comité Ejecutivo Episcopal 

dando a conocer a los fieles las "Normas 
de la Santa Sede'' sobre la conducta que 
deben observar acerca de la enseñanza 

Nuestro Sa1:tfsimo Padre el Papa Pío_ XI, no obstante la grave enferme· 
~~d que le ~q~eJo en meses pasad_os, se dignó enviar al Episcopad@, Clero y 

11eles de Mex1co sabias y _prudentes NORMAS, que han de observarse acer­
ca de la enseñanza socialista en las escuelas; NORMAS que el Comité Epis­
copal os da a conocer, en nombre del Ven. Episcopado Mexicano por medie, 
de la presente INSTRUCCION PASTORAL. , ' 

Mas ante todo, procuremos vivir muy agraqecidos al Santo Padre, quien 
se preocupa hondamente por los _probremas df la atribulada Iglesia Mexica­
na, aun en medio de ~us gra~es en_fermcdadcs, y pidamos a Dios N. S. se dig­
ne ~o_nservar su prec'.osa ex1stenc1a por largos años para bien de la Iglesia 
Catolica Y estemos dispuestos a observar cuidadosamente cuanto nos manda 
en las NORMAS. 

Las NORMAS q9e da_ la Santa Sede a los fieles las publicamos en tr.es 
secciones: al ~in de cad~ .u!1;1 aña,dii:ios un pequeño comentario para que se 
comprenda meJ or su aphcac10n practica. Las NORMAS son las siguientes; 

I 

"?r?cu_ren los Obisp,os y el Clero, emplear todos los medios-por cierto 
muy limitados- que estan en su mano para dar a conocer a los f ieles las 
enseñanzas de la Iglesia acerca de las doctrinas sociales y econ,ómicas, po ­
niendo muy en claro y como de relieve, que el verdadero motivo por el cual 
la Iglesia se opone a la educación socialista impuesta por el Estado, no es, 
como algunos se empeñan en hacer creer, porque sea ella misma fauto!Jr,1 
en algún modo de la opresión de los pueblos ni enemiga de una más am­
plia justicia social. Sólo quien no conoce la doctrina social católica puede 
lanzar tales acusacioiies contra la Iglesia; pues es manifiesto que manto 
puede contribuir a l<J: elevación moral y e'conómica del piieblo, es patrimonio 
de su propia doctrina. C onfírmanlo los resultados excelentes @btenidos en 
aquellos lugares ·donde la doctrina social católica se ha podido llevar e11te­
ramente a la práctica." 
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. "Las.actuales aspiraciones del "proletaria.do" encierran algunas reivindi­
caciones ¡ustas y deseos "que no están en pugna con la Verdad Católica y 
mucho menos son propias del Socialisnw" (Quadr. Anno.) 

' 'Lo que la Iglesia no podrá nit1~ca admitir son las do ctri11as erró11ea.s 
en que se fwida el Socialismo, en cuanto se inspira e11 rl materialismo in­
ter¡r.al ~e la doctrina ~arxista, con la consigitiente negación de los princi­
pios mismos de la ét1.ca natural en rnateria económica, y so c-ial, 'V con un 
prngrama de subversión total, que llevaría a la desfr11cdó11 de Ías bases 
de la civilización cristiana, y llegaría hasta hacer ini¡,osible el orden sin el 
cual // O puede existir la sociedad." 

"Aunque estas observaciones son obvias, sin embargo, es necesaria ex­
ponerlas con toda claridad, porque tantas y tan grandes son las calunmias 
que lo~ inoden~os agitadores lanzan co1:trQ, la Iglesia, y es tal y tan gran­
de la ignorancia acerca de la doctrina católica, qi¡.e no es maravilla que 
la perturbación se introduzca en el ánimo de no pocos fieles, quienes no 
se dan cuent_a _de los verqaderos motivos que miieven a la Iglesia a opo­
nerse el Socialismo y tal vez llegan a simpatizar con sus errores." 

Acerca de esta primera sección en otras ocasiones, como recordaréis, 
os hemos hablado de la ~.octrina social católica y de cuanto la Iglesia ha 
hecl10 er~ México para solucionar, en cuanto le ha siclo posible, los proble-
1-i:,as sociales, corno lo prueban entre otras, las Cartas Pastorales Colee. 
ttvas de 30 ele agosto de 1935 "sobre la doctri11a social de la Iglesia," y de 
12 de junio de 1936 dirigida a los Obreros y Campesinos de toda la Re ­
pública. Mas no rlejarernos ele insistir, cuando sea oportuno, sobre mate­
ria de tan grave importancia para cumplir cuanto inclica el Santo P aclr~ 
en la Carta Apostólica cl irigiclá al Episcopado Mexicano en la fiesta de l::t 
Pascua de Resurrección, a saber: "En oposición a la,s fr ecuentes arnsacio­
nes que se hacen a la Iglesia de descuidar los Problemas sociales o ser in­
capaz de resolverlos, no ceséis de proclaniar que solamente la doc trina '\' la 
obra de la Iglesia, a la q_ue asiste su Divino Fundador, p Hcden dar e( rf' • 
medio para los ,r¡ravísinios males que afligen a la h'llmanidad." 

Jl, 

"En ningún caso es Uc-ito _firmar aquellos documentos que el Estado 
exige para conceder la facultad de abrir esrnelas y de enseñar, sie·mpre 
que dichos documentos co11tengan declaraciones contrarias a la Fe y a la 
moral católica." 

"Es üícito firmar dichos documentos, aun mando el que los suscribe 
manifieste en privado sit intención y fundadas esperanzas de elu_dir las 
disposiciones gubernamentales acerca de la enseñanza, da n.do a la R eligión 
la importancia )' el respeto que se merece; puesto que la firma de tales 
declaraciones, además de causar escándalo, es un acto intrínsecamente tna· 

lo, porque implica una verdadera y propia negación de la Fe, aunque se1 
puramente externa." 

\ 
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"Por consiguiente, aquellos que por desgracia hitbiesen firfn ado se•· 
mejantes docitmentos, no podrán ser absu eltos sino después de la debida 
retractación, y au.n podrían estar s~ jetos a las sanciones previstas e11 el 
Código de Derecho Canónico, siempre que por supuesto, esta medida, da­
das las circunstancias, sea necesaria '.Y eficaz." 

"A nadie se le ociilta que sigttiendo, como es deber de todos los fíele.; , 
este principio, las escuelas católicas y a'ltn las que no hostiliz an la Religión, 
tal vez llegarán a quedar completamente sustituídas por otras donde stf 
ense11.an doctrinas subversivas e impias, 'Y fácil es de imagiHar el daño que 
se seguirá a la juventud." · -

" Ante tan dolorosa, pero inevitable situación, el principat cuidado 
del Episcopado será hacer presente a los fi eles la extrema necesidad de 
•valerse de todos los medios líc-itos, con perseverancia y sin desalientos )' 
aun a costa de graves sacrificios, para ir probando aquellos remedios que 
parezcan más oportunos, con el fin de evitar en lo posible las tristísimas 
consec-itencias de la ense·ñanza socialista." -"Piensen los buenos católicos que los sacrificios hechos en este campo, 
serán ciertamente bendecidos por Dios." , 

En cuanto a esta segunda sección de las Normas, hacemos constar 
que no es lícito pedir la incor.poración de escuelas si a los Directores les 
exigen, de palabra o por escrito, declaraciones contrarias a la Fe y a la 
moral. Si no se exigiesen tales compromisos, los católicos podrán pedir 
dicha incorporación, pero sujetándose a la resolución del Ordinario del lu­
gar en cada caso. 

Nótese bien, que ni los Directores, ni los Profesores podrán ser ab­
sueltos, si hubieren aceptado, de palabra o por escrito, compromisos con­
lra rios a la Fe o a la moral, sino después de haberse retractado en la for­
ma que determinen en sus Diócesis los Excmos. y Rmos. Sres. Obispos, 
y prometan seriamente la enmienda. 

lI1 

" Es además necesario recordar, que la asistencia a las escuelas ateas 
y socialistas ofrece un gravísimo peligro para la Fe 31 las buenas costum­
bres de la juventud, es decir, para todo lo que hay de más elevado 31 de 
más precioso en el espíritu del joven, con daíio incalculable de muchas al­
mas y de la sociedad." 

"Pero la verdad y, la j.itsticia piden qite los Pastores de almas tengan 
presente, 31, cuando sea oportuno, expliquen con claridad lo que la Iglesia 
~nseña acerca de las obligaci9nes de los fieles que se hallan en,la necesidad 
de afrontar un grave peligro. para su alma, cual es precisamente el peligro 
de frecuentar la escuela socialista." -

" Como es sabido, en este caso los padres de familia, o los .que hacen 
.sus veces, si envían a los jóvenes a dichas escuelas, como también los jóve -
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nes q1te por iniciativa propia las frecuentan, pecan gravemente si lo hacen 
.s1,n un motivo proporcionado y om-iten las debidas precauciones para impe­
dir las tristes consecuencias a que se exponen," 

"Pero de estos y semejantes casos serán úmcamente jueces exclnsi 
,los los señores Obispos en sus respectivas Diócesis; a ellos deberán arndir 
los fieles para ev-itar que caigan en la ilusión de creerse fácilmente libres 
y exentos de tan gravu obligaciones." 

"Sin embargo, cua11,do los seíiores Obispos juzguen que en los casos 
que se les proponen está permitida y tolerada la asistencia a dichas escue­
las, deberán recordar con el mayor e-ncarecimiento la estricta obligaciú1• 
que tienen los que se hallan en, semejantes peligros, de prevenirse contrJ 
los graves errores que se enseñan en las escuelas, con el sólido estudio dr 
la Religión, la ora,ción, la frecuencia de Sacramentos, la práctica de las 
obras de penitencia, que son medios eficacísimos para alcanzar de Dios la 
gracia de vencer los peligros en que neces_ariamente se encuentran." 

"Si j,or el contrario, los señores Obispos juzgasen que, a pesar de exis­
tir motivos bastante graves para asistir a estas esrnelas, los padres de fa­
milia,, por rnalquier caitsa, no están en condiciones de nentralizar eficaz­
mente los daííos que amenazan a sus hijos, deberán negar el permiso, y en 
este caso, los que desobedeciesen esta disposición, pecarían gravemente.'' 

Esta sección tercera es de suma importanéia, pero debe estudiarse 
con diligencia y cuidado para su recta aplicación. Ante todo no hay que ol­
vidar lo que se dice al principio de esta sección, a saber: que "la asistencia 
a las escuelas ateas y socialistas ofrece un gravísimo peligro para la Fe y 
las buenas costumbres de la juventud." 

Según doctrina de la Iglesia, nadie debe e:irponerse voluntariamente y 
sin causa justa al peligro ' u ocasión próxima de pecar o de perder la Fe, pues 
el que se encuentra en tal ocasión o peligro,_ suele caer en · pecado o fácilmen­
te pierde la Fe, La misma Iglesia enseña, que cuando hay una causa jus­
ta y grave y con sinceridad se ponen en práctica las obras recomendadas, 
con las cuales la ocasión próxima se hace remota, como son la oración 
diligente, el más frecuente uso de los Sacramentos, la devoción a la Sma. 
Virgen, etc., el penitente podrá ser a:bsuelto y podrá afrontar peligros gra­
ves, pues Dios N. S, .nunca niega su grac_ia aJ que hace cuanto está de su 
parte para alejarse del _pecado _y permanecer firme en la Fe, aun cuando 
se encuentre rodeado de grandes peVgros. 

El Santo Padre, en la mencionada Carta Apostóli~a al Episcopado 
Mexicano, dice: "A todos los católicos mexicanos se les imponen estos dos 
graves preceptos: el primero negativo, de alejar en cuanto sea posible a 
los ni1'ios de la escuela i111,pía y corruptora; el segundo positivo, de darles 
una esmerada instrucción religiosa y la debida asistencia para mantene.,­
su vida espiritual," Por consiguiente, nos dicen las NORMAS de la Santa 
Sede, "si los padres de familia, o los que hacen sus veces, envían a los jór 
venes a las escuelas socialistas o ateas, com'o también los jóvenes que por 
iniciativa propia asisten a tales escuelas, peca,,n, gravemente, si lo hacen si->i 
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un motivo proporcionado y omiten las debidas precauciones para impedir fus 
tristes c~nsecuencias a que se exponen." 

Para que los padres de familia puedan enviar a sus hijos a escuelas 
en donde peligran su Fe y buenas costumbres, se nece~,:ta: 

1) .-Que exista un motivo grave y proporcionado para exponer a los 
hijos a tan graves peligros. 

2) .-Que se pongan los medios oportunos para que el peligro de pró 
:x,imo se haga remoto: en primer lugar se deben aprovechar todos los me­
dios de santificación, como la oración, la frecuencia ele Sacramentos, la 
práctica de las obras de prnitencia, etc. En segundo lugar, deben dedicar­
se al sólido estudio de la Religión, procurando que los niños y j_óvenes 
asistan a clases de Religión, o incorporándolos_ en las Asociaciones de jóa 
v.enes católicos en donde puedan instrui_rse mejor e informarse en el buen 
espíritµ y aprendan a conocer y refutar los errores que les enseñan en 
las escuelas. 

3) .-Que no haya otro medio de · evitar el peligro, pues si los niños 
pueden asistir a otras escuelas en donde no haya peligro de per,versión, 
deberán los padres de familia enviar a sus hijos a esas escuelas para po · 
nerlos a salvo de los pelig,ros. 

4) .-Que recurran los padres de familia al Obispo de su Diócesis o 
a los Sacerdotes por él delegados, pues como dicen las NORMAS dadas 
por la Santa Sede, los Obispos son en estos casos los jueces exclusivos 
para juzgar de la gravedad del motivo y de la sinceridad con que se pro­
mete el poner en práctica los medios necesarios para alejar el peligro ele 
perversión. 

Tengan muy presente los fieles que los Obispos no podrán conceder 
facultad a los padres de familia para que envíen a sus hijos a las escuelas 
en donde pueden encontrar serios peligros y ocasiones de perder la Fe, 
cuando no tengan certeza moral de que se pondrán en práctica los medio,s 
adecuados para vencer los peligros, como claramente lo dicen las NOR­
MAS de la Santa Sede. Igualmente, los Obispos no concedeni.n tal per­
miso aun cuando se observen las condiciones ya expuestas, si se opone al 
bien ' común, pues éste deue prevalecer sobre el bien individual. 

Si el Obispo concediere a algún niño permiso, con las debidas condi­
ciones, para_ que asista a una escuela en donde pueda peligrar su Fe, esta 
licencia es exclusivamente para ese niño. 

Estos son, muy ama4o¡; -hijos, las NORM~S . que la Santa Sede da 
a los fieles para que sepan cuáles son s~s obh~ac1ones en los momentos 
actuales. Con insistencia os . hemos dado mstrucc1ones acerca de la educa­
ción de los niños y esta nuestra insistencia ~e. ?ebe a la gravedad del_ pro­
blema, que es de vida o muerte p~~a la Reh_g10n! y en lucha tan desigual, 
además de los recursos d~ la orac1on y pemtencta, debemos resolvernos a 



--492-

cumplir con el deber, claramente manifestado en las NORMAS pontifi­
cias, dejando a Dios N. S. el resultado de nuestros esfuerzos y trabajos. 

El Santo Padre nos dice, que los sacrificio~ hechos por salvar a lo~ 
niños de los peligros de la perversión, serán bendecidos por Di@s N. S. 
y con mayor razóp lo serán cuando se trate, no solamente de sacrificios, 
sino de heroísmos para oponerse a la ruin:i. de las almas de los niiíos. 

El mismo Santo Padre, en la citada Carta Apostólica al Episcopado 
Mexicano, nos enseña cómo debemos trabajar en la salvación de la niñez. 
diciendo: "Sabemos a cuántos peligras se halla expuesta, hoy más que mm­
ca, la niiiez y la juventud, en todas partes, pero de un modo partirnlar en 
México, donde una prensa inmoral y antirreligiosa pone en sus corazones 
la semilla de la apostasía. Para remediar mal tan grave y para defender 
Vuestra juventud de esos peligros, es necesario que se pongan en movi­
miento todos los medios legales y todas las formas de organización, como 
por ejemplo las Ligas de padres de familia, los Comités de moralidad y rie 
vigilancia sobre las publicacion~s y de censura de los cinematógrafos." 

Terminamos esta nuestra Instrucción Pastoral con las hermosas pala­
bras, que se leen a continuación ele las arriba citadas, y deseamos ardien­
temente que nuestros muy amados hijos pongan en práctica los consejos 
e instrucciones que nos da el Santo Padre, quien nos dice: "Acerca de la 
defensa individual de los niños y jó·venes, sabemos, por testimonios que nos 
llegan de todo el mundo, que el trabajar en las filas de la Acción Católicc,, 
constitu31e la 111.ejor tutela contra las asechanzas del mal, la más bella escue 
la de virtud y de pureza, la paJestra, más eficaz de fortaleza cristiana. Estos 
jóvenes entusiasmados con la belleza de un ideal cristiano, sostenidos con la 
ay-uda divina q1,te alcanzan por medio de la oración y los sacramentos, se de­
dicarán con ardor y alegría a la conquista de las almas de sus compañeros, 
recogiendo una consoladora cosecha de grandes bienes." 

En prenda de los divinos dones, recibid., muy amados hijos, la bendi­
ción que os impartimos en el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu 
Santo. 

Dada en la Ciudad de México, el día 12 de Mayo de 1937. 

1:,/ Comité JJjecutivo Episcopal. 

Suplicamos atentamente a los señores suscriptores que nos 

avisen con OPORTUNIDAD su CAiMBIO de domicilio, pao 

evitar envíos duplicados.-Christus. 
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DOCUMENTACION CIVIL 

Ejecutoria de la suprema corte de justicia de la nación 

México, Distrito Federal, Acuerdo de la Segunda Sala ele la Suprema 
Corte de Justicia ele la Nación, del día cuatro de mayo de mil novecientos 
treinta y siete. 

Visto en revisión el juicio de amparo promovido por Salvador B. Uran­
ga, Manuel .Deoses H. y José S. Ramos, ante el Juez del Distrito de Ciu­
dad Juárez, Chihuahua, contra actos de la Legislatura del propio Estado, 
del C. Gobernador del mismo y de los CC. Presidente Municipal y Coman­
dante de Policía de Ciudad J uárez; y 

RESULTANDO: 

PRIMERO.-<Exponen los quejosos en su escrito inicial d.e ~ui.nce de 
mayo de mil novecientos treint~ y seis: que en el número diecisiete del Pe­
tiódico Oficial del Estado, correspondiente al veinticinco de abril de mil 
novecientos treinta y seis, aparece publicado un decreto de la Legislatura 
Local, sancionado por el C. Gobernador, por el cu~l se fija en uno el nú­
mero máximo de ministros de cada uno de los cultos religiosos que pueden 
ejercer en el Estado; y que en la fecha de la demanda, mediante oficio gi -· 
rado por el C. Presidente Municjpal de Ciudad Juárez, se les da a conocer 
la expedición del decreto de referencia y se les previene que por orden del 
Gobernador del Estado se abstengan de seguir ejerciendo su ministerio, 110 

obstante que de acuerdo con el artículo segundo del Código Civil de Chi­
huaJhua, las leyes, reglamentos, circulares iJ cualesquiera otras disposiciones 
de observancia general, obligan y surten sus efectos en la capital el día si­
guiente de su promulgación en el periódico Oficial y en los demás lugares 
del Estado a los veinte días de la fecha de éste. Se hicieron constar los ac­
tos reclamados: _en el decreto a que se alude, expedido por la Legislatura 
Local y promu"igado por el C. Gobernador del Estado de Chihuahua, y en 
su ejecución por parte de los __ CC. Presidente Municipa~ y Comandante de 
Policía de Ciudad J uárez; act9s que se estiman viola tonos ele las garantías 
otorgadas por los artículos 49, 14, 16, 24 y 130 de la Constitución Federal, 
por los conceptos gue se expresan en la demanda. 

SEGUNDO. - Las· autoridades señaladas como responsables- rindieron 
sus informes •con 3ustificación. Celebrada la audiencia de derecho, el C. Jue¡; 
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<le Distrito concedió la protección Federal solicitada. La H. Legislatura del 
Estado de Chihuahua, el C. Gobernador del propio Estado y el C. Presiden­
te Municipal de Ciudad Juárez, interpusieron el recurso de revisión expre­
sando agravios. El C. Agente del Ministerio Público, ante esta Suprema 
Corte, pide la revocación del fallo recurrido y que se niegue a los quejosos 
el amparo de la Justicia Federal: 

CONSIDERiA:t--.J"DO: 

PRIMERO.-Uno de los fundamentos aducidos por el C. Juez de Dis­
trito para conceder el amparo, consiste en que el decreto reclamado es vio­
latorio de .garantías, porque para determinar el máximo de sacerdotes de 
cada culto que pueden oficiar en el Estado de Chihuahua, en los términos 
del artículo 130 de la Constitución Federal, era indispensable recabar infor­
mes fidedignos de las autoridades de los diversos municipios del Estado, 
acerca del número de personas que, apoyadas en el derecho que les garan­
tiza el artículo 24 constitucional, profesan la religión católica y desean prac­
ticar las ceremonias, devociones y actos de su culto con el auxilio necesario 
de sus ministros, única forma en que el legislador podía cumplir con la obli­
gación que le impone el artículo 130 citado, de atender a las necesidade3 
íocales al señalar el número de ministros que pueden oficiar en el Estado, 
y que en virtud de la infracción al artículo 130 de la Carta Magna, el de­
creto es violatorio de la garantía que consagra el artículo 24 constitucional, 
en relación con el 14 del mismo Cuerpo de leyes. Contra la anterior argu­
mentación se expresa por las autoridades recurrentes, por vía de agravio, 
que la expedición del decreto reclamado estuvo de acuerdo con el artículo 
130 constitucional, porque la Legislatura, precisamente atendiendo a la pe­
tición hecha por agrupaciones obreras y campesinas de los Municipios dd 
Estado y a las indicaciones del Poder Ejecutivo en el sentido de que se evi­
ten a toda costa las actividades subversivas de los ministros del culto ca­
tólico, se vió en la necesidad de derogar el anterior decreto que fijaba en 
cinco el número máximo de ministros que podían ejercer, reduciendo dicho 
número a solamente ugo. Es infundado d anterior agravio, porque hacien­
do caso omiso de que las autoridades no acreditaron la existencia de las so­
licitudes a que se refieren de las agrupaciones obreras y campesinas del Es­
tado de Chihua_hua; de los informes con justificación aparece con toda cla· 
ridad que el decreto. que fija en uno el núm_ero máxime de ministros de 
cada culto que podían ejercer en el Estado, fué inspirado en que, no obs­
tante la reducción del número de ministros hecha por decreto de veinticua-­
tro de marzo de mil novecientos treinta y cuatro, y las facultades otorga­
das al Ejecutivo en trece ele julio del mismo año para que revocara poi: ~au­
sa justificada las licencias concedidas a los sacerdotes que estaban oÍ1~1~?­
do, tomando en cuenta las actividades de carácter subversivo y de opos1c10t1 
sistemática contra los postulados de la revolución, que venían efectuand_o 
los elementos clericales, dichas medidas no fueron bastantes, ya que los 1111· 
nistros del culto católico empezaron una campaña en contra de la escuela 
socialista establecida por las reformas al artículo 3° de la Constitución Ge-
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neral, por lo que la Legislatura Eocal tuvo a bien ex;pedir el decreto que 
motiva el P.!esente juicio, !haciendo uso del derecho que le concede el ar­
ticulo 130 constitucional. :pe lo anterior se desprende que el decreto fué 
inspirado en la represión .gue se hacía necesaria de las actividades desarro. 
Hadas por los Ministros del culto católico, cuya represión, aunque estuvie­
re justamente fundada en _ necesig_ades políticas o sociales, no tienen relación 
con las necesidades a que se _ refiere el artículo 130 constitucional, que pre­
viene que las legislaturas de los Estados únicamente tendrán facultad de 
determinar, según las neces.idades locales, el número máximo de ministros 
de los cultos ; p_orque tales necesidades deben entenderse en relación con ei 
porcentaje de población y a la situación misma de dichos centros, de acuer­
do naturalmente, con las tendencias sociales del momento; pero sin tomar 
en cuenta la actuación de determinados elementos del culto católico, que de 
ser delictuosa o· contraria a las instituciones, debe reprimirse con las san­
ciones que impongan las _leyes. 

Por lo expuesto, no habiéndose desvirtuado con las argumentaciones 
de las autoridades responsables el fundamento analizado, que tomó en con­
sideración el C. Juez, y _que es .bastante por sí solo para la concesión del 
amparo, ·debe confirmarse el fallo recurrido, por lo que se resuelve: 

PRirMERO,.:..__Se confirma la resolución que ~e revista. 

SEGUNDO.-La Justicia de la Unión ampara y protege a Salvador 
B. Uranga, Manuel Deos~s H. y José S. Ramos, contra actos de la H. Le­
gislatura y Gobernador del Estado de Chihuahua y Presidente Municipal 
y Comandante de Policía de la ciudad del mismo nombre, consistente en la 
expedición y promulgación del Decreto número 183 publicado en el núme­
ro Diecisiete del Periódico Oficial del Estado, correspondiente al día vein ­
ticinco de abril del año próximo pasado, y en la ejecución de ese mismo de­
creto, mediante la cual se trata de impedir a los mencionados el ejercicb 
del culto católico y de su ministerio. 

TERCERO.-Notifíquese; publíquese; con testimonio de esta resolu­
ción vuelvan los autos al Juzgado de su origen y en su oportunidad archí­
vese el T oca. 

A los Señores Sacerdotes les suplicamos que nos envíen lo 

más pronto que puedan, las soluciones a IÓs casos que cada mes 

se proponen.-Christus. 
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DIOCESANOS 

Cartas, Edictos y Circulares · 

AGUAS CALIENTES 

Circular N 9 156.-25 de Eñero de 1937.-Se exhorta a rezar entre los ;f~eles la plegaria: "Sagra<),o Corazón de Jesús, perdónanos y sé nnestro Rey." "Santa María de Guadalupe, Reina de México, ruega far tu N~­ción," que ha sido enriquecida con trescientos días de Indulgencra, cada d1a e Indulgencia Plenaria por cada mes, positis ponendis. 
Se recuerda la obligación que tienen los Párrocos y Rectores de Tem­plos de remitir a las Oficinas- los Libros de la Fábrica espiritual y material 

y los de las Asociaciones piadosas. 
Se advierte que está prohibido el uso ,de algún instrumento para la im­posióón ele la Ceni:,a. t José de Jesús, Obispo de Aguascalientes.-J osé 

[,' elasco, Secretario. 
Exhortación.-27 de Enero de 1937.-En substitución a la Carta Fas toral que en años anteriores enviaba a todos los fieles de la Diócesis,_ diri­ge a los Sacerdotes esta Exh?rtación, ,esperando qu~ produzca los mismo.-, o mejores frutos: ya para decirles una palabra ele ahent~ ya_ para recomen -­darles que desde el púlpito expliquen a los fieles las obbgac10nes que en la Pastoral acostumbrada se comentaban. 
"Por lo que a nosotros toca, no tenemos mejores p~labras. que_ l_as de San Pablo: "Fratres: Exhortamiw vos, ne in vacuum gratiam Dei rec1,pia­tis. Ait enim: Te1ñpore accepto exaudivi te, et in die salutis audivi te, N emi1:ii dantes ulla111, offensioJLem, 1tt 11011, vit_uperetur_ ~nisterjitm nostrumi_; s~d -~n omnibus exhibeamits nosrnetipsos sicut Dei ministros, m multa patientia, in 

tribulationibus, in necesitatibus, in angustiis . .. " 
En estos tiempos mayor debe ser nuestro empeño en dar prestigio, respeto y veneració~ a nuestro ministerio, tan perseguido. y_ c~lumni~clo . ¡ Cuánta paciencia necesita el Sacerdote para perdonar las mi unas, pnva­

ciones y humillaciones! 
Ordena después que todos los Párrocos y Rectores de Iglesias den una explicación a los tieles sobre los preceptos -de. la ~?muniór~ ~ascual, del ay_u-

110 y la abstinencia. Recomienda que den Eierc1~10s Esp1~Jtuales a los _Ílc­les, y si éstos se conforman con el método Ignaciano, sugiere la conve111en --
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cia de que un día dediquen a explicar las dos últimas Pastorales colectivas, sobre moralización de las costumbres y los deberes de los -padres ele familia en materia de enseñanza. Llama la atención, finalmente, sobre las disposi­ciones dictadas anteriormente acerca de las Misiones Parroquiales en favo1 <le los habitantes de las rancherías o congregaciones ele campesinos, a fin de prepararlos para el cumplimiento pascual. t José de Jesús, Obispo <le Aguascalientes.-J osé Velasco, Secretario. 
Circula,r N 9 157,:----4 de Febrero de 1937.-'Se ordena que todos los Sa­cerdotes exhorten a los fieles a ofrecer sus Comuniones del Viernes Pri­mero y dos días siguientes por el buen éxito del Congreso Eucarístico In­ternacional de Manila: y se anuncia que la Adoración Nocturna celebrará una Vigilia en la noche del día 6 con esa misma: intención. t José de .Tesús Obispo de Aguascalientes.-J osé Velasco, Secretario. 

Circular N 9 158.-10 ele Marzo de 1937.-Se recomienda la publica­ción "Catolicismo y Comunismo" y se ordena su difusión entre las Cli ases obreras y campesinas, corno medio muy apropiado para su ilustración sana y recta sobre los puntos de mayor interés en la actualidad. -t José de Jesús, Obispo de Aguascalientes.-J osé Velasco, Secretario. 
Circular N 9.15_9.-14 de Marzo de 1937.-Se pide apoyo a los Párro­cos en favor ele la importante Obra, casi extinguida, de la Adoración Noc­turna en el Hogar, cuya reorganización va a llevar a cabo el Comité Dioce­sano ,de la J. C. F. M., el que ha dado ya las inst_rucciones necesarias para que en la noche del Jueves Santo se celebre una Vigilia General en los ho­gares. Se pondera la importancia de esta Obra y su eficacia en orden a la santificación de las familias. t José de .T esús, Obispo ele Aguascalientes.­J osé Ve/asco , Secretario.-

Circular N 9
• 160.-23 de Marzo •de 1937.-Secunclando la iniciativa del Com.ité Ejecutivo Episcopal, se ordena, con motivo del 809, Aniversario de S. S. Pío XI, lo siguiente: a) Promuévanse Comuniones; generales de hom­bres, mujeres y niños por separado, durante el mes de Mayo y exhórtese a los fieles a o [recer en el mismo todas sus Comuniones por las intenciones del Santo Padre¡; ,b) Invitese a los fieles a asistir el último día del mes ai Sto. Sacrifi.cio de la Misa; e) Colóquese en las Notarías parroquiales y en las Sacristías algún retrato del Romano Pontífice, felizmente reinante. Nuevamente se urge a los Sres. Vicarios Foráneos el envío de la solu­ción de los Casos propuestos para las Conferencias Eclesiásticas, así como a todos los Sacerdotes encargados de Templos la remisión de los Libros ele Cuentas, y el refrendo oportuno de las licencias de Exposición y binación. i" José de .T esús, Obispo de Aguascalientes.-J osé Velasco, Secretario. 

COLIMA 

Circular N 9 • 13.-16 de Diciembre de 1936.-Para alcanzar del cielc• la salud del Santísimo Padre Pío XI, se ordena que después de las oracio­nes que se dicen en las Misas rezadas, se recite la Plegaria, en casteilano, 
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"Oremus pro Pontífice N ostro Pio," etc, cuya recitación se omitirá en ca:.'' de formal alivio o ele triste fallecimiento. 
Se anuncia que todos los Sacerdotes han sido subscritos a la Rev!sta "CHRISTUS" .Crispiniano Sa11doval, Vicario General.-José A. Carrillo. 

Secretario. 

Ed-icto Cuaresmal .-17 de Ei!ero de 1937.-Insiste, aprovechando la oporlunidad,-~n re~or?ar a_los íiel_es de sl:1 , Ama:1~ Diócesis, la importanci:•· que para la vida cristiana tiene la 111strucc10n reh~1osa, r~g_ulada y ?rdenada como actualmente la tiene o debe tener la Acc10n Catol1ca Mexicana, en 
nuestras parrog_uias. 

• Señala los días en que ·conforme al Indulto respectivo, oblig~n los pre­ceptos eclesiásticos de Ayuno .Y Abstinencia ele carnes y transcribe el De­creto de la Sagrada Congregaéión de Sacramer~~os sobre ,ta edad en que l_os niños han de ser admitidos a la Primera Comumon. t .fose A. Velasco, Obis­
po de Colima.-José A. Carrillo, Secretario. 

C . ¡ . N9 1 24 de Enero de 1937.-Con motivo del Congreso Eu-ircu ar . .- ¡ b · ' éarístico Internacional de Manila, Islas Filipinas, se ordena la ce e ra~101, de Horas Santas en los días 3 y 7 del p!::_óxii:10. Febrero, para que los f1elc~ se unan espiritualmente a tan fausto acontec11111ento. 
s recuerdan tas disposiciones litúrgicas sobre ~a imposición de la, ce-. e ·<lena así mismo la recitación del Exorcismo contra ~at~nas Y niza, se or , ' , C · · · S d l V cario Ge · 1 · f - anual de su Vicana - nspiniano an ova, , i -remitan e 111 orme . · 

neral.-J osé A. Carrillo, Secretario. 

CHIHUAHUA 

e l -6 d Febrero de 1937.-Se ordena la reanudaci?n de las Confe::~:ra:· Eclesfásticas, a las que --deberán asistir t_odos los residentes en la Ciudad Episcopal, y en los demás l~gares en que v_ivan por lo_ menos do~ sacerdotes se reunirán con el mismo fm o con los Parrocos vecmos, de ~? , do. se fi·J·a el orden con c1ue hay que proceder en la celebracI0:1 mun acuer . · ., 11 Of · Dt d d' las "Conferencias a saber· Oración mental, rec1tac10n e e K10 . · ~ ic 1 común una h;ra de Adoración al ~antísimo Sacramento y estudio 
~:~0:ncasos p/opuestos por la Comisi~n n011;1brada al efecto .. Todos los n~:~ cerdotes residentes temporalmente estan obligados a _concurr_1r a la d Co d · que tendra' lugar el martes inmediato al pnmer Viernes e ca a 1enc1a, . , · . , 

S
alvo variante que oportunamente se avisara. mes, , · T Se prohibe terminantemente celebrar ~isas cantadas en los domKJ !OS 

particulares.-!. de la Paz García, Secretario. 

E xhor;ación Pastoral.-8 de Febrero de 1937.-Se apro~madlalsa;~~ · · ' 1 d't · ' de los grandes m1stenos e a Cuaresma 111v1tandoos a a me I acJOn • • t d lo.; ' ·, · b t vida al arrepentim1en o e dención, a la reflex1011 sena so re vuesSra 't d C 1fesión y Comu-pecados y a la recepción de los Santos acramen os e or 
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nión. ·'.'En todo tiempo lleváis dentro de vosotros el germen del pecado; en todo tiempo el mundo os halaga y os atrae dulcemente a la maldad por me­dio de sus máximas y ejemplos perniciosos. Dada nuestra debilidad, la San­ta Iglesia, con sabiduría y cuidad.os maternales instituyó el tiempo de cua­resma para que durante él trabajéis con mayor cuidado en el supremo y más urgente de vuestros negocios en este mundo: salvar cada uno su alma.'' 
Conocer los propios pecado~; huir del mundo; vigilar y estar alerta pa­ra de~preciar las tentaciones seduct(?_ras del mundo; ha-cer penitencia y des­agraviar a Dios, serán los pasos que debáis andar para conseguir el éxito feliz en vuestra e¡npresa de salvar vuestra propia alma. "Trabajad. también por el bien espiritual de vuestros prójimos. Esto lo haréis con el buen ejem­plo, enseñando a otros la verdad y el bien, particularmente por las obra.; <le la A.cción Católica." Y termina intimando las Leyes eclesiásticas propia., del tiempo cuaresmal. t Antonio Guí:::ar Valencia, Obispo de Chihuhua. 

DURANGO 

Edicto.-15 de Febrero de 1937.-"La Vida eterna consiste en cono­certe a ti sólo Dios verdadero, y a Jesucristo a quien tú enviaste.'' Comei;ta atinadamente estas palabras del Evangelio de San Juan lamentándose de que muchos cristianos se hayan apartado de la fe, y entrado en las tinieblas y sombras ele la muerte por el desconocimiento de Dios: enumerando los pe­ligros que en el ateísmo, laicismo y materialismo, encuentra el cristiano que desea adquirir el conocimiento y la fe de Cristo, que constituyen la vida eterna. 

"Tal vez muchos de1 nuestros queridos hijos se inwginen qite entre no­:.otros el mal no tiene proporciones tan alarmantes. No olvidéis lo que nos advierte la Escritura que son más pru-dentes los hijos de las tinieblas que ~os hijos de la litz . N o_tad que ci,ando las malas do ctrinas se propagan de manera f ranca, más fácilmente se resiste a su difusión; pero cuando el ene­migo se oculta y sólo se descubre después que ha infiltrado el veneno de! error, entonces, carísimos hijos, se necesita estar muy advertidos para no caer en el lazo que arteramente han tendido los hijos de las tinieblas." 
El único rem('.!dio a tantos males es la vuelta a Jesucristo, por la clocí · liclacl, a la enseñanza de la Iglesia y a la v:oz de lü's Pastores. La Cuaresnn os brinda una preciosa ocasión para reflexionar s~bre ese mal que os hemos señalado sobre el ateísmo; para reflexionar sobre todas las consecuenci:is que con él vendrían sobre la sociedad y sobre los individuos." Ordena fi­nalmente, con dicho fin, la organización ele tandas ele Ejercicios Espiri, tuales, promoción 9e pr:imeras Comuniones/ rezo del Viacrucis, y que la Acción Católica trabaje _por llevar a tocios los hombr~s al cumplimiento del Precepto Pascual. t José María, Arzobispo de Durango.- José Cháv e:::, Secretario. 

Circular N 9• 11.-19 de Jl!Iarzo de 1937.-Para conmemorar el 80~ ani­versario del Papa que nos gobierna felizmente, ordénase: I.-Promuévanse, 
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durante el mes de Mayo, Comuniones generales, ele hombre_s, mujeres y ni· 

ños, y remítase a la Secretaría informe ele las Comuniones ofrecidas. II.---El 

día 30 del mismo mes expóngase en las Misas la doctrina del Primado del 

Papa, y por la tarde hágase solemne rezo del Ro~ario. III.-En los Cua­

drantes colóquese un retrato de Su Santidad Remante (pro tempore) .--­

] osé Chávez, Secretario. 

Circular N 9 1_2.-19 de Mayo de 1937.-Se anuncia que el día 30 de 

Mayo es el día seijalaclo para celebrar el DIA DE LA BASILICA en la 

Arquidiócesis. José Chávez, Secretario. 

GUADALAJARA 

Carta Pastoral.-12 de E1-1ero de 1937.-"Fué la voluntad del Redentor 

dejar la Iglesia bien asentada sobre f~rme roca; d.e tal, suerte qu_e nada en 

contra ele ella pudieran las potestades mfernales al traves de los siglos y or­

ganizando esta Iglesia con tocias las prerrogativas de una perfecta sociecl;acl." 

Re,cesarias para la consecución del fin, que es la salvación de las almas. 

El hombre está dotado de libertad, y por consiguiente no recibe violen­

cia de Dios para entrar en esa Iglesia : sin embargo tiene la obligación de 

ingresar en elia. La realidad, por desgracia, nos hace comprender la rebel­

día de los hombres que o no quieren obedecer al mandato ele Cristo, o 

después ele haber perterlecicló a la Iglesia se apartan de ella, inscribiéndose 

en sectas heréticas o anticatólicas. "Y no es la impiedad ele unos y la apos­

tasía de los otros la✓ mayor desgracia de los tiempos actuales, sino cosa 

digna de ser l!orada es en verdad el desprecio con que se llega a ver a la 

Santa Iglesia y sus mandamientos." 

Exhorta a los Párrocos y Sacerdotes a insistir en la predicación de la 

palabra ele Dios. in struyendo a los fieles en las obligaciones con respecto a 

los Sacramentos del Bautismo, Confesión, Comunión, y Matrimonio, al Ayu­

no y .A!bstinencia, a los Diezmos y prohibición de Hojas y libros.-t José 

Arzobispo de Guadalajara.-Narciso Aviña Ritíz, Secretario. 

Circular N 9 3.-11 de Febrero de 1937.-Pondera la importancia de la 

unificación llevada a cabo de todas las Asociaciones piadosas, mediante la 

"Confederación Nacional de las Asociaciones Piadosas" y recomienda la Re­

vista titulacla ."UNION" órgano de la mencionada Confederación, como in­

dispensable para llevar el conocimiento del movimiento ·católico a los fieles Y 

muy instructiva.-tJosé, Arzobispo de Guaclalajara.-Narciso Aviria Rid:;, 
~ecretario. 

Circular N 9 4.-11 de Febrero de 1937.-En vertud de las prescripcio 

nes canónicas, ratificadas por reciente Rescripti de la S. C. del Concilio, se 

anuncia que en lo sucesivo no se ·concederá autorización para sepultar en l_as 

Iglesias los restos de algunos difuntos: aunque sí podrá permitirse, ex1~­

tienclo alguna razón especial, que sean sepultados en los anexos, pero prevt'-l. 

licencia de la Superioridad Eclesiástica.-tJ osé, Arzobispo de Guaclalajara. 
-Narciso Aviña Ruiz, Secretario. 

1 
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Circular N
9 

5 .-15 de Febrero de 1937.-Habiendo mejorado el San­

to _Padre de sus erifermedades, los Sacec.dotes dejarán de rezar en la Santa 

Mi~;i, la colecta "Pro Papa' y dirán cuando el rito lo permita y hasta nueva 

Ria , Et famul~s tuo~__."-tlosé, Arzobispo de Guadalajra.-.Ñarciso Aviña 
ieiz, S:_cret~rio. · 

Circular ~
9 

7.-19 de Febrero de 1937.-Atendienclo la exposición que 

el Excmo. Senor J?elegado le ha hecho sobre las necesidades espirituales en 
que se hallan los fieles del Vi:ariato Apostólico ele Baja California, pues son 

tres los Sacerdotes que trabaJan en la misma "hago una invitación a los sa­

cerdotes el~ buen~ vo_luntad y espíritu apostólico que, aunque temporalmente 

fue,~an a dic~o V1car~ato a trabajar eri ese c_:ampo tan abandonado y necesita­
do. -t .lose, Arzobispo ele Guadalajara.-Naráso Avifia Ruíz, Secretario . 

. Circular N
9 

8.-22 de Febrero de 1937.-Para celebrar dignamente el 
Jubileo Sacerdotal del Excmo. y Revmo. Señor Arzobispo se manda cantar 

un Te Deum_ solemne en todos los Templos el día 19 de Marzo próximo, y 

con est_e motivo ~acer una explicación a los fieles, instruyéndolos sobre la 

solemm~ad.-Ale;andro Navarro, Vicario General-Narciso A ·viiía R11iz, 
Secretario. . 

LEON 
, 

. ]!idicto.-23 d_~ Enero de 1937.-"La -Iglesia, anhelando siempre el bien 

espmt;rn! de s~s h1Jos, nunca deja de exhortarlos a que jamás pierdan ele vis­

ta ~~ ultuno fm para que fueron creados. A esto tiende la -contínua predi-

7ac10n, la enseñanza ele la doctrina cristiana, la Sagrada Liturgia y los e­

Jemplos de los, Santos. Pe~o ~urante la Cuaresma, la voz ele la Iglesia tór­
nanse __ como mas austera e ms1stente. De todas maneras -quiere la Iglesia que 

sus h11os todos recurran a la oración; que se acerquen a purificar sus almas 

en el Sacramento ele la Penitencia, y a alimentarlas en la Sagrada Mesa." 

Exhorta a no desaprovechar el "tiempo breve" que está a disposició1; 

de los hombres, a _acogerse con_fiados ~ la misericordia ele Dios y a cumplir 

l?s preceptos prop10_s_ de est,e. Santo Tiempo ele Cuaresma, que explica e in­

tima a todos sus hIJos caris1mos.-t_Emeterio, Obispo ele León.-Roberto 
Ornelas, Pro-Secretario. · 

_ Cir~ular N
9 

1_15.~ d~ F~brero de 1937.-~e piden a los Se1iores Cu-
1~s los mforrnes s1gu~entes: Numero ele Santuarios, Templos y Capillas de­

dicados ª, la Sma. Virgen de Guadalupe; Número ele Altares dedicados a 

Ella;· Imagenes notables que hubiere, o que tengan alguna importancia ya 

sea por algún bcnef~ci~ obtenido, o por su importancia histórica; N úme;o y 

nombre ·ele las Asooac10nes Guaclalupanas y número de socios en cada una 
ele ellas .. -t Emeterio, Obispo de León. 

MEXICO 

Cfrrnlar.-27 de Febrero de 1937.-Anúnciase en forma oficial que el 
Excmo. r Rvmo. Sr. Dr. D. Luis Mart;ínez, Dignísimo Arzobispo Titular 
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<le Mistia y Coadjutor con sucesión del de Morelia, ha sido nombrad? por 
Su Santidad Pío XI Arzobispo de México. Se ordena que el S del proximo 
mes sea cantado un "Te .Deum" soiemne para dar gracias a Dios por tan 
acertado nombramiento y haber concedido Pastor li la Iglesia de México.­
t M aximino Ruíz, Obispo Titular de Derbe, y Vicari<? Capitular, S. V. 

Circular.-5 de Marzo de 1937.-Se ordena: l9-Que tengan mucha vi~ 
gilancia los Párrocos y Rectores de Iglesias, a fin de que no distribuyan ei. 
las Iglesias y Rectores o en sus puertas, oraciones no aprobadas u op~sculos 
editados por sectas heréticas. 29-Que remitan a la Secretaría una hsta _de 
los Sacerdotes adscritos y sus domicilios. 39-Que no se puede ~elebrar misa 
el Jueves Santo en los Templos u Oratorios Privados, si no hubiere para ello 
facultad especial de la Santa Sede.-Pedr_o Benavides, Secretario. 

Cirrnlar. 12 de Marzo de 1937.-Estando próxima la fecha precisa 
en que celebraremos el 809 Aniversario de Su Santida~, el Papa Pío XI! 
se ordena lo s_iguiente, para preparar mejor su celebraci~n: 1.-Se rez~ra 
la plegaria, ordenada anteriormente, después de las or~c10nes d~ _ la IY!isa 
rezada. 2.~Se exhortará a los fieles a ofrecer un ramillete espmtual de­
dicado al Santo Padre. 3.-El mes de Mayo, Mariano por excelencia, será 
también dedicado al Augusto Pontífice, para dar gracias a Dios por lo;; 
beneficios recibidos, promoviendo durante él Comuniones gener~les. 4.--:­
Aun cuando el día del Aniversario es el 31 de Mayo, se ha escogido el d1a 
30 del mismo mes para su celebración, la cual será preparada, dicie_ndo to­
dos los d,ías en las Misas la oración "Pro Papa," como pro re grfvi: org~ 
nizando un triduo de preparación in!r!ediata: el día 30 se celebrara una Mi­
sa cantada ( o ~ezada según las circunstancias) con se~~ón sobre _las glo­
rias del Pontificado y al final un "Te Deum" en_ acc10n de ¡;rac1as. Por 
la tarde el ejercicio con el rezo del Santo Rosario y otras oraciones: se re­
comienda la colocación en los Cuadrantes y salas rectorales u;1 retr~to gra_n· 
de de Su Santidad, para que quede un recuerdo. de. tan f~hz Amversano. 
-Maximino Ruiz, Obispo Titular de Derbe y Vicano Capitular, S. V. 

Circular.-6 de Abril de 1937.-Anúnciase que el próximo día 14 en­
trará solemnemente en la Arquidiócesis, a las 9 de la mañana,, e~ Excmo. 
y Revm.o. Sr. Dr. D. Luis M. Martínez, Arzobispo ele~to de Me~ico_. D~~ 
Se las sio-uientes disposiciones: 1\L-Todos los Sres. Parrocos, V1canos i 

i:, ' mo jos, Capellanes y demás acerdotes, . re~estidos. de sotana y ;ota, asi c? a 
representaciones de todas las Asoc1ac10nes Piadosas, deberan concurpr_ 
la S I Catedral en didho día y a la hora indicada. 2,.,.-Procuren los S~­
cerd~te~ residentes fuera del Distrito Federal, asistir a la misma solemm-

- ·' t tan dad para que ninguna Foranía deje de tener su representac1on en ac o 
sole~ne. 3a.-A partir de la fecha indicada se mencionará en el C~no_n el 

"A · · N t Al .. " deJara de nombre de nuestro nuevo Prelado, 1-itisti.te os ro ~1s10, , 
rezarse la oración del Espíritu Santo y se continuará rec1tan90 la colecta 
"Contra persecutores et male agentes" a excepción de los sábados en que 
se dirá "la pro 'devotis amicis." _ 

Finalmente, se dan las gracias a todos los sacerdotes por la docilidar. 
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y sumisión que han demostrado al Excmo. y Rmo. Sr. Vicario Capitular, 
Y se les exhorta a continuar colaborando en la misma forma con el nuevo 
Ex~elentís~mo PFelado.-tMaximino Ruiz, Obispo Titular de Derbe y Vi­
cano Capitular, S. V. 

Circular N
9 

3.-16 de Abril de 1937.-Se comunica que el Excmo. y 
~evmo. Sr. Dr. :Q. Luis M,.,. Martínez tomó, el día 14 posesión del Go­
bierno de la Arquidiócesis de México, y nombró como' a su Vicario Ge­
neral al Excmo. y Revmo. Señor Dr. D. Maximino Ruíz, Obispo Titu­
l~r de. Derbe, Y, ~orno Pre-Vicario al_ M. I. Sr. ~rcediano, ele la Insign'.! 
Y Nac10nal Bas1hca Guadalupana, Lic. D. Saturnmo Pineda. 

Des~u_és de confirmar el nuevo Excmo. Prelado en sus puestos a lo;; 
Sres. Oftc1ales, y Empleados de la Curi_a Eclesiástica, <lió estas disposicio­
nes: 1 '1--Confirmanse las licencias ministeriales concedidas por el tiem­
po de la volunt,ad,_ por su Antecesor y por el Excmo. Sr. Vicario Capitu .. 
lar. 2\L--1Cuando el rito lo permita, se continuará diciendo la colecta "Con­
t:a p~rsecU¡,tores et ~ale ªf}~t~fes" a excepción de los Sábados en que se 
i ezara_ la pro d~votis amzczs : durante el mes d,e Mayo se observará lo 
presento en la Circular del 12 de Marzo, sin omitirse la colecta "ad pe­
tenda-rn pluviam" en los días que pueda rezarse. 

Finalmente se notifica que la Santa Sede ha concedido que el día 27 
de ~layo pueda cele~rarse la Misa de la Sma. Virgen de Guadalupe, con 
motivo del Centenario del Patronato.-Pedro Benavides, Secretario. 

MONTERREY 

Circular.-12 de Marzo de 1937.~Pasando por alto la importancia de 
la Acción Católica, que ele todos es conocida, y la necesidad en que se ha­
_llan los Asistentes Eclesiásticos ele estudiar la manera práctica de impul 
sar esa obra importantísima, se convoca a todos los que no están impedi­
dos por raz?ne~ g:aves, a las sesiones de estu9io que tendrán lugar del 5 
al ~ de Abnl, siguiendo el horario del año anterior.-t José Guadalu¡,e, Ar­
zobispo ele Monterrey.-Pablo Cervantes, Secretario. 

OAXAJCA' 

Circular. 12 de Marzo de '1937.-Se formulan las siguientes dispo­
siciones: 11-'-Toclos los Sres. Sacerdotes se atendrán estrictamente a las 
normas dadas por el Comité Ejecutivo Episcopal sobre la educación so­
cialista. 2~-Acu-dan tocios al Retiro mensual y Conferencia Eelesiástica, 
que se celebrarán el tercer miércoles de cada mes. ~~-En la Conferencia 
se discutirá el caso propuesto en "GHRISTU S," enviando la resolución 
colectiva de las Foranías a la Curia Arzobispal. 4~_JLos Foráneos recibi­
rán los certificados de confesión de los Sa-cerclotes asistentes, para remi 
tirios a la Sagrada Mitra, juntamente con la lista de los que hubieren con-
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currido o faltado a la Conferencia. s~-Se urge el envío del informe anual 
por parte de los Vicarios Foráneo"s, y el trabajo en el campo de la Acción 
Católica por parte de todos los Sacerdotes. 6.-Se anuncia que las J acu­
latorias; "Sagrado Corazón de_ .Tesns, perdónanos y sé nuestro Rey'' y "San ­
ta María de Guadaliipe, R eina de México, ruega fJor tu Nación," han sido 
enriquecidas por la Santa Sede con 300 días de Indulgencia, y con Ple­
naria una vez al mes si fueren recitadas diariamente. 7.-Se recomiendan 
las publicaciones "UNiüN," de la que en cada Templo deberá tomarse unit 
subscripción, y, "CATOLICISMO Y COMUNISMO."- t .T osé Oth ón, 
Arzobispo ele Antequera. 

Circular Nº 15.-27 de Marzo ele 1937.-Se ordena que en todas las 
Misas que el rito lo permita, se _recen las colectas "Contra P ersecutores et 
male a_(Je11 tes" y la "Pro qitacmnque necessitate," alternando, y después de 
la Misa la Jaculatoria Indulgenciacla: "Santa Ma_ría de G11 adal11pe. R ei ­
na de México, ruega fJor tu Nación." 

Durante el mes de Mayo promuévause Comuniones generales para 
rogar a Dios por nuestr.o Santo Padre el Papa Pío X I, que celebrará e[ 
809 Aniversario de su nacimiento. 

El día 30 del mismo mes de Mayo se celebrará el Día de la Basílic::i, 
como en años anteriores. 

Si no han enviado todavía el informe de los sacrificios y oracionc:, 
•Jfrecidos por los fieles durante los tres meses de Oración y Penitencia ¡rnr 

nuestra Patria, se recomienda los remitan con urgencia al apartado 5:i6 
de México, D. F.-Agnstín Espinosa, Secretario. 

PUEBLA 

Exhortación Pastoral.-Viendo los peligros que amenazan la fe de al­
gunas parroquias, en las que •quiere introducirse _e) cisma, se exponen lo.; 
fundamentos de la Iglesia Católica y explica con detalle y claridad meri­
diana el carácter y distintivo, entre otros, de la verdadera Iglesia: "LA 
üNIDAD." "Por lo tanto, no debéis reconocer como pastores de v1testras 
almas a aquellos que se presentan por sí 1nismos, aunque se digan sacer­
dotes, si no han sido enviados por el Supre11,io Pastor, que es el Papa y 
f,or el propio Obispo." 

Recuerda que hay excomunión reservada a la Santa Sede para to­
dos los apóstatas, herejes y cismáticos : y para aquellos, que sin tener el 
orden sacerdotal, simulan celebrar la Santa Misa o se atrevan a adminis­
trar los Sacramentos. 

"Guardad, Hijos míos, vuestra f e, pitra e ·in•maculada; fJorque es et 

más precioso tesoro qite nos ha dado D ios." -tf edro, Arzobispo de Pueblct. 

Circular N 142.-30 ele Marzo de 1937.-Se ordena que el 30 ele 
Mayo próximo sea en toda la Arquidiócesis el DIA DE LA BASILlC.A. 
Se exhorta a que todos los fieles cooperen con sus oraciones y su óbolu a 
la terminación de las Obras materiales de la I. y N. Dasílica de Sz,,11t1 :.\l;,-

-.=íüj-

ría de Guadalupe, organizando una colect~ y explicando a los fieles el fin 
de la misma. 

1 1 
Dispon_e .1ue después ele las invocaciones que se dicen a continuación 

e _e a Bendic10n con el Santísimo, se reciten las dos Jaculatorias Indulgen-• 
cia~as por la Santa Se?e (que ya conocen nuestros lectores).-tPedro, Ar­
zobispo ele Puebla.-L1c. Alberto M eneloza, Secretario. 

QUERETARO 

Circular.-l
9 

de Febrero de 1937.-Continuando la enfermedad ele 
nue~tro Santo Padre el Papa Pío XI, se ordena que en todos los rezos ves­
pertmo~ ele l~s Templos de la Diócesis, los Sacerdotes hagan algunas pre­
ces pata pechr .ª Dios :mestro Señor la salud preciosa ele Su Santidad 
Y que en las Misas se diga la colecta "/Jro itno infirmo" cuando el rito ¡~ 
tolere Y altc?nanclo. con la oración del E spíritu Santo.-Eugenio Villafuer­
te, Secretario Intermo. 

SAN LUIS POTOSI 

Circular.-:2~ de F~brero de 1937.--<A tocios los Párrocos y Direc­
tores ,ele Asociaciones Piadosas se recomienda la revista "UNION,'' que 
llen~ra ent~~ las ~la_ses t~das del pueblo cristiano, una verdadera necesidad 
de mstru::ton rel~g10sa, ilustrada, variada y de actualidad palpitante. Re­
come,ndac10n pare3_a se hace en favor de h hojita "VIDA CATOLICA.' 
-Romulo Agundis, Pro-Secretario. 

, _Circular N
9 59.--6 de Marzo ele 1937.-"Señalamos la segunda Do­

min1,ca de Pascua, o sea el ll de Abril, para que en toda Nitestra Dióce­
s1s se haga la colecta_ en favor de nuestro Seminario, recogiéndose desde 
luego en todas _las nnsas de ese dfo, las limosnas acostitmbradas.'· Se en­
~re~e ~ los Par_rocos y Capellanes pongan todo empeño y diligencia en 
d1s~nbu1r las taqetas que les serán enviadas oportunamente.-tGuillermo 
Obispo de San Luis Potosí.-Rómulo Agundis, Pro-Secretario. ' 

SA!LTIL!LO . \ 

Circular N
9 133 .. -9 de F ebrero de 1937.-Ordénase que en las Mi­

!ª~ se diga, en s:1bstitución ~e la colecta "pro infirmis," la "Pro Papa," 
enalada en el Misal con el numero 4.-.Tuan F. Boone, Pro-Secretario. 

Circular N~ ~34.-9 de Febrero de 1937.-Se extracta en primer Ju 
gar, para conoc11men_to de los Párrocos, la Instrucción expedida por la S. 
C. de Propaganda Fide sobr~ los puntos doct rinales que deben conocer Jo., 
adultos que desean recibir el Sacramento del Bautismo. 

. Prohibe, terminantemente, administrar este Sacramento a los adultos, 
sm la previa licencia, E;scrita, de la Curia Episcopal. 
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Finalmente, se recuerda lo dispuesto por el Canon 1021, sobre la obli­
gación ele exigir a los contrayentes la partida ele Bau~ismo.-tfesús Ma­
ría, Obispo ele Saltillo.-Juan F. Boone, Pr9-Secretano. 

TACAMBA:RO 

Circular N•. 2-2 de Febrero de 1937. - Se recomiendan las publica­
ciones semanales Catolicismo y Comunismo, Onir y Cultura Cristiana y re­
cuérclase •que la subscripción a la revista CHRISTUS pueden hacerla por 
conducto ele la Secreté!,rÍa.-I. Abraham Jvlartínez, Provicarioo General. 

Circular N 9 3.--6 de Abril de 1937.- "El día 8 de Mayo nos toca la 
peregrinación a la Virgen de Guadalupe, nuestra Madre y nuestra Reina, 
y con gusto os invitamos, venerables Sacerdotes, a tomar parte en ella." Est_a 
peregrinación tendrá el caracter de Expi~ción Mariai:ia_, y tocios l~s sacri­
ficios que nos impongamos para concurrir a ella y v1s1ta1: ~ 1~ Rema Au­
gusta del Tepeyac, contribuirán a expiar las ofensas e m3unas lanzadas 
contra el santísimo nombre ele María ele Guadalupe. 

Las oraciones que en esa Peregrinación y en ese clíá se eleven por los 
Hijos ele esta Diócesis a la Madre ele Dios, deberán tener como f in, alean 
zar del Cielo la salua y el bienestar de nuestro Santísimo Padre, el Papa 
I'io XI, y por sus intenciones especi~lísimas en esta época en que conme­
mora Su Santidad el 80• Aniversario ele su nacimiento. 

Además ordena que durante el mes ele Mayo se promuevan com~~io .. 
nes generales; que el día 30 se dedique a orar por el Romano Pont1 üce 
con los mismos actos del mes ele María; y que en todos los Cuadrantes se 
exponga un retrato del actual Vicario ele Cristo. t Manual Pio, Obispo de 
Ta.cámbaro.-!. A. 111artínez, Secretario. 

ZAMORA 

Circular N • 123.- 23 de Enero de 1937. - Para cumplir con un deber 
sagrado •con el Padre común de los fieles, se ordena: 19 

- Mientras d_ure la 
grave enfermedad de Su Santi_dacl el Papa Pio XI se ciará en las ~isas la 
colecta pro re gravi _"pro . Papa". 2•- En todos los ejercicios vespertmo~ _se 
harán oraciones con el mismo fin de alcanzar la salud del Vicario ele Cns­
to. 39 

- Aprovechen los Párrocos y demás Sacerdotes la oportunidad para 
instruir a los ficies sobre el Primado ele Pedro, la infalibilidad. etc. del Ro­
mano Pontífice, a fin de inculcarles respeto, sumisión y amor filial -Sal­
vador Martínaz Silrn, Pi-o-Vicario. 

Six to !ro::; 
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PREDICACION 

Domnic Tercera después de Pentecostsé 

(Evang. según S. Lucas, XV, 1-10) 

Toda la grandeza del amor de Dios a los hombres se revela en el Evan­
gelio de hoy, el cual, si en todos tiempos ha siclo altamente consolador para 
los hijos pródigos, debe serlo, principalmente, en estos tiempos ele ateísmo 
Y ele espantosa corrupción de costumbres, para esta sociedad que se ha apar­
tado del redil, yendo en pos de sus locas pasiones, y que no podrá volver 
a él si la misericordia de Dios no la 'busca. ¡ Oh, si los hombres conocieran 
finalmente que no ha.y buen pastor si no es Cristo! Si quisieran oír sus 
\ oces ¡ qué dichosos serían ! Mirad có1no, tierno y solícito por todas sus ove• 
jas, explica a los fariseos el por•qué de su amor a los para ellos aborrecidos 
pecadores. 

Si un pastor, les dice, t~niendo cien ovejas, pierde una en el árido de­
sierto, deja luego al cuidado de sus siervos las noventa y nueve y va en pos 
de la que extravió. ¡ Qué pasmosa bondad la del Salvador ! ¡ Cómo llora y 
cuánto le duele 'la pérdida de la incauta ovejuela que se dejó apresar por 
el león rugiente! ¿ Y cómo no le ha, de doler, si ella es el precio ele su san­
gre y ele su vida? ¡ Pecador, quien quiera que seas, aun cuando tus peca­
dos sean más numerosos que las estrellas del cielo y que las arenas del mar, 
no temas, no desesperes al ver tanta bondad de parte de Pios ! N aclie s~ 
pierde sino el que voluntariamente rechaza la gracia de Dios mil veces ofre­
cida y jamás aceptada. ¡ Que inexcusable serás si, después de tantas instan­
cias de la gracia, aún difieres tu conversión! Teme al Señor que pasa, por­
que quizá esta será la última vez que llame a tu puerta. 

En hallando la oveja, prosigue Cristo, no se irrita contra ella, no la 
golpea, no la arrastra al redil, no le echa en cara su desgracia; sino que, 
evitándole hasta la molestia de caminar por sí, la pone sobre sus hombros . 
i Cómo nos recuerdan estas palabras aquellas de la Iglesia: "QuG!rens me, 
sedisti lassus . .. " Señor, de tanto buscarme estás cansado y sudoroso; per" 
no has desistido. ¿ Qué responderá el pecador a todo esto?¿ Temerá aún acer­
carse al Señor, diciéndole con David: "Contra tí sólo he pecado . .. " o con 
el Publicano; "Señor, ten misericor4j_a de mí, que SO:)' peca;dor." Tal es el 
amor de Dios al pecador arrepentido, que causa celos a los mismos justos, 
como lo demuestra la parábola del hijo pródigo, la escena que pasó en casa 
de Simón ( cuando Cristo salió en defensa de la Magdalena) y esta parábola 
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de la oveja perdida, en que se ve la envidia. de los fariseos porque Jesús 
comía y conversaba con los pecadores y pubhcanos. 

"Y llegando a casa, reúne a sits amigos . .. " Jesús no está s:,tisfecho 
con lo que ha dicho hasta aquí de su amor al pecador; por eso anade esta 
frase , como si quisiera formar un perfecto re~rato ele su bon~ad; pero n~ 
lo conseguirá, no: no es posible que el lenguaje humano refleje la bondac. 
infinita. 

"As-í habrá en el cielo más gozo por un pecador . .. " No dice Cristo 
que ame más al pecador que al justo ; éste es siempre el privilegiado, pues 
vive en su casa, viste como príncipe y disfruta de la herencia pate~na ;. pero 
Dios se aleg{a inmensamente de que sus méritos obtengan su ef1cac1a e11 
aquellos, principalmente, en que parecían infrutuosos. Como el padre que .1~0 
se regocija tanto por el hijo que siempre ha estado sano, cuanto por el luJ\1 

enfermo cuando ha vuelto a la vida. 

" ... que por noventa justos que no tienen necesidad de penitencia." Es­
to es, que no tienen necesidad de mudar de costumbres. 

La dracma perdida, equivalente a unos cuantos centavos. Una pobre mu­
jer, teniendo apenas diez dracmas, siente mucho 1ª pérdi~a ele una de ellas 
y se afana por encontrarla ... enciende la luz .. Cristo dice esto porque en 
Oriente las casas son obscuras, especialmente las de los pobres, por lo que 
es difícil encontrar un objeto tan pequeño como una moneda. 

APLICACION.-Así el alma perdida en el fango del vicio o en las ti­
nieblas del error, en su regreso a Dios debe hacer lo que la mujer de la 
dracma: encender la lámpara, es decir, reanimar su fe y su fervor para ver 
claro en la conciencia. A la luz de esa lámpara examinará minucio­
samente todo su interior: sus defectos, sus vicios, sus culpas y las cau­
sas •de todo esto. En seguida barrerá la casa, esto es, se purificará por la 
penitencia, para encontrar la moneda de la gracia con que se compra el 
delo. 

La mujer experim,enta el mismo gozo que el pastor : no gozo de predi­
lección , sino de contento por haber hallado lo perdido. 

"Ante los ángeles de Dios . .. " esto es, los ángeles de Dios se regocijan .. 

Fie~ta del Sagrado Corazón 
(Evang. seg{~n S. Juan. XIX, 31;-37) 

Los hombres buscan la felicidad donde no está.-Es ley innata de ;_:.i. 
humanidad correr en pos de la clioha y de la paz completa. Con nuest_ro3 

pensamientos, ac_ciones y con todo. ~uestro ser tendem~s a ella y nos es 111~ 

posible no desearla ... Aun los smc1das se mueven al impulso ele este ~ese_ 
vehemente, sin hallar jamás su fuente que ha muchos siglos nos está 1nv1.~ 

tanda a que vayamos a ella: "Si algimo tie11e sed, que venga a mí y beba 

1 
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(Ioann. VII, 37). Corren los hombres vertiginosamente por el camino ele 
fa perdición buscando unos los aplausos, la estimación, la fuerza, la auto­
ridad; otros buscan la dicha en la falsa ciencia, en poseer las artes; quienes 
en los pasatiempos: bailes, teatros, música, novedades; quienes en las ri­
quezas y quienes también en deleites más sucios porque más carnales. Fór­
manse grandes proyectos, -ardorosos ensueños; siéntese entrañable amor a la:;; 
criaturas: no hay quien no mire con agrado a un niño, a una florecilla ... 
¡ cuántas veces ha de_saparecido de los hogares la alegría por la muerte de un 
triste pajarillo; al paso que el Creador de todas las hermosuras y el único 
que merece todo nuestro afecto, es el qu~ se lleva todo nuestro desprecio l 
¿ Que mucho, pues, que este bondadísimo Corazón se_ queje diciendo con el 
Salmista: "Jw¡,properios '.:V miserias agitarda mi corazón-. Esperé que alguno 
se condoliese conmigo, y iiadie lo hizo; bitsqué quien me consolase, y no lo 
hallé" (Offert). En vez de consuelo hajló "la imnensa y cruel multitud de 
nuestros crímenes, que hirió el Corazón inocente de un Dios que no mere­
cía tal pago" (Hymn. ad matut.). 

¡ Pobre Jesús [ ¡ Cansado ele llama¡__a nuestras puertas y nunca se le da 
entrada; siempre nos hacemos los sordos o, a lo más, le contestamos que vuel • 
va más ta rde! El nos colma de su amor y de sus ternuras, sin lograr ob­
tener en retorno ni siquiera nuestro Í;;engÜado corazón, a pesar de que nos 
lo pide con instancias: Prcebe, fiJ,i mi, cor fitum mihi:' (Prov. XXIU-26). 

El Corazón de Jesús es la fuente de la felicidad.-Aquel es sumamen­
te feliz, que logra ser sumamente amado. Ahora bien: en el Corazón de 
Jesús existe para el homJ?,~ el supremo amor. Así lo manifestó en su vida 
terrena, yendo en pos de la oveja_ descarriada, llorando sobre la tumba de 
Lázaro y sobre J erus,a1én, compadeciéndose de las turbas hambrientas, aco­
giendo a los hijos pródigos, dándonos su Cuerpo en comida, su san• 
gre en bebida, su Madre por madre y expirando entre tormentos y 
oprobios por el hombre. Así lo ha manifestado en su vida eucarísti­
ca y latente en las almas, "no otrando con no otros según la miiltitud de 
11uestros pecados, ni retribuyéndonos confor111,e a nuestra iniquidad (Ps. CII 
-10), presentándonos su Corazón como santuario escondido en donde des­
cansar en nuestras desgracias. En él se halla el hombre a cubierto ele la tem­
pestad, cuyo eco apenas se percibe; en él están todos los atractivos, la vida, 
salud y paz de los que en él esperan; él es " la puerta situada en el costado 
del arca para salud del hombre" (.H ymnn. de Vis p.). ¡ ,Cómo conmueve su 
conducta para con cada alma! Recordad _ las gracias y favores que ha de­
rrmado en vuestro camino. . . ¿ Qué año de vuestra vida no os las ha dis­
pensado en abundancia? Cuando en tal ocasión os vísteis en peligro de mo­
rir .. . cuando aquella tentación os perseguía y la vencísteis, ¿ quién fué vues­
tra ayuda y fortaleza? ¿ De quién esperáis la perseverancia y el premio eter­
no? ¡ Oh, cuan bueno y dulce es habitar en ese divino Corazón! ¿ Quién po­
drá comprender cuál sea la anchura y la largura, la altura y la profundidad 
( San Pablo en la Ep. de' hoy) de su amor? 

CONCLUSION.~Refugiémonos en el Corazq_n de Jesús: si somos des­
preciados, en él hallaremos amor,; si débiles y tibios, en él encontraremos for-
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taleza y fuego; si triste, hallaremos en _ él la alegría perfecta: "Venid a mí 
los trabajados . .. que yo os aliviaré" (Matth. XI-28). Meditemos con fre- · 
cuencia en la infinita ternura con que nos ama y démosle el corazón, que e3 
lo único que nos pide para enriquecernos con mayores gracias. Oigamos que 
nos dice como ,9- San ~edro: ¿ me amas? ¿ me amas más que éstos? ¿ más 
que ~sta mujer que pasa su vida en la penumbra del santuario? ¿ más que 
aquel pecador vuelto a mí ·cual operario de mi viña en la hora postrera? 
¿ más que aquel niño de alma candorosa? Pues bien: que la respuesta afir­
mativa no tarde en llegar. Calle vuestra lengua para dar lugar a que el 
corazón enardecido responda como Pedro: "¡ Señor, _tú sabes que te amo!'' 
(Ioanr.. XXI-15). 

Domínic_a cuarta después de Pentecostés 
(Evang. s. S. Lucas, V, r - 11 ) 

El Evangelio nos habla de la elección de los primeros discípulos y nos 
traslada a los albores de lai vida pública d'el Señor, a: la primavera de su pre­
dicación, llena de poéticas escenas verificadas junto al mar, en las verdes 
llanuras o sobre dos montes; cuando las almas dóciles y fervorosas iban tras 
él para. oír la palabra de Dios. 

Cristo, antes de entrar de' lleno en su misión, fué en busca de sus pri-• 
meros colaboradores, encontrando a cuatro de ellos junto al lago de Gene· 
zareth: Simón y Andrés, Santiago y Juan, pobres pescadores que limpiaban 
sus redes después de una noche d,e fatigas y trabajo. 

Y subiendo Jesús en una de las naves, que era la de Simón . .. El Maes­
tro escoge la barca de Pedro para cátedra suya, dándonos a entender con 
esto que a esa y no a otra Cátedra quiere que vayamos, si deseamos un maes ­
tro sabio que nos enseñe, sin peligro de errar, los dogmas de la Religión. 
Sólo desde esa barca enseña Cristo; en cualquiera otra hallaremos riesgo de 
naufragar. Como es _ obvio, esta barquilla de Pedrn representa a la Iglesia· 
Ubi Petrus, ibi Eccjesia. Esta es aquella nave que aún fluctúa, dice San Am· 
brosio, llena de peces, que son los hombres que navegan por la vida. No se 
atemoriza esta nave en la que navega la prudencia, huye la perfidia y alien­
ta la fe. Místicamente es figura del alma cristi2.na en quien Cristo habita, 
por lo cual -debe estar llena de confianza y decir con el Salmista: El Señor 
es mi luz y mi salud. ¿ A quién temeré? El Sefior es el custodio dei. mi vida. 
¿De quién me espantaré? Mis enemigos que me 'Uertat\ de tribulaciones, ellos 
mismos fueron debilitados 31 ca31eron. Aun cuando se levantaren ejércitos 
contra mí, no temerá mi corazón. (Ps. XXVI~l , 2, 3.) 

Y cuando acabó de hablar, dijo a Simón: avanza mar arriba. Sube má3 
arriba que los otros en sabiduría, en poder, en sa!}tidad, para que dignamen­
te desempeñes la misión que te he de confiar. A los otros se les ordena que 
lancen las redes y sólo a Pedro se le dice: Diic in a,ltum. Penetra hasta lo es­
condido de los secretos de Dios, para •que veas la inmensidad ele sus te­
soros y digas lleno de fe en la generación del Verbo: "Tú eres el Cristo, Hi -
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jo de Dios vivo." Y aunque tu razón no pueda comprender tan elevados mis­
terios, debes aceptarlos; porque si a Dios no creemos, dice S. Ambrosio, 
¿ a quién hemos de cyeer? Pedro parece desde este momento consciente de 
su misión futura, por lo cual, agradecido al Maestro y para manifestarle 
que reconoce su gran poder sobre la creación, le dice: Señor, aunque na­
turalmente no puedo esperarme suerte más feliz de la •que he tenic:lo esta 
noche, con ser ella la más propicia para 1~ pesca; mas, puesto que lo orcle 
nas tú, Señor Omnipotente, en tu nombre lanzaré la red. ¡ Oh qué fe y qué 
confianza la de Pedro digna ele ser al punto recompensada con tan abun­
?ante pesca, que Pedro se ve precisado a Hamar en su ayuda a los de la otra 
barca y, no obstante, casi se sumergían las dos navecillas. Asombrados los 
discípulos y conmovido Pedro y casi aterrorizado de llevar en su barquilla 
a tan grande huésped, hace nueva e implícita confesión de su divinidad en 
l:om~re de todos, diciendo: Apártate, Señor, que yo soy pecador y tú la 
.Santidad misma. Conmovieron al Señor estas palabras tan semejantes a las 
que más tarde había de decir el Centurión: "Señor, yo no soy digno" . .. y 
quiso recompensa~ esta humildad de Pedro con un nuevo favor, eligiéndo­
lo por su lugartemente: No temas, Pedro, que desde ahora serás pescador de 
h?mbres. ¡ Oh, y cuántos peces caerán en esa red! Serán tantos, que llena­
ran el mundo, y aun cuando los pescadores se multipliquen, apenas podr:án 
sostenerlos. Y más: serás tú el jefe de todos; a ti te entregaré las llaves del 
reino de los cielos. Este primer mi!Jgro de Jesús quedó tan bien grabado en 
la mente de aquellos pescadores, que un día, resutitado ya Cristo, se mos­
tl'ará a ellos de incógnito después que hayan pasado toda la noche sin haber 
·cogido ni un pez. Y cuando les diga: "arrojad la red a la derecha de la n(!.· 
·ve" ( Ioann. XXI - 6) y ésta se llene ele tal manera de peces que casi no 
puedan sacarla, se acordarán del milagro de hoy y Juan exclamará: ''Es el 
Señor"; y el ardoroso y sencillo Pedro se arrojará al mar para llegar má:; 
pronto adonde está Jesús. 

Y habiendo echado a tierra la-s naves, dejadas todas las cosas, le siguie-
1 on. ¡ Oh venturosos discípulos! Dejaron lo poco que tenían para hacerse 
dueños de las riquezas de Dios. ¿ Qué hubiera sido de ellos si hubieran per­
manecido apegados a sus míseros instrumentos de pesquería? De seguro no 
gozaran ahora ,de tanta gloria en el cielo, ni la tierra bendijera su memoria. 
Acábenos de convencer este ejemplo que fuera de Cristo todo es mentira y 
ficción y que nuestra felicidad está solamente en Dios. "Señor, ilumina 1nis 
ojos con- tu luz para que nunca duerma el sueño de la muerte; no sea que 
alguna vez pueda decir mi enemigo: prevalecí contra él." (Ps. XII, 4 - S.) 

Domínica quinta después de Pentecost_és 
(Evan§.. según ,San Mateo, V, 20 '·- 24) 

Si vuestra justicia no fuere más cumplida qite la de los escribas y fn­
riseos. . . Los escribas eran los maestros del pueblo hebreo, los fariseos ha . 
cian gala de observar la ley minuciosa pero exteriormente tan sólo; por esh 
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merecieron que Cristo los llamara sep.ilcros blanqueados, pero pestilentes; porque, cuidándose de lo exterior, olvidaban el capital precepto del amor. Y al denunciarlos como hipócritas ante la sociedad, exigió para las nueva, generaciones, bañadas ~n su sangre divina y alimentadas con su carne virgi­nal, una observancia nacida del amor, no del orgullo; más apegada al espí­ritu que a la letra, porque ésta mata;_ aquél, empern, vivifica. 
Habéis oído que se os dijo ... A causa de la dura cerviz del pueblo is­raelita, el Señor se contentó al principio con exigirle el cumplimiento de la ley natural y eterna y de algunos cuantos p:ceceptos de ella derivados. No así al pueblo de la ley nueva, de quien reclama mayor pureza y santidad porque ha sido ·más favorecido, más amado y porque está más carca de Dios. Y si en aquella era se castigaba a los asesinos con la pena del juicio, CriS:• to, que no vino a destruir la ley, sino a pe11feccionarla, establece desde aho­ra la misma pena para los que injurien al prójimo o alimenten en sus pe .. chos un rencor so¡do, implacable ... 
Juicio, Concilio, fuego de la Gehena. El juício era un tribunal estable­cido en las ciudades, para los delitos comunes y contra el cual no había ape­lación. Semejante es el tribunal al que Cristo remite al que se irrita con­tra el prójimo. Concilio (o sea, Sanedrín de Jerusalén), era el tribunal su­premo de la nación, compuesto de setenta ancianos y su jefe, en el que se ventilaban las causas mayores. Semejante será el tribunal de los que no só­lo se irritan contra el prójimo, sino que le llaman raca, esto es, idiota, es­túpido. Pero el que lo llamare fatuo, que significa en hebreo maldito, mal­vado, será reo del fuego de la gehena, sinónimo del infierno. Gehena se lla­maba un lugar de fuera de Jerusalén, donde ardía un fuego constante para quemar las inmundicias de la ciudad. 
Por tanto, si al presentar tu ofrenda ... Quiere Cristo que si alguna vez, por humana flaqueza, llega a haber contiendas entre hermanos, hagan lue­go las paces, so pena ele no aceptar sus hol_o~a~~tos mientr~s la~ almas no vuelvan a la vida de la gracia por la reconc1hac1011 y la pemtenc1a. 
En armonía con el Evangelio está la Epístola de hoy, en la que nos di­ce San Pedro: "Carísimos, sed compasivos, atn.antes, misericordiosos, no vol­viendo mal por mal ni 11'/i¡aldición por maldición." Y p_ara más anima!no_s a la práctica de esta noble virtud, la Iglesia, solícita siempre de nuestro bien, nos recuerda en el Oficio de estos días el ejemplo de David, quien, perse· guido par Saúl contra to~a justicia, no sólo no se ve1:1_ga, pudiendo, hacerlo; sino que llega a conmoverlo con sus bondades. Al fm muere Saul a ma­nos de los filisteos y David, en vez d.e alegrarse, llora su muerte como la de un o-ran héroe y conjura a los montes de Gelboe para que no vuelvan a. caer s;bre ellos la lluvia ni el rocío, por haber si.do teatros de la muerte de Saúl.. 
Nada se nos inculca tanto como el perdón de las injurias. Repasad ei Evangelio: pocas serán las páginas que no os hablen del amor al prójimo, el cual, junto con el amor a iDios, es la base, <'.entro y cumbre de toda per­fección. An,¡.a y haz lo que quieras, decía San Agustín, porque esta es la 
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señal con que a Cristo_ ylugo adornar nuestra frente, para que los gentile,1 conozcan que som_os h!Jº~ de Dios. Y así el que no ama a su prójimo, no se atreva a llamarse d1sc1pulo de Jesús, sino peo¡ que fiera; porque siend.c-1~.' naturaleza ~uman~, se. porta c~mo las bestias ele la selva. ¿ Y cómo po­cia ese tal ped1ri ~ D10s sm sonroJo que olvide sus culpas, si él primero no P;~dona de corazon a los que lo ofenden "Revestíos, como escogido'S de _'-;ios, _santof. Y muy am,~do!, de .entraíias de misrricordia." (Col. · III-12.) _No ;uzgueis J no sereis J~izg~dos.'.' "No juZ'guéi."i antes de tiempo. Espe­t~d que ,el Senor venga, quien iluminará lo esco1tdido de las tinieblas y ma-n_ifestara los secretos de, ~?S corazones." ( I Cor. IV, 5.) Teñed amplios ho­rizontes_ en favor del proJ1mo que parece haber delinquido. Acordaos de que ;a Iglesia muchas veces no obliga al cumplimiento del precepto con grave mco1:10~0; acordaos de_ las reglas de interpretación, del probabilismo, d~ la ep~ke1~, de_ las exc~pc10nes .. ,Y- ~i aún,. no basta, mirad si vosotros, por la misericordia de D10~, no habe1s u~curndo en sP.mejantes culpas. Haga-1~os derr,oche de corazo~, ya que esta _hecho par~ amar y nunca envejece -Y despues de todo, ¿ que es el amor s1 no lo mas dulce que hay sobre la tierra? Más allá de la fe está la espéranza; más allá ele la esperanza se ha­lla ~1, amor; después del amor ya no hay más: es el complemento ele la per­fecc10n. Amaos, por tanto, los unos a los otros y esto bastará; pero no olvidéis en vuestros amores al amor infinito de quien para quitar a las criaturas el pretexto de quejarse de esta obligación de amar.., quiso morir por ellas. · 

Domínica sexta después de Pentecostés 
(Evang. según San Marc. VIII, 1-9) 

El Evangelio de esta Domínica narra _ el milagro de la multiplicación de los panes y de los peces obrado por el Salvador en favor de una muchedum­br~, que, más solí~ita, de la. palabra de ,Dios que de\ alimento corporal, lo si­g!-110 hast~ el desierto, excitando la conmiseración de Jesucristo porque ha. oa tres dias que aquella turba lo seguía sin tener qué comer. Admiremos e1: este Eva1:gelio un símbolo d~ la Eucaristía,_ la bondad y el poder de Je­sus y el ansia c?n q:1e las multitudes ?11:scaba~ la_ palabra de Dios. Mas ya que hay tantos mcredulos y tant~s cristianos md1ferentes que se jactan de no creer º. que al menos no practican lo que creen, mostrando así su estre­chez de miras, su cortedad de espíritu y sus prejuicios religiosos, hablemo3 del poder sobrehumao de Jesucristo con que probó ser el enviado de Dios y por lo tanto, que la Religión por El fundada es la verdadera. ' ¿ Por qué el mundo no ha podido hallar la anhelada felicidad mien­tras encuentra tantos inventos con los que domina la tierra, el agua y el ai­re? ¿ Por qué es tanto más desgraciado cuanto más sabio? Porque le falta H.eligión, le falta Dios. Eran los hombres más felic~s en la edad, antigua, º? obstante su ignorancia, que en la época actual llamada de las luces. ¡ Ma:. ditas luces que llenan de tinieblas los espíritus para no ver, ni sentir ni amar lo que por sí mismo es infinitamente digno de ser visto, sentido y a;11r1.­do ! u¡ Oh Cristo! Los dichosos de este mundo creen que1 jamás tendrán ne­cesidad de Ti. ¡Perdónalos! qu_! si su orgullo te ultraja, sus lágrimas, tar-
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de o tempral!o, les servirán de bautismo." ( Bougaud.) 

En efecto: abrid el Evangelio y leed. Tan innumerables y tan grandes 

prndigios obrados por Cristo en confirmación de su divino origen, la rapidez 

-:on que los obraba a la vista de todos, hicieron que nadie, ni sus enemigos, 

íos pudieran atribuir a causas naturales; y aunque éstos decían que eran 

efecto de la complicidad de Jesús con el demonio, el mismq Jesús probó que 

tal cosa no podía ser, desde el momento -que El trabajaba por destruir el 

reino del demonio. En fin, ante los milagros de Cristo los fariseos se tur­

ban, Pedro llora sus culpas, Nicodemus cree y el pueblo lo aclama como al 

Mesías prometido. Solo los modernos incrédulos responden muy pagados 

de su ciencia: No creemos, ¿ Por qué no creerán? Oigámoslos. No creemos, 

dicen unos, porque los Evangelios no son 7i1eraces. Mas ¿·cómo podéis creer 

,que sus autores habían de dar la vida, como en efecto la dieron, en eon.fir­

mación de una mentira? ¿Qué_ objeto los podía mover a engañarnos? ¿ Per • 

mitiría Dios Providente que la mayor y más noble parte de la .humanidad 

permaneciera en semejante error durante _diecinueve siglos? ¿ Por qué sus 

contemporáneos, que pudieron fácilmente cbnocer el engaño, no los con 

tradijeron? 
En aquellos tiempos de ignorancia, dicen otros, los hombres todo lo 

c1eían sobrenatural. ¿Qué hitbieran dicho entonces de itn radio, de un ae­

roplano? -Y ¿ para qué necesitaban ellos la verdad científica y filosófica, 

si les bastaba conocer la verdad histórica? Y aun cuando en estos tiempos 

de progreso se pudiera hacer qaturalmente lo que hizo Cristo, ¿ no hubiera 

sido milagro obrar tantas y tan diversas cosas en aquellos tiempos, por el 

hijo de un carpintero, quien sin letras, sin estudios, logra hacerse adorar 

por todo el mundo como Dios? 

Pero Cristo, dicen finalmente, obró por sugestión. ¡ Oh, cómo llegan 

los hombres hasta el rid,ículo cuando se obstinan en contra de la verdad ! ¿ De 

qué le serviría su facultad de sugestionar en tantos casos, v. gr., cuando obró 

prodigios a distancia, cuando resucitó muertos, cuando operó sobre la natu 

1 aleza inanimada, como refiere el Evangelio de hoy? 

Ya veis, pues, que vuestra falta de fe no depende de la insuficiencia 

de los argumentos. Tal vez en vosotros está la fuente del mal .. : Tal vez 

os habéis dejado arrastrar por las pasiones hasta el abismo de la incredu­

lid,ad. Tal vez la sensualidad os pervirtió como a David que, apasionado por 

la hermosa Bersabé, hizo morir al marido de ésta para casarse con ell;i 

( Officiitm.) Por fortuna David reconoció su culpa al ser reprendido por 

el Profeta Datán, y en atención a su penitencia Dios lo perdonó. Dichosos 

vosotros si, al oír hoy esta voz del Señor, lejos de endurecer vuestros co­

razones, decís como David: ¡ Ay de mí, que he pecado contra el Señor! Por · 

t1ue entonces El aceptará vuestras lágrimas de arrepentimiento, os devolve­

rá amoroso su gracia y con ella la fe que habéis perdido. Pedídselo así Y· 

haciendo un acto ele fe y de amorosa confianza, decidle: "En Ti, Señor, es­

peré; no sea yo eternamente confundido: líbrame por t% justicia '.I' sálva ­

me: inclina a· mí tits oídos ; apresúrate a socorrerme. ( Gradual. ) 

S alvador de la Vega , S. S . .T. 
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ASCET(CA 

El Corazón de Jesús_ al Sacerdote 

s_u P L r c A 

Corázón de mi Jesús Sacramentado . 

con muchas ganas de ser como T, . . , con mucha pena de ser como soy y 

te rato de conVJ!rsación afectieosaup~•~iertes que sea, ve7:go a echar contigo es-

' l O.V, a it rnayor gloria hono d . M d 
; nmacu ada y provecho 'de mi alma. , r e mi · a re 

Angel de mi guarda y S. José, enseñad,me a oír y hablar a Jesús. 

ASI PADRE ... (Mat. XI, 26.) 

d 
¿_ TEe has ~etenielo, Sacerdote mío, alguna vez ante 

e m1 vangeho ? , esas dos palabras 

¿ Quieres que en este rato d s' · • 
las descubra y comente? i Veo a etan~~rano que vrenes a pasar c?nmig·o. te 

pasar por encima de ellas y limitarse ~ ~;=~~~d~res. ~ comentaristas mios 

detrás de estas dos palabras tanta cienci c1r as _so amente! ¡_Y escondí 

virtud de ser feliz! desde ahora hasta sie~p~e ¡anta virtud ! i La ciencia y la 

¿flaJ mruchos Sacerdotes felices? 

~ d¿ Qué ~e opo~e a la felicidad de los hombres? y concretando n1a's 
_¡.,011 e con mgenmdad': , , res• 

¿ Tú eres feliz? Mas, de entre los hermano , 
¿ sabes de alguno que sea feliz? s que tu co,noces y tratas, 

dote r ª::esd!l~ee :\~on~estes por ti o por _ellos, te contesto y o _descubrién­

y 1 q q n:i,ismo, desde 1111 retiro del Sagrario, leo en las cara., 

do:~ ~s co;azone~ ele mis sacerdotes. i Pobrecillos ! ¡ Los veo tan desasosega 

trod· uan ° por as mañanas en sus Misas me traen a sus manos y me in. 

ucen en sus pechos me enctte t t · • 
ritu t • h ' 11 ro antas veces con ag1tac10nes de espí-

tniedo r~stezas . _ond_as ele corazón, destemplanzas d~ genio, inquietudes de 

rem d. ~e aspira~wnes, Y no te hablo ahora nada de cuando tropiezo con 

e.ir or tmiento_s de pec~dos cometidos, no confesados, ni dolidos. . . Es de­

po~a que en mis ex.cur~~ones por las almas de. lq_s Sacerdotes me encuentro 

s veces con mis ht J as la paz y la felicidad ... 



Te sorprenden, ¿verdad? estos mis descubrimientos. 

Porque ¡ cuidado que tiene el Sacerdote elementos y motivos de paz y 
felicidad! 

Su vocación, o sea s9 designación personal para ser mi Sacerdote con 
todas las gracias y prerrogativas añejas, __ el conocimiento más claro de mi 
doctrina, la experiencia de lo inagotable y delicado de la misericordia mía 
en sus ministerios, especialmente en el del Confesonario, la Misa diaria, la 
Comunión diaria, la propiedad y posesión perpetua del Sagrario, la segu­
ridad de mis promesas infalibles en pro del fruto de sus trabajos, del triun­
fo de sus camp-ap.as y hasta de su subsistencia económica. . . ¡ Cuánto mo­
tivo, no ya para sei:_ feliz1 sino para enloquecer de dicha! 

Cierto que junto con t~do eso he dado también a mis Sacerdotes una 
cruz de palo, grande y pesada, una corona de espinas y unos clavos .... ; 
pero así y todo, hay sobreabundancia de dicha en el patrimonio de mis Sa­
cerdotes, tanto más cuanto que esa cruz y esa corona y esos clavos son los 
mismos que me sirvieron a Mí y se ll~yaron mi olor, mi virtud y mi gloria ... 

¿Por qué no son felices? 

¿ Por qué, pues, esa tristeza de cara y de corazón de mis Sacerdotes, 
aun los buenos? ¿ Por qué ese tenerse muchos de ellos por desgraciados, pre­
teridos, arrumbados, inútiles? ¿ Por qué ese buscar perenne y anhelante de 
la dicha fuera de casa, teniéndola tan abundante dentro? ¿ Por qué ese per-­
petuo quejarse de las injusticias de los superiores, ese mendigar en puer­
tas, que nunca debieran pisarse, destinos y puestos, honores y halagos y ese 
constante querer ser lo que no se es, estar en donde no se está y tener lo 
que no se tiene? 

Mi respuesta la tienes en que se dice muy poco y, si se dice ·con la bo­
ca, no se dicen con el corazón entero aquellas dos palabritas del principio. 

El secreto de "Ita, Pater" 

Esa es palabra del reconocimiento de mi Paternidp.d sobre cada uno, 
de la aceptación sin condiciones de mi voluntad, y del abandono sin reserva 
en ese mi cariño de Padre, y por eso es la palabra del Sacerdote feliz. 

Si soy Padre · de saber y de amor infinitos y tú el hijo de una indigen­
consecuencias, después de todo tan favorables para ti? 

Si soy Padre de saber y de amor infinitos,~ tú el hijo de una indigen­
cia infinita, ¿ qué inconveniente hay en que tú digas el así de tu aceptación 
y abandono previos a todos los cómos de mi voluntad sobre ti? 

¡ Los cómos de mi voluntad y de mis obras l ¡ Qué ratos tan sabrosos 
<le meditación tienen! ¡ Y cómo contrarían el amor propio y el criterio hu­
mano! 
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. S~be 9ue ,son muchos más los que me desobedecen por empeñarse en 
disuctir mis c_omos qu_e por decirme claramente que no me acatan. ¡ En la 
Sagrada Escritura cuantas evasivas, dilaciones y desobediencias de mi vo­
luntad por no acatar sin discusión el cómo J 

El derecho de Dios 

:• sin embargo, Yo tengo derecho a mandar lo que quiero y como quiero. 
¿ N ° tengo derecho a mandar que uno me sirva ganando batallas y 

fortalezas Y el otro perdi~ndolas? ¿ 1-{? tfngo derecho a presentar a éste de 
una s?la _vez ~odo el camino que ha de recorrer en su vida y no descubrir 
a aquel smo solo el palmo de tierra donde ·ha de ,dar el paso inmediato · No 
ten9o trazas Y poder para honq1.r con ignominias elevar con abatimi~~tos 
ennquecer con escaseces, inu~dar de gozo hartando de hiel? ' 

Pues si es así, ¿ a qué ese afán de escudriñar discutir lamentar pro­
testar, huir el cómo de mis designios? ¿ No ves q~e en es~ afán po; bus• 
car lo ,tuyo, lo que tú _crees tu bie~, me tratas de demostrar que tú te quie­
res m~s que Y_o te q1!_1~ro y que tu sabes mejor que Y o lo que te conviene, 
es _de~1r, que tu eres mas padre tuyo que Yo? ¿No ve~ que eso es negarme, 
P:achcamente al menos, y proclamar tu gran miseria, fuente de toda tu 
dicha? -

No te canses,, pobre Sacerdote mío, no te canses en buscar tu paz por 
e~os sendero_s, i ah1 no está!_ ~star_ás condenado a inquietud perpetua, mien­
ttas en tu piedad, en tus mimstenos, en tus trabajos en tus apuros en tus 
persecucion~~• en tus perplejidades y hasta en tus pe~ados, no meta~ la fir­
me pers~as10n de 9ue_ s_oy ~~ Padre y que la palabra de tu pensamiento, de 
tu corazon, de tu 1magmac10n y hasta d,e tus nervios, no -debe ser más que 
esta; 

¡ Así, Padre! 

Y c~ando, el ªI?ºr propio, el gran ladrón de tu paz, o la imaginación, 
t1;1 gr~n tirana, humillados y burlados te pidan cuenta o razón de tu ema11-
c1pac10n de ellos, no les des más que esta : Qiwniam sic fuit placitum ante 
Te. P or.que ASI le gusta a MI PADRE. 

Respuesta: Salvo IV. "Cum invocarem.' .. " 

tManuel, Ob. de Málaga. 

:0XAIMEN P1R,ACTICO: L ectura Espiritual, Pitntos, Visitas. l9 -
~ f!ago mi_ lectura reflexionando, aplicando a.mi vida actual lo que leo? 29- ­

¿ f o1~0 1111s puntos con atención, sintetizándolos y recordándolos antes de 
dormir y al despertar? 39-Hago mis visitas al Smo. con toda devoción vi-

' 
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va fe, humildad y confianza ? 4°-En estos ejerc1c1os espirituales, como en 
todos, desde el primer momento me actúo en que estoy con Dios? ¿ Pien­
so en Dios? ¿ Hablo con Dios? 5v_ Ver en qué he faltado y corregirme. 

J. Ros. 

LECTURA ESPIRITUAL: Kempis. Lib. II, cap. 4 y Lib. III, cap. 57. 

i 
i Donceles 99 

Adela Sunabr.ia 
Despacho 118 

MEXICO, D. F. 
Tel. Eric. 2-89-72 

Aras marmol blanco consagradas de 20 x 20 . . . . . . . . . . . . . $ 12.00 
Aras-marmol blanco consagradas de 25 x 2·5 . ............ $ 16.00 

Juegos de Ciriales de metal dorado.-Candeleros bronce de 70 
Ctms. de alto.-Acetres plateados y dorados.- Cálices todos de pla­
ta.-Cálices con copa y patena de plata diferentes tamaños.-Copo­
nes diferentes tamaños.-Charolas Comunión metal doradas.-Cou­
chas para el Bautisterio.-Relicarios plata.-Crismeras de 1 y 3 de­
partamentos plata.-Incensarios metal dorado.-Custodias metal do­
rado y viril de plata. 

TODO A' PRECIOS MUY RE,DUCIDOS 

r-~~-~V~l~N_O_P_A-RA~C~O~-N-SA_G_R_A~R ---- -·-1 
ºM , d I B. " arques e a arra 

Calidad e.i;tra. - Con la debida aiitorización eclesiástica. 
__ Garantiza y vigila la pureza indispensable de dicho vino el 

R. P. Joaquín Cardoso, S. J. 

Caja de doce botellas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 25 .00 
Botella de ¾ ............. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 2.50 
Por litro: barricas de 16, 32 y 74 litros a . . . . . . . . . . . ,, 2.50 

Importadores: ROZADA HNOS. 

¡ Pedido, o lo Admón de "El Me,.,aje,o," Don"!" 99. Mirico, D. F. ; 

'--·· ----~--~--~--~------------~--~--~-
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ACCION CATOLICA 

Formación Apostólica 

A Cargo del Secretariado Social Mexic.ano 

JUNIO 

1.-Jaculatori.a para. todo el mes. "Cora­
zón de Jesús, en Vos confío." (300 
días de indulgencia). 

2.-Evangelio del 1nes. La prueba del 
amor. Evangelio de S. Juan XIX del 
31 al 37. 

3.-Virttid que se ha de practicar. Co­
rrespondencia al amor de Dios. 

. . 
4.-Intención de la Comunión del Grupo. 

La reparación de los pecados de los 
hombres !!Specialmente de los niños. 

5.-/ntención de la Hora Santa. La re­
paración de las ingratitudes de los 
hombres. 

6.-Sugestión de Organización. La prepa­
ración de las Asambleas Diocesanas: 
un buen programa, práctico y adc · 
cuado a las circunstancias. 

7.-Si,gestión S acial. Jornadas eucarísti­
cas con motivo d~ la fiesta de Cor­
pus : esto se puede hacer durante la 
octava de esa festividad. 

8.-Sugestión Religiosa. 

1.-La fiesta del Sgdo. Corazé,n de 
Jesús ( 4 de junio). 

2.-La fiesta patronal de la U. C. M. 
el día 29, S. Pedro y S. PaiJh 

3.-La celebración del mes dcc! iG,d , 
al Smo. Corazón de Jesús. 

JULIO 

1.-J aculatoria del mes. "Señor dueño de 
la mies, envÍ!1 operarios a Tu viña. 

2.-Evangelio del mes.- Bienaventuranzas 
y apostolado. S, Mateo V del 1 al 16. 

3.-lntención de_ la comunión del Grnpo. 
Pedir la w1idad, la caridad y la paz 
para todos lqs Mexicanos. 

4.-/ntención de_, la H o-ra Santa M ensiial. 
Alcanzat1 la 9bediencia y disciplina pa­
to1os los que trabajan con la J erar­
qma 

5.-Virtud qiie se ha de practicar. Amor 
al prójimo. 

6.-Sugestión de organización. El debido 
, funcionamiento de los círculos y de las 

Secciones de los Grupos Parroquiales. 

7.-Sugestión Social. Lectura y comenta;-io 
colectivo de la Carta Apostólica de S. 
S_. er Papa, Pío XI al Episcopado Me­
xicano. 

8.-Sugest·ión Relig-iosa. 

!.-Nuestra Sra. del Carmen (1 6 de 
julio). Recepción del Escapulario, 

2-Sa.üa An_a, Madre de la Sma, V'r• 
gen María. (26 de Julio), 

Rafael Dávila V, 
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La Acción Católica y las Asociaciones Cívicas 

(Condu,ye) 

El Apostolada. 

La A. C., pues, y las asociacio1:ies c1v1cas se encuentra en la sociedad, por ser el campo propio de éstas, por tener aquella que ejercer en él su apostolado. 
Y ¿ en qué ha de ejercitar la A. C. su él.postolaclo? Puesto que el apos­tolado ele la A. C. es participación del que com'pete a la Jerarquía, ha ele lle ­gar la una hasta donde se extiende la otra. 
Ahora, ¿-hé\sta dónde llega la Iglesia? La respuesta puede darse con do­cumentos pontificios, pero será preferible aducir un documento nuestro, la pastoral colectiva del Episcopado nacional ( septiembre 2 de 1935): "el fiil primordial de la Iglesia es el bienestar de las almas, pero sus enseñanzas t·ie1ven trascendentales consecuencias en los demás campos en que el homhrf! se mueve '.Y actúa . .. No sólo es ¡,atrimonio suyo cultivar la piedad en loJ' estrechos límites de los te1Jiplo.,· , sino orientar y dirigir la vida integral del hombre . .. Po-r eso atiende inmediatamente a cua,nto se relaciona con la vi­'da religio➔a y no pierde dq vista el ivmienso campo de los trabajos cívicos, en donde tiene ruando menos ( nótese bien: cuando menos) el derecho de enseñar sit moral, de orientar hacia .. la armonización de lo espiritiwl y lo material." 
Y para señalar con exactitud lo que a la Iglesia toca en esta materia , agrega: "tien~, (la Iglesia). como fin _enseñar a los hombres la práctim del bien por el cumplimiento de sus deberes; deber que se imv.pone también en, las nwnifestaciones de l,a vida cívica . .. Tiene cuando menos (la repetición de fórmula indica que no puede ser restrictiva) el derecho de seiialar los prin­cipios y doctrinas que norma1·1 la conducta del hombre como ciudadano y co­mo elemento integrante de una sociedad h,itman¡a,_" 
Por consiguiente, en proporción, tocan a la A . C. dos cosas: influír en la vi,da cívica por la relación que tiene con la moral, y comunicar los prin­cipios por los cuales ha de regirse esa vida. Ya antes Pío XI había descrito ese influjo: "La A. C. no cerrará a sus afiliados el paso a la vida pública, en todas sus 111,anifestaciones (luego también en la c!vica) ; antes bien los hará más aptos para los oficios públicos por la severa formación ... Na­die puede ser osado de afirmar_ que la A. C. desmida los verdader?s illtcr_c­ses de la nación, puesto qi~e no están f1t e, a del cam.po de In candad cns­tiana, a la cual pertenece el fom e11to de la pros~er~dacl pública." (Cart,·t al card. Bertram.) 
, Y a eso sólo ha de limitarse la A. C. en este campo? Parece que no. Porq~e si, según el Episcopado naci;:mai, "el deber se impone también en las manifestaciones de la vida cívica; si según el Papa es wi deber fomen• 
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tar la prosperidad pública; si como dice León XIII, "el no qnerer tomar parte en las cosas. públicas sería tan malo co111,o no ~querer prestarse a nada que sect de ittilidad común ( Inmortale Dei. 42) ; es claro la A. C. ha ele ur­gir también ( al menos) el cumplimiento de los deheres cívicos. 

Mas el influjo que ha ele poner la _A .. C. en los campos cívicos en vir­tud de su apostolado ha de ir más allá .. Ha ,de lleg~r, según Pío XI, hasta la intervención, aunque transitoria, directa "en defensa de las 1üilidades r convenienGias 1VO sólo de la Igles~a, sino también del Estado y de, la sociedad domés~ica." .¿_Cuál es la ,causa?¿ No será e~o salir ele su campo? No, porqul: --contmúa el Papa-"cuando se toca a la religión 'V a las costumbres cris-tianas, propio es de la A . C. interponer de tal S'l-terte sit fuerza y autori­d<J:d, que todos los cptólicos con ánimo concorde sólo tengan delante de los o;os el provecho de la Iglesia y de las almas" ( Carta al Card. Segura) .. Si la A. C. cumpliera con es~a misión, seguramente que alcanzaría parte de su fin, puesto que como dice el mismo Pío X_I: "parece como naci­da para depara,r a la socieda_d los mejores ciudadanos, al Estádo los ma­gistrados más escrupulosos y __ expertos" _ ( Carta al Carel. Bertram). Y a mayor a_bundamiento, León XII: "Los c~tólicos tienen caitsas j,itstas para intervenir no para aprobar lo que ha;y . de me-lo, sino para convertir, en cuan­to se pueda, en bien- sincero y verdadero del bien público, dete,,tninados a infundir a manera de jugo y sangre vigorosísima la sabiduría 'V eficacia de la religión" (Immortale .Dei, 43). · 

III 
NORMAS QUE REGULAN LAS RELACIONES 

Con todo el acopio doctrinal antecedente. ya· es posible llegar al in­tento, señalar las normas que han de regular las relaciones que puecl,e ha­ber entre la A. C. y las asociaciones _cívicas. En los artículos anteriores se han citado ya los documentos de donde van a -extraerse · eso ahorra el volver a mencionar la fuente. ' 
Para claridad se presentan en tres grupos. 
I.-N armas generales. 
l.~La A, C. y la~ asociaciones cívicas se distinguen por su fin, por sus, med10s, por sus soc10s,_ y, aun en cierto sentido, por el ambiente en que actuan. 
La diferencia ele fin es clara por la expos1c10n que 1ha precedido. En cuanto a la de socios, es de notar que en las asociaciones cívicas el creck, religioso no es requisito 2ara rertenecer a ellas como en la A. C. Esto im­pone a los catóhcos una cautela ele q_ue se hablará adelante. 
La A. C. usa de preferencia ele medios sobrenaturales. pero no exclu­ye otros que siendo de orden natural se sobrenaturalizan por el fin. Las a~ociaciones cívicas ele suy.9 usa~1 sólo ele Ú1eclios naturales. Aunque el am­b:ente de una y otra clase de asociaciones que aquí estndiamos, sea la so• c1edad civil, la A. C. tiene además el campo religioso. 
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2.-En la materia ele que se ocupap las asociaciones cívicas, hay el 
aspecto moral y el técnico. 

La A. C. debe ocuparse del primer aspecto por lo •que ve a sus miem­
bros y debe difundir esos principios aun entre los no inscritos en ella. En 
el aspecto técnico es absoluta111ente incompetente; debe dejar a los socio~ 
en libertad. 

3.~Entre católicos ha de existir siempre unidad de principios y unión 
de ánimos por lo que a doctrina se refiere. 

Donde no se trate de principios sino de aplicaciones, la A. C. no pue­
de imponer determinado pro~eder. Si alguna vez se impone tal disposición, 
será por disciplina, por motivos de orden, no por razones doctrinales. 

U.-Formación. 

4.-La A. C. está obligada a· proveer a la formación doctrinal de sus 
socios en materias cívicas. 

Supuesto que la actuación en el . campo c1v1co es un deber natural y 
positivo, es necesario y por ende obligatorio, formarse para actuar. Y co 
mo la A. C. debe a sus socios formación integral, ha ele darles la prepa·­
ración conveniente. 

S.~Esta formación no ha... de ser puramente doctrinal: ha de exten 
d,erse a la educación ele la voluntad para cumplir las obligaciones que im -
pone el civismo. 

No basta conocer una obli·gación para cumplirla. Hay que educar y 
urgir a la voluntad para que llegue ·a la obra. Hay muchos católicos que 
no desconocen los deberes cívic_os, pero por irresolutos, por tímidos, dejan 
esos deberes incumplidos; necesi tan el impulso que da a la voluntad el 
valor cristiano. 

6.-La A. C. no puede conseguir plenamente su fín social sía clifon­
dir los principios cívico-cristianos fuera de sus filas. 

7.-El programa de formación intel~~tua1 está en la enseñanza de la 
Iglesia, particularmente en las encíclicas de León XIII, y los Píos X y XI. 

Labor propia~ muy propia de la A. C. sería formular ese programa, 
comunicarlo a sus miembros y labor de sano apostolad.o, difundirlo en to­
das direcciones. 

Una digresión qne no lo es. 

Al principio del artículo se dijo que por haber citado previamente las 
fuentes no se volvería a mencionar los documentos pontificios ele donde 
se han sacado las normas. Se perdonará quebrantar e;a indicación por ha­
ber recibido a la ·:hora de enviar este artículo un documento reciente, ei 
último que el Papa ha dirigi,do a nosotrQ? sobre A . C. Se trata d.e la Car­
ta Apostólica de Pío XI al Episcopado Mejican o, fechada el día de Pas­
cua, el 28 ele marzo pasado. Se transcribe lo principal acerca ele la mate­
ria de que se habla; será una confirmación ele las normas propuestas. 
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., " .. -~_nte los graves problemas de M éfico. no puede decirse q1te la Ac­
cion Cat~lic~, ocupe un lugar de secundaria miportancia; por lo tanto, si 
esta. Institucion que es educadora de las conciencias y f armadora de las 
cualidades morales, fuese de algún modo pospuesta a otra obra ext,·inse 
ca de ~u~lquiera _es_pecie, aunque se tratase de defender la necesaria liber­
tad religiosa y civil; se incurriría en una dolorosa ofuscación . . . " 

" E · • • s . ~uy natural que cuando se atacan aun las más elementales li-
bertades religiosa~ y cívicas, los ciudadano_s católicos no se resignen pasi. 
vamente a renunciar a tales libertades:" 

, '~ • • • La actividad cívica •de los católicos mejicanos, desarrollada con un 
espiritu noble Y levantado, ob1tendrá resultados tanto más eficaces, c11anto 
en mayor grado posean los católicos aqitella visión sobrenatural de la ,,i­
da, aquella educación religiosa y mora], aquel celo ardiente. . . que la A. C 
se esfuerza en dar a sus ~wiembros." · · 

", · .Es~a recta for~ción del perfecto cristian_o y ciudadano, cuyas 
buenas cualidades y acciones. todas quedan ennoblecidas y sublimadas por 
el elen:ei~to sobrenatural, encie~r~ en sí ta1:7'bién, com1o no podía menos, el 
C~7?1-Pli1niento de fos. deberes cwi~os '.\' sociales. . . Siendo esto así, itn w­
tolico se guardara bien de descuidar, por ejemplo, el ejercicio del derecho 
de v~tar, cu_ando entran §n jitego el bien de la Iglesia o de la Pa,tria. ni 
habra el -f>ef ir¡ro de qu11 los católicos, para el ejercicio de las actividad e; cv-­
vicas y politicas, se organicen e!! grupos parciales . .. " 

, Es lo transcrit? una confirmación de las normas propuestas en ,este 
arti.culo, consecuencias de los anteriores. Ni la coincidencia entre la carta 
p~ntificia ahora reci0ida. y lo ~scrito, 'puede · ser ocasión de pueril satisfac 
c1on; puesto que la Iglesia es coherente siempre con su doctrina aun cuan 
do la aplicación varíe según las contingencias humanas. · ' 

III.-Actuación. 

8.-La A. C. no puede fundar ninguna asociación cívi-ca que actúe, 
pero puede y debe impulsarla y, sosteñerlá. 

El programa de las asociaciones cívicas comprende y aun debe com­
prender puntos que son estrictamente políticos; sin ellos no puede ser com­
pleto. Pero los estatutos generales ( cfr. art. 10) y las prescripciones pon 
tificias imponen a la A. C. quedar siempre fuera de todo pa_rticlo políti­
co y ,de toda polítilca de p_artido; de aquí que sólo quebrantando esas dis­
posiciones pudiera la A. C. fundar tales asociaciones. 

9.---;Por la naturaleza de la A. C., por disposición positiva del Episco­
pado nacional (cfr. Orientaciones y Normas, p. l.) y por la circular N 9 9 
de la Junta Central, es obfigatorio a los simples socios inscribirse en algu­
na asociación cívica. 

10.~Los dirigentes deben seguir puntualmente lo dispuesto por el Art. 
17, inciso 3, de los estatutos gene~ales. 

La razón de tal disr.osición es clara: cumplirla probará con hechos la 
distinción entre la A. C. y las asociaciones cívicas; alejará, en lo posible, 
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íos pre1mc1os contra esas asociacion~s, la misma A. C. evitará perjuicios 
por la actuación de tales agmpaciones y por fin, no multiplicará el traba­
fo a los dirigentes con daño de la misma A. C. 

11.-Toca a los organismos coordinadores de acuerdo con la Jerarquía, 
dictaminar sobre cuál sea la asociación cívica en que los socios pueden ins­
cribirse sin peligro para la fe. 

De suyo habrá que acudir al Prelado diocesano,_ que en rigor no hay 
en la diócesis otra autoridad inmed,iata que la suya; en él habrá la ponde­
ración y prudencia necesarias para tal dictamen. Si tan urgente fuere el 
caso, particularmente en la intervención transitoria, habrá que seguir el 
consejo del párroco o en último término del Asistente. 

12.~Cuando la religión o la moral cristianas §.9n atacadas, es ~eber 
de la A. C. interponer, aunque sea transitoriamente, su fuerza y autond,ad. 

Esta norma está tomada literalmente de la -carta al Card. Segura (Az­
piazu, p. 348). Lo delicado de tal intervención im~one 1:nayor po_ndera:ión 
para actuar; y hay que dejar siempre a salvo la _ex1stenc1a y func10nam1e1:­
to de la misma A. C. Esto es fundamental: prius est esse quam operan; 
por lo mismo, si la intervención envuelve _ la desaparición ,de la _organiza­
ción, debe prescindirse de ella. No :habrá todavía fuerza y autoridad par;1. 
tales actividades. 

Parece indu.dable que si con perseverancia y fortaleza se cultiva este 
campo, como dice Pío XI en la Quas primas .(19), "apresuraremos_ el r~­
torno al Salvador, se procurará que los católi<:os tengan en la convivencw 
civil el puesto y autoridad que conviene a la antorc!ia de ~a verdad; sa_t · 
drán de la apatfa o de la timidez los biien~s, d(! donde s~. _sigue la teme:·~ 
dad y audacia de los enemigos de la Iglesia; se consegui~a qit~ los catoli­
cos comprendam ~ deber •de militar con valor y constancia ba;o la bande­
ra de Cristo Rey." 

Pablo Cervantes. 

La Junta Parroquial 

La técnica y la psicología, 

La diafanidad de utia norma pontificia suele enturbiarse a veces p~r 
el desconocimiento del tecnicismo de la A. C., y no pocas por el compleJO 
psicológico de los dirigentes. El presi~:nte de la JP. er1; especial, sobre el 
que gravita buena pqJte de resporrsab1hdad en los tré!_ba1 os, no es raro_ que 
desentone en sus ¡¡elaciones con la JD. superior y ,con los CC. parroqmales. 

S. S. Pío .XI, sus ,comentadores de peso y nuestros estatutos de cou­
suno, establecen que la Junta dirige y los Comités dirigen. Y no hay r~­
dundancia de dirección, ni superestructura de organismos; porque cada di­
rección sin que se estorben tiene su propio perímetro de alcance. 
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Junta Parroquial vs. Junta Diocesana. 

_La Junta por su Pdte. , o como ,cuerpo colegiado, suele sistemática u 
ocasionalmente dar cabida, con prevención y aun con acrimonia, a los acuer­
dos emanados de la J . Diocesana. Vayan al canto tl_!1as muestras. 

_Se di~pone un ciclo de conferencias en la parroquia, la fundación 
0 i unc10nam1ento _de una determinada Comisión, una colecta extraordinaria, 

cte. _Entonces, s1 va en consonancia todo con el temperamento 
O 

circuns­
tanc1~s de~, Pdte. o d)rigentes, soli~itud_ ~~l será prohijada con beneplácito 
º. res1gnac10n a lo mas. ¡ Ay de d1spos1-C1on tan mgrata si se cuela por el 
OJ~ zurdo!, el natural desahogo suele volver exped,itos en ese instante a 
qmenes. no dotados por la naturaleza del d.ón de la palabra, y los ánimos 
en e~e mstante, poco serenos y mal prevenidos, con fundirán la elocuencia 
genuma con la verborrea circunstancial. 

He aqu_í algunas explosiones criollas que retenemos: ¡ Qué inoportuno 
es esto ! ; ¡ bien se conoc_e que no es lo mismo ordenar desde el gabinete a 
enf~~n.tars~ co:1 la re~lldad ! ; ¡_h:1-y _otras_ necesidades urgentes que aten­
der., , pedir dmero baJo esta c~1s1s fmanc1era que nos agobia, es algo com-
pletament_e descabellado! Et religua. - · 

La Junta y los Comités bajo un fuego de ráfaga. 

, Un ,Pdte. de Junta ce~o~o y diná?1ico, o indolente y linfático, podrá 
hallar m_ac1;1las en sus Con:,~tes, pues m el sol se libraría, así sean modelos 
de la?onos1dad y ponderac10n. Supongámosle un tecriicismo como para sen­
tar catedra, pero, paralelamente, flaquezas de director a quien la casaca del 
n!ando se le ha crecido, ¿ qué hará cuando se enfrente a los tropie_zos que 
siguen? 

El Pdte. de Juventud Masculina se permite poner en tela de juicio y 
en plena sesi~n, lo obvio ~e un juicio del Pdt~. de la Junta. Al temperam~n­
to del moceton, en un chmax de exuberancia, no cuadran los tintes con-
1::ervadores de la táctica, y, árbol t:bérrimo ajeno a muletas y lazos, se yer­
gue y protesta por los derechos libertarios de su Comité conculcados. 

Así las co?as, el Pdte., ht;rido, tiene entonces que librar las primeras 
escaramuzas, s~ no es g_l!_e verdaderas batallas campales, rompiendo a su 
vez lanza en nstre, campepn solitario, por sus fueros barridos. 

No pocas tendrá que habér_selas nuestra, autoridad seglar máxima, con 
la somnole1ilcia, o lo que el alud.ido representante de la UCM. llamaría pru­
dencia, y la amonestación en e~t_e caso hará veces de tizón que si no alum.i­
bra, lmmea y también ahuyenta; ya que a mucho tirar el Comité mencio­
nado cubrirá decorosamente la retaguardia de la A. C. parroquial. 

Bien pudiera suceder que la UFCM. ,contara con una Pdta. líder dei 
feminismo, quien trasladando su domini_o hogareñ9 cuasi hombruno, al 
ambiente de su Comité, y por ende a la Junt~, teniendo siempre en jaque 
a todos, nuestro Pdt~. d,e marras hará en un momento dado el sagaz des-
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cubrimiento de que es un ,genial dictador y no lo había c?nocido, arrcm~­
tiendo entonces con actitud bizarra y ultimando en plena Junta una fulnu­
nante dimisión del cargo, ignorando que su falta de tacto le ha desplaza­
do de sus funciones ; pues siendo asunto ~oméstico, del propio Comité, no 
le incumbe como Pdte. la espetada renuncia. 

Nada remoto que la Pdta. de Juventud Femenina .P;Oponga ~n. con­
sejo privado la adopción por parte de los restantes Comites de un progra­
ma de piedad eficaz en su _Comité, se _empeñará entonces g~~antemente nues­
tro Pdte. de forzar el parecer colectivo en pro de sugest10n t<1:n oportuna 
y, quiera su buena suerte que no con argumentos tan elocuer,tes como los 
apuQtados. 

Alguna vez el vértigo de la altura le precipitará a arrel.Mtar que no 
a pedir, se voten resoluciones como é~tas; el Pdte. _de la Junla par~ ~um,­
plir c.on su cargo visitará, cuando lo Juzgue convenient~, a los Com1tes en 
pleno e•uc.icio de sus actividades; _atenderá las sugestiones que se le ha­
yan en' relación con los cambios ele ?irigentes; otrosí, el derecho de veto 
en determinaciones que lesionen la vida del Grupo, etc., etc. 

Quoitsque tandem. 

En este momento psicológjco intervendrá el Asistente Ecco. para c~r­
tar por lo sano, podando los brotes ele toda discusión que tienda a des}a­
ri-etar la yugular del organismo; sin esperar que la campana suene llaman-• 
,dole al odioso puesto del referee. 

Aquí de su- altísima y providencfal mis10? sacerdotal de ángel tute: 
lar, consejero, guardián de la ortodoxia, etc., t1tu_los con que lo ungen l~., 
Estatutos. Vigor y ptud,encia nada vulgares necesita para guardar un eqm­
librio digno de unánime aprobac;ión. 

Como en todo, para que marchen bien las cosas, son p1:ecisas las <los 
ruedas del carromato: la caridad y la justicia, puestas las nendas en ma­
nos de la prudencia. De otro modo, los tropezones de la carreta harán qué! 
marche la organización a tumbos, y la impresión que e.mbargue_ a los fie­
les será de que hace falta, no precisamente excelentP_ tronco, 111 que deba 
culparse a lo desigual del camino, sino porque dentr? del convoy . en m~r­
cha se conduce una jaula ele circo, y lo que allí ,gonea no son, desgracia­
damente, jilgueros inofensivos. 

A. Nieto. 

U. C. M. 
COMO DEBE FUNCIONAR BL GRUPO DE LA U. C. M. EN EL 

SENO .DE LA PARROQUIA 

· 'd bl ·c1 1 rama la más im-Una vez que se ha const1tu1 o y: esta ec1 o e grupo, 

-527-

sus obras y actividad_es no se busque ni se pretenda otro fin fuera de aquel 
que el Sto. Pa,dre P10 XI ha señalado a todo miembro de la A. C. • el ele 
recristianizar a la sociedad é:ctual que a grandes pasos se pagani~a por 
las malas •cost1;1mbr_es, po_r las lecturas peligrosas, por las revistas inmun­
das, por las d1vers10nes mconvenientes, etc., et,c. 

Toda esta actividad, sin embargo, estará siempre sostenida y dirigida 
por el Sr. Cura Párroco, Asistente nato de las cuatro organizaciones de 
la A. C. dentro de ..,!a Parroqui.¡i.; desarrollará, pues, toda su actividad de 
una manera ~emeja~t~ a fa que desarrollan las otras organizaciones, fiierrt 
.de todo partido politico, y bajo la dependencia inmediata de la J erarqitía 
de la Iglesia. 

Jamás perderá de vista, po~ lo consiguiente, que este deseo del Sto. 
P~dre no se ppdrá llevar a · una realización co111pleta y efectiva si antes los 
miembros de la U. C. M. no están lo suficientemente formados intelec­
tual, moral y socialmente. De l_o _que se sigue que' entre los medios más di­
caces para atra~r a otros miem!:>ros y acrecentar las filas de la U. C. M., 
ha de ser en pnmer lugar el apostolado_ por medio ele la enseñanza ele una 
sana . y bien s;imentada d:octrina, por medio de los buenos ejemplos, frutos 
convmcentes ele la cloctnna del Evangelio, y además por la suministración­
d~- algunos medios en<:_aminados ya para la p~eparación, ya para la solu­
c10n de algunos ele los p_roblemas sociales que en la a:ctualidad a cada pa-
so se suelen presentar. -

_ N aclie p~r tan~o se atreverá a negar cuánta sea la importaneia de un 
i:,~7tecto func10nam1ento en esta rama tan importante de la U. C. M., exi­
g1~ndose desde luego como en las otras ramas: a) una vid.a ele organizas 
c10n completa; b) y un perfecto funcionamiento. 

a) VIDA DE ORGANIZACION. 

Esta Asociación se deberá preocupar antes que todo, porque los in­
dividuos a ella afiliados sean verdaderamente notables más que por la can-
ticlad, por la calidad. -

La preocupación principal de los dirigentes será buscar en primer tér­
:taj_~o 1~ buena calidad ele S'JS miembros y acrecentarla cada día más y más·; 
la cantidad o el aumento ele los socios vendrá después. 

. ~ este aumento se llegará: 1) haciendo, desde luego, fácil el paso de 
los Jovenes a este grupo, cuando éstos se hayan casado o cuando hayan lle­
gado a la edad marcada en los Estatutos, si aún p~rmanecen solteros. Es 
muy útil para lograr este fin, el que exista un perfecto entendimiento en­
tre los Dirigentes y Asistentes ele estas organizaciones y celebrar en cuan· 
to sea posible, con una cierta solemnidad el pa,so ele estos elementos jóve­
nes a la rama ele los adultos, puesto que el estímulo . para los jóven~s será 
notorio y la acogida a ellos estará llena de amplitud y benevolencia. 

Cuando en la Parroquia sucede esto, es muy conveniente no descuidar 
a estos elementos jóvenes, desperdiciándolos y sumiéndolos en el abando-
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110, sino que se ha ele procurar utilizarlos desde luego aprovechando sm, 
energias, su preparación y_ su vida llena todavía de ilusiones. Utilizando y 
haciendo trabajar a estos elementos llenos de energías se dará a conocer 
a todos la vicla,cle una perfecta organización que en ellos se ha sembra­
do, dando además la impresión de la unidad ele la Acción Católica como 
que toda ella forma una sola familia vinculada por unas mismas aspira­
ciones y por un mismo es2íritu de unión y de caridad. 

2) Los dirigentes se esforzarán igualmente por tener y mantener bs 
mejores relaciones con todas aquellas obras e instituciones que en los Do­
cumentos Pontificios se les suelen llamar con justicia y razón " au xiliares 
de la Acción Católica," tales son: la Venerable Or,den T ercera, las Con • 
gregaciones Marianas, las Conferencias de San Vicente de Paúl, etc., etc. 

Designando pues el Sto. Padre a estas obras e instituciones benemé· 
ritas como aitxiliares de la Acción Católica, creo que se desharán sin du ­
da alguna tantos y algunas veces tan graves prejuicios contra la misma Ac­
ción Católica, atribuyéndole deseos de absorción u otra cosa semejante, 
puesto que al colaborar y confedera~se estas obras e instituciones, lejos de 
perder su autoridad y autonomía, la siguen conservando, prestándose so­
lamente para colaborar a la obréL grandiosa ele recristianizar a la familia 
y a toda la sociedad. 

3) Al preferir y utilizar a los elementos jóvenes que pasan del A. C. J. M. a la Unión de Católicos mexicanos, no se quiere ni se pretende des­
cuidar o menospreciar a los otros elementos o _que no estuvieron inscritos 
en el A. C. J. M. o en alguna_ otra sociedad religiosa, se puede no obstan­
te, trabajar también entre esos_ mismos e~mentos no del todo preparados, 
por medio de la propaganda, pero muy principalmente por una sólida ins­
trucción y por los buenos ejemplos. 

b) FUNCIONAMIENTO DEL Grr{UP~. 

Para lograr un perfecto funcionamiento de un grupo de la Unión de 
Catóiicos Mexicanos, se requiere desde luego: l) que tengan con toda re­
gularidad sus juntas1; 2) sus téseras o tarjetas que los acrediten miem­
bros activos del grupo; 3) como un medio general de cultura, la prensa 
católico-social. 

l) Juntas. 

" Las juntas son la vida_ de la asociación o del grupo puesto que con-
tribuyen: a) como un factor principal para la educación y formación de 
la conciencia; b) ayudan y estimulan para un apostolado fecundo, y ade­
más para obtener de los mismos socios no solamente orientaciones, sino 
sugestiones oportunísimas sobre los problemas del grupo, de la familia, 
del trabajo y hasta de la misma sociedad; c) mantienen intacta la discipli­
na del grupo, si algún desordei:.i se ha introducido se rectifica; d) conser­
van la armonía entre los socios, recordándoles que afiliándose a la Ac-
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ción Católica forman parte de una o-rand bl . . . , , la de santificarse santificando 1 º . ·be y no I e fa~1~1a cuya m1s10n es a os nuem ros, a a familia y a la sociedad. 

. (Continuará) 
f . H. H ernández, C . 

U. F. C. M. 
UNA CONSULTA 

Ya €scrito el artículo anterior sobre la u F c M "b' 
~~~ultf muy interesante sobre la que prometí u~a ·res~:~ 

1 p~:: 
c-i'l numero -au21q__ue comprendo que soy el menos indicado ra 
i·ü~fJºd!~ !~n~~~~i~~-camino para que los per_itos e.n la nia'te-

~g}:1iJilW;t¼'kff~~•~~Ó!¡I ltNiQ~~T~.1iTit~iUi?o 
~S!E CORO U ORF.E~NLiui·D~ got\fJ>ftr.~!I~S◊fE-R SI 
f Pt;Acf cl;Jº~ ci?f ~1Gci{1t~1E v ciiPER/R A LA D~ti: 
RA, DE QUE MEDros SE PUEDE V ALE~~...,o QUE ASI FUE-

Mucho se podría d~ir sobre esta materia· sin embargo :tendré 
m
qu_e co~~ntarme con el corto eepacio que se m~ concede· espe' ~o que 1 anommo consultor--q:ue no s, · d ' • de l U F C M e s1 es sacer ote o alguna persona . , -ª · · · .-se contente con lo poco que pueda decir confia­
do en qude personas mejor capacitadas-d€bo confesar que l~s ha,, nos, ayu en con sus luces. .,-
S p;.XS,iguiendo las o~ientaciones que nos da el Motu Proprio de 

· 
10 

, _del 22 de noviembre de 1903, debemos admitir que tanto 
~;-la m~s1ca cuanto en el canto usa.dos en la Iglesia de Dios ha ha­
d I .º s~r~osd wbudsos que han producido el enfriamiento d'e l¡ verda­

_e~ ª Pteie a Y evoc16n de los fieles ; estos abusos han tenido las si­g men s causas : 

a) "la naturaleza del arte musical que de por sí fluctúa y va­ría"; 

por 

b) "la decadencia del gusto y de las costumbres de los pueblos"; 
c) ~'el influjo nefasto que ha tenid·o que sufrir el arte sagrado 
pa1 ¡;e del arte profano y teatral"; 

d) "el ~lacer que la música y el canto produce directamente "so­bre los sentidos ; 

e) "los prejuicios que se conse,rvan aun en personas de cierta autoridad." 
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2.-El mismo Motu Proprio señala que ha de observarse que . 
''el canto litúrgico es propio de los levitas, a1.m cuando los cantores 
de la Iglesia sean seglares, hacen las veces del coro eclesiástico.'' 

3.-De este principio se sigue: "QUE LAS MUJERES SIENDO 
INCAPACES DE TAL OFICIO, NO PUEDEN FORMAR PARTE 
DE LOS ORFEONES O DEL CORO." 

Este mandato del Papa queda esclarecido por el Reglamento de 
la Música Sagrada aprobado por S. S. el Papa Pío X, el 2 de febre­
n~ de 1912, en donde se lee: "está prohibido a las mujeres, cantar des­
de las tribunas o coros, ya sean r,olas, ya sean como parte del Or­
feón." 

Sin embargo, conviene advertir y tomar en cuenta que SOLO 
POR EXCEPCION-como se deduce del De~reto Angeilopolitano de 
la Sgda. Congregación de Ritos, Núm. 4210------está permitido a las 
mujeres llevar la parte del orfeón cuando faltan cantores hombres 
o niños, o p·or causas .1rraves y en circunstancias extraor.d:inarias, y 
e~to mientras se forman los cantores hombr,es o los niños. 

4.-¿ Esta disposición-podrá preguntárseme'-prohibe que las 
mujeres canten en la Iglesia? La disp·osición pontificia ordena que 
no canten en el coro. Fuera del coro o de tribunas especiales, pue­
den cantar formando parte del pueblo, más aún, el Motu Proprio 
•·recomienda" que se haga así, de manera que puedan responder can­
tand:o en la Misa, tomando parte con todos en las partes invariables 
de la Misa, en los ·Salmos, en los Himnos, como por ejemplo, el Pan­
ge lingua, Veni Creator, Tantum. Ergo, A.11e Maris Stella, etc. 

En otras palabras, se puede utilizar el elemento femenino com'O 
el medio más sencillo para introducir el canto popular litúrgico. 

5.-¿ Cuál es la razón del canto popular litúrgico? La dan los 
peritos en la materia, diciendo que si la Iglesia invita a los fieles 
al templo, no lo hace "para que mudos sigan las oraciones del sa­
cerdote o para que estén como silenciosos €spectadores, escuchando 
l'os cantos que el Orfeón entona en el coro, sino que quiere que los 
fieles participen en las funciones litúrgicas que es la verdadera orn­
ción de toda la gran familia cristiana y en la cual deben tomar par­
te todos. 

Teniendo en cuenta estos principios, me parece que podemos 
contestar a la pregunta hecha. 

1.-El Orfoón de la U. F'. C. M. de la parroquia de X puede 
contribuir a la vida litúrgica y cooperar a la cristianización de la 
sociedad: 

· a) contribuyendo a la divulgación del canto popular litúrgico; 

b) contestando en las misas cantadas con todo ei pueblo y can­
tando también las partes invariables como serían los Kyries, el Glo-
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}'i~, el Credo, el Sanctus, Benedictus y los Agnus si ~e trata de I~ 
misas entonadas en canto gre,goriano; 

c) formando la masa popular que pueda cantar alternando con 
el Coro; 

, d) por VIA DE _EXCEPCION cantando el coro la parte que de'"\ 
benan cantar los cantores hombres o niños, mientras se preparan: 
esos elementos; · 

e) ayudando a des,terrar la incomprensible costumbre del cant~ 
de trozos de 1;1úska teatral y profana, c·omo suele hacerse en las pri-: 
meras comumones y en los matrimonios, como el Ave María de Gou-· 
~od, los trozos artísticos de Mercadante o sinfonías tomadas de las.: 
operas teatrales o arias aplicadas. a ciertos motivos religiosos pe­
ro que son profanas: en su sentido religios·o musical; ' : 

. . !) desterrando de los cant os que suelen entonarse en nuestras 
1gles1as. cuanto pueda aparecer como estímulo a la sensualidad con 
d_etermmad_as frases y determinadas figuras que, tomadrus en su' sen­
tido ma:tenal, . s?n verdaderas expresiones mundanas que desdicen 
del sentido rehg10so ; 

g) propagando la verdadera expres,ión de la Liturgia comen­
zando por el canto gregoriano, cuyas bellezas en gran may~ía des­
con_ocemos Y ~rov,e,chando la mÚ's.ica sagra;da aprobada por la Au­
toridad competente. 

Teniendo en cuenta que "LA MUSICA SAGRADA QUE ES 
PARTE INTE.GRANTE DE LA LITURGIA SOLEMNE PARTI­
CIPA DEL FIN GENERAL QUE ES LA GLORiIA DE Dios y LA 
SANTIFICACION Y EDIFICACION DE LOS FIELES: QUE 
CONCURRE AL AUMENTO DEL DECORO Y DEL ESPLENDOR 
DE LAS CERiEM?•1~'1AS ECLESIASTICAS" conviene que aquellos 
que P?r sus conoc1m1entos y por su preparación sobresalen en esta 
rnat;~ia, nos ayudarán a proporcionar a los elementos de la Acción: 
Catoh~a cuanto sea necesario para que puedan ser los mejores pro­
pagandistas del canto y música sagrados. · 

A. C. J. M. 

SECCION DE YANGUA'RDIAS 

OBSERVACION: 

. Dávila. 

Siendo de gran importancia dar sugestiones amplias y programas com­
pletos para los _Grupos Rurales de la Sección de Vanguardias, transferi­
remos para el fm ese trabajo que ha_bíamos anunciado publicar en este nú: 
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mero, y continuaremos hoy con las ideas generales que deben completar 
nuestro programa. 

TRABAJO INICIAL 

Insistim~ en que no debe presentarse la Vanguardia ante los niños de 
la Parroquia, como una Institución a la que pueden ingresar sin tener al­
gún mérito; ya hemos ree<¡mendado que se haga una selección de los "me­
jores" del Catecismo, <le la Congregación, etc. Ya hemos también manifes­
tado la importancia que tiene usar los "criterios" para la "clasificación de 
los Círculos," ahora haremos !}Otar que aun así seleccionados, no debere­
mos considerarlos como "socios" durante los primeros tres meses, sino co­
mo "ALUMNOS" o "ASPIRANTES" que se preparan para ser "SO-· 
CIOS EFECTIVOS" terminado el período de prueba que es propiamen• 
te de "orientación inicial" en la íntegra vida cristiana y en el apostolado de 
la A,cción Católica. 

Por tanto, el ser "socios ef ectivos" no debe significar sólo la "acep­
tación" por parte ,4e la Autoridad competente, sino que ésta debe tenef 
como razón el " esf:1,erzo" del socio y_la "BUENA INTENCION o PRO­
POSITO FIRME" de ajustar su v1da cada día más a un molde netamen­
te cristiano. Es conveniente por tanto, sujetar a cada Aspirante a un pe­
queño examen: de lo que es la Acción Católica, la Vanguardia; de lo que 
él deberá hacer como futuro socio para conseguir cada día el perfecciona­
miento de su vida_cristiana, y lo que deberá hacer en orden al apostolado. 
No se tratará en tal examen de programas concretos, sino de ideas gene­
rales, pero claras. 

Apenas sea posible, el Grupo se irá divid,iendo en aquellos Círculos 
de Estudio que correspondan a la categoría de socios, Estudiantes, Obre­
ros, Agricultores, etc., y mejor aún, donde sea también posible se hará la 
separación de 1Mayores y Menores. 

Deberá señalarse a cada Círculo un JEFE de entre los mayores más 
aptos, estos Jefes irán a formar parte del pequeño COMITE P.AIRRO­
QUIAL de la Sección General d,e Vanguardias, teniendo en su respecti­
vo Grupo el cargo <le SECREIT ARIOS. 

Se elegirá al mejor de entre los mayores, Vicepresidente. 

LA SELECOION DE JEFES 

No es prudente violentar la designación de JiEFES, mejor es dar al 
principio, sucesivamente a aquellos que revelan mayores aptitudes, algún 
cargo inferior; durante su actuaciÓ]1 _se observarán a fin de descubrir cuá 
les son sus dotes y las posibilidades de preparación de JEFES. En esta 
forma se puede obtener, después de algunos meses de experiencia, una bue­
na SELECCION. 

Conviene ,dar alguna solemnidad a la elección de Jefes: elegir una fe­
cha que correspond_a a alguna fiesta litúrgica en la Parroquia o de la Aso-
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~iació~. A1;tes de tal acto, c_onviene recitar alguna oración especial exhor-
ar a os e ectos y a los socios al cumplimiento d d b ' · 

!~:is~::n<lo en el e~píritu de obediencia y de humilJa~u~on\~:e!/~:1:c~;e~~ 
t b . puesto Y_ como se _debe c¡;star pronto a dejarlo •cuando sea necesario 
ra aJar como simple socw. 

Debe inculcarse empeñosame11te t d 1 a o os , os socios y particularmente a los Jefes este lcfma: SERVIR. 

LA V ANGUAR,DIA DEBE SERVIR iDE .E¡S,CUELA 

. • 
1 
Para J~ e~cción , d~ J_e_fes conviene tener pr~sente que ellos forman r Aª seccwn e Vangu~rd1as, una "especie de Comité" semejante al d~ 

s~r 
1
;

11
C. J. ~-, que 1:º t~ene todas las. atdbuciones d,e aquél, pero qi:te debe 

t d
.f':n~ldd10 para eJeric1tar a los socios y en particular a los Jefés eh el :ar e 1 1c1 e gobernar . 

. Teniendo U!1a buena ,organización de Vanguardias, servirá extraordi-
1ªr!fmente a los Sres. Parrocos organizar dentro de aquélla el grupo de 

d 
coV1tos, lad~chola_ Cantorum, etc., debe procurarse que todos los socios 

· e anguar 1as aprendan a ayudar la Santa Misa. 

ARMONIA EN LAS OBRAS JUVENILES DE DA PARROQUIA 

. Cuando· ya existen en la parroquia organizaciones de catequistas acó-
litos, etc., las cuales son auxiliares de la Acción Católica los me· ' · 11.os lo f , , . JOres m-, repe 11nos una _vez mas, merecerán pasar a socios de Vanguardias 
procurando . que uno ele cada Asociación sea nombrado Jefe de un Círcu: 
1~ de Estud10s o de un pequeño Grupo, logrando así que todas las Asocia­
c10nes tengan un representante en la Sección ele Vanguardias. 

Si el que ,dirige 1~ Y angu~rdia. tiene oportunidad ele formar a los Je­
í?s. de todas l~s Asoc1ac_1ones Juvemles ele la parroquia con un mismo es­
p1~·ttu de humildad, car~9acl y apostolado, podrá lograr fácilmente unión 
eficaz entr~ todos los 1:111??: una armonía de inteligencias y de voluntades 
y una aclmtrable coorclmac10n de actividades. 

Educar a los jóvenes a P,_ensar y a· obrar con su párroco, a gozar y 
,a s~frir con él'. a vivir parte de su vicia de pastor, a participar con él­
·scg1;1n las pro~1~s f~erz~s--en las graves responsabilidades y las preocu­
pac1o~es de m1ms!eno, s~no ~e otra manera al menos con la oraciói1 y la 
oblac10n de pequenas pemtencias ,y sacrificios . . . · educarlos al mismo tiem­
po al APOSTOLADO, encauzado a atraer las ' almas-a tocios los niños 
de la parroquia-ha,cia su propio pas_tor para que tocia la familia de la pa­
rroquia t~n~a "UN SOLO CORIA!ZóN Y UNA SOLA ALMA," he aquí 
el fm pnnc1pal de la Se(".ción de Vanguardias. 

Se puede ver casi claramente cuán importante sea, para lograr el fin 
inclica,do, una buena selección de JEFBS. 

l. v: M. 
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SOCIOLOGIA 

El Opio de Rusia se acaba 

A ~, ~omenzar la revolución en 1917, el número de sacerdotes ca­
,olrcos era ~e unos, ,1,230. En 1926 no quedaban ya sino de 300 a 
~OO. Este ano llegaran a lo sumo a una docena. Y es un país diez 

veces mas grande que México! 

De estos 12, el único con que cuenta una de las repúblicas ele la U. R. S. 
S., para un millón de ,catolicos, es un sacerdote completamente paralítico 
de resultas de una deportación a Siberia. Echado en un colchón recibe du'. 
ia~1te t.odo el día ~ los católicos_ que vienen a confesarse desde los puntos 
mas le1anos del pa1s. Otro sacerdote ele la docena es un anciano de 91 años, 
completamente -ciego. 

Con respecto a los altos dignatarios ele la Iglesia, los amos ele Rusia 
h~n variado ,de táctica. No quieren renovar el episodio de Mons. Budkie­
w1cz, que provocó la indig1~ación de todo el mundo. Y a no los matan; aho 
ra los hacen morir. Yo oí a Mons. c).'Hervigny contar hace poco la suerte 
de dos obisJ.?OS consagrados por él. Mons. Maletshy fué deportado a Sibe­
lla en Noviembre de 1934. No se le dió ningún abrigo. En trineo, con 
sólo una blusa delgada comenzó el espantoso viaje que no había de con­
duir aquí sino en el cielo1..yorque 1~grió- en el -camino. Otro ya ha ido casi 
s~g,uramente a reunírsele, pues, amén de otros malos tratos, se le obligaba 
a dormir a descubierto y sin abrigo, allí donde la temperatura es de 409 

bajo cero. 

La situación de los católicos seglares es la de todos los que quieren 
practicar allí una religión: interdicció'!"- absoluta de toda propaganda e ins­
trucción, aunque sea en el propio domicilio. Estaban mejor preparados que los 
ortodoxos, por el c_él;tecismo y la pred_icación, Y, así su res!sten-cia ha sido 
mucho más eficaz. Sin embargo el p~l1gro es enorme. Calculese el 1.11al que 
puede in fi ltrar una hora diaria de irreligión en las escuelas. 

El gran esfuerzo en la lucha contra lo espiritual y trascendente va 
sobre todo contra el catolicismo. Según ellos han afirmado, el capitalismo 
anglo-americanÓ será más fácilgiente venci1º:, ~;ro él punto_ i:nás resistente 
es la religión y "la espina dorsal de la religion es el catobc1smo. Es pre• 
ciso quebrarla. 

La suerte de los protestantes, por lo dem~s no numerosos, no es mej?r· 
En gran número han debido tornar a Alemama los pastores de las colomas 
ele esa lengua. 
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Los judíos, pese al g;an número de di6gentes ateos de su raza, sm, vejados y pe:seguidos igualmente si quieren practicar su religión. 
Los musulmanes, según la táctica de Mustafá - Kemal en Turquía, han sido atacados fragmentando sus comunidades. Saben ya que un mahome ­tano individual perece. Cuando en 1931 el Papa escribió la encíclica en que pedía oraciones por Rusia, empleó la fórmula del Korán, para comprender a todos los monoteístas: "por todos los .que sufren persecitsión por el Dios omnipotente, único y misericordioso." Los mahometanos comprendieron la alusión, y por primera vez en la historia, se oró por el Papa en las mezquita~ 

-- La misma acción maquiavélica ejercen contra los ortodoxos: crean va­rias jerarquías y las oponen entre sí. Al presente habrá unas doce. Esto, aparte de los otros medios ordinarios de persecución, cierre de iglesias, deportaciones, etc. Tratan además de envilecerlos a los ojos del pueblo. En­tre otras cosas pretenden abolir la costumbre ele elegir los obispos entre los no casados. ( Se sabe ·que en Oriente los simples sacerdotes suelen serlo). Así, han hecho nombrar metropolita ·á un hombre que tiene, pú­blicamente, dos fa1nilias diferentes. 
¿ Y las Iglesias abiertas y llenas a reventar que se encuentran los turistas? Son un espectáculo que prepara a sus ojos ingenuos la hipo­cresía oficial, en las graneles ciuclac:les. Cuarenta firmas ele creyentes ga­rantizan la ape:ctura de cada iglesia. ¿ Cuántas veces estos héroes han siclo relevados por otros cuarenta que les seguirán en la próxima depor­tación. 

i EL ESPIRITU NO MUERE! 

A pesar de tocio, a pesar el empeño e n im,peclir al pensamiento co-­.;ienclo el hombre a la materia, el espíritu vive. Una idea muy cara a los comunistas, que expone Plekhanoff en su "Materialismo Militante," es es­ta: impedir pensar e~ otJ? cosa que ~10 sea el ~r~,bajo, porque si no el pen­samiento, dejado a s1 1111smo, volvera a la reltg10n. 
,La protesta ele las tendencias íntimas de un alma inmortal se ha hecho escuchar en dos formas inesperadas y contrarias. 
A la jornada embru.tececl9ra de oc!10 horas de trabajo reglamenta-­iio, más tres, ,cuatro o más p_or "entusiasmo" ( ?) han esca~ado los hijos ele los jefes. Algunos han llegado a p~eguntarse que t~n ciertas sm~ las infamias que de la religión, ,Y _ en garh_cular ele J es_ucnsto, le~ predican. Han tratado de estudiar, segun los mec\19s ele que disponen, bien escasos, a Nuestro Señor y han fundado algu·nas ligas ele "A11'iigos de Jesús." El hecho 110 se explica sin9 parcialmente por espíritu d: rebelión ante to:Ia enseñanza que venga impuesta por otro. Los ql~e asi se conduce? es~;u1 probando que son algo más que. el bruto domesh~aclo ·que los soviets im­ponen. Es también un testimonio dacio a Jesucristo: . un alma, recta qu~ ha lleg~clo a vislumbrarle no _ puede menos -~e sentirse atra1clo por la Santidad y la Grandeza del que es perfecto D10s y hombre perfecto. 
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Otra manifestación, aunque extraviada y absurda, ele la necesidad de creer, es el culto dado a Stalín y a Lenín. En noviembre del año pasa-do, después de la pro'mulgación de la nueva Constitución, tuvo lugar una ce­remonia singular en honor del dictador. Una multitud ingente recitab:L una letanía compues.ta al efecto, en que había invocaciones como éstas: "Stalín, el 1-nás grandé de los ho111,bres." "Stalín, el más genial áe los hom­bres." La gradach"ln iba in crescendo, hasta llamarle "Creador de todo bien". La palabt« ereador se i:_e_petía varias veces. De~ués: "Tú, de quien esperan la felicidad todos los pueblos . .. " La respuesta de la mtiititud era: "¡Honor :v gloria!" repetida hasta 244 veces. La letanía dnraba más de tres horas. 

La escena parece arranca.da del "Amo del Mundó" de Robert Hugh Benson o revivir la apoteósis de un emperador Romano. 

LA E,VOLUCION DE UN REOIMEN 
Poco se deben reír los líderes boldheviques cuándo nos oyen probar muy en serio que la igualdad marxista es utopía! Ellos lo saben demasiado: el comunismo con gué los predicantes rusoides regá_lan los oídos ele las masas en los países que no son Rusia, es sólo una mercancía de exporta­ción para ésta. Allí, j~más un Zar fué más absoluto que el camarada Stalin. Teóricamente el Partido y_ el Régimen bokhevique son cosa diferente En realidad se -confuncleh., y el Partido es el que ,decide en todas las cuestio­nes, o parece decidir, pues-, no hace sino repetir las consignas del Amo único. Un pu~ reune tocios los poderes. Las propiedades y las vidas dependen de una voluntad. Para encontrar algo que se parezca a esta concepción y realización de unitarismo, es preciso retroceder hasta los Faraones. Tal forma . •de gobierno era, sin embar;go, menos absurda en un país pequeño como Egipto . 
No es un misterio esta ambición Totalitarista, que Stalín repite en to­cios los tonos. En un folleto ,que acaba ele publi.car, trata ele justificar la condenación de Zinovieff y -de_ Kameneff. Los soviets han, tenido la bondad de traducirnos este insulto a la personalidad humana. Vease como razona el ex-seminarista. Zinovieff ha dicho: "En el fondo, Stalín tiene razón." ¿ En el foncl.o? Juego no totalmente; luego es uno qu~ 1:º va absolutamente de acuerdo con el régimen, y por tanto debe se_r supnm1do. • Del mismo mo~lo es el caso Kamenef. Este ha dicho: "Stalín es, en ténninos ge11erales, _el genio mia31or que _h~. ,existido ." ¿ :En términos .gener~­les? Luego con alguna salvedad o restncc~o?-; lue,go mega la tras-;,endenc1il absoluta ele aquel "de quien e_speran _ la f elic'l)dad todos los pueblos. · Merece por tanto la muerte. 

. Stalín ancla en busca ele un título, aunque ahora _no haya lleva,do smo 
d S . t ·0 Suelen los otros aplicarle por lo tanto el que corresponde el e ec1 e an . - - el l · D O Fu .. hrer Pretende sin metáforas ensenorearse e a he-en ruso a uce · ' ' · d 1. · comunistas internacionales declaran, con su poqmto e r a Las ec ic10nes - . d 1 d ·c1 

. r · . Moscú debe llegar a ser la capital e mun o, conyertt o 1mprudenc1a, que 
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e~1 l!· R. S. S. Cataluña es la prin:era provincia desgajada del imperio ca­
p1tahsta que se agrega a la gran entidad Soviética. 

Otra_ manif~stación de la evolución del régimen es la fundación ele una 
nueva anstocrac1a. No basta la desfgualda<l, que de hecho existe entre 1 
C d - l 1' . os ama~a as iue empunan e atig:o _Y los cam~radas galeotes encorvados '' con 
en.tusi~~mo. S~ tiende ya a eng1r e_s_ta desigualdad en derecho: Los hijo& 
<l_e oficial podran sustra~r~e a la esfera proletaria ingresando al ejército 
sm pasar examen de achms1ón . Esto significa que el oficio se hace heredita­
rio. Los hijos ·de diplomáticos ~isfrutarán <le una franquicia semejante. 
¿ Y lo~ Stakanoff? Los Stak~noff, del nombre del 9ue inventó el jueguit0 , 

son miles de obreros que batieron records, de trabaJo el año pasado Staka­
noff_ c_omen:ó por extraer _cinco o seis veces más del carbón requerido para 
perc1b1r el Jornal. . . . las recogedoras de patatas resogen cada una hasta 
ochenta ·canastos en vez de los cinco exigidos. . . y así por el estilo en otra, 
industrias. (Es cierto que despu~s se. averiguó que los recor•ds eran batido.s 
no por uno, sino por dos, por tres y hasta por un equipo ... . pero es men­
tirilla "que fácilmente se dice y fácil'mente se perdona.") Seis mil represen­
tantes de estos colosos ( y colosas) del trabajo desfilaron por la Plaza Roja 
en Moscú, delante ele Sta1Í)1. Este les exime del trabajo manual, les da de­
recho de vigilancia sobre los haraganes que se siguieron contentando con1 ta­
tarea vulgar y los declara nobles a ellos y a sus descendientes. ¡ Cosias tan 
fantásticas sólo pasan en Rusia ! 

Uno de los últimos en revelar tanta ignominia a los ilusos que creen 
a Rusia un paraíso ha sido Gide en su libro "U. R. S. S. tierra de opre­
sión" Muy fuertes deben ser los olores gue allá se respiran , para que Ul' 

hombre tan malo como Gicle salga con nauseas. 

Sobre la escena de sombras y tragedia en que el .mal parece por mo­
mentos triunfar, en otro plano de luz, reina en su trono el Cordero con1-0 
inmolado y siempre v_ivo. Todo lo que pasa en el plano inferior está por El 
previsto y permitido para bien de los suyos.Confidite, Ego vici mundum: 
Confiad el mundo está 12or mí vencido. Cuando El determine bajar, Ca.-· 
ballero invencible, Logos _t~iunfador ¿ a dónde irán a esconder su vergüen­
za el "Dra.gón" y "la Best.ia que ha subido del mar" y "la que asciende d"e 
la tierra?" 

Lovaina, Bélgica, Abril de 1937. Alberto Valenzuela, S. J. 
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OOGMATlCA 

Mi Reino 

LA JERARQU IA .Dü RANTE L A B P OCA APOSTOLICA 

Durante un períod,o de doce años, poco más o menos, permanece el co­
legio de testigo2 auténticos y autorizados en J erusalem. Las circumtancias 
sobre todo los primeros intentos ·de persecución, hac~n que los doce se se~ 
paren y se derramen por todo el mundo para cumplir así la misión que su 
Maestro les diera. E s la época extraordinariamente florida del ministerio_ 
apo_stólico, propiamente tal. Sujetándonos a los datos ciertos que poseemos, 
y sm meternos a tomar nuestras afirmaciones -de escritos más o menos pos­
teriores y más o menos autorizados, sino concretándonos a los testimonios 
ele doc~en'tos históricos completamente fidedignos, vamos a ver qué fue 
lo que hicieron esos hombres, separados ya por las distancias, al fundar so· 
bre la tierra el "reino de- Dios." 

N u-estros docm}_1~ntos nos muestran una expansión rapidísima y fecun­
da de la nueva Iglesia principalmente por toda la costa oriental del Me­
diterraneo, y a lo' largo de las princtpales c_iudades del Imperio. Pocos años 
después, hacia el año 60, _ nos encontramos con un verdadero rosario de 
Iglesias particulares, que - forman la religión cristiana. ¿ Cuál es la consti­
tución interior de cada u,na de esas Iglesias? ¿ Cuá les son las relaciones qu'e 
guardan las unas con las otras ¿ Quiénes rigen esas Iglesias? Lo que nos 
van a enseñar- nuestros documentos históricos, prescindiendo de sistemas 
ap1iorismos, nos hará ver si esas Iglesias eran comunidades jerárquicas, 
si formaban una misma sociedad religiosa, y no Uf!a mera confederaci~n 
J~ Iglesias que profesaban la misma fe , y fa manera como se gobernz,ban 
en su régimen interior. Es decir nos hará ver si era una religión de attto­
ridad y de jerarquía o una mera manifestación de carismas y pre~rogati­
vas espirituales, si el priri1er anillo de la cadena del catolicismo, con su 
unidad universal y su jerarquía plena y totalmente esta:bilecida, tal y como 
la encontramos en el II, fué una nota característica del "reino · de Diosº' 
tal y como lo establecieron sobre la tierra los testigos autorizados rrla]j_ 
zando la concepción de su Maestro, 0 si variaron esencialmente la organi­
zación que a su reino dió el Hijo de Dios. 

Por orden iremos tomando de los documentos históricos de los da­
tos que nos c@ntesten a cada una de las preguntas que acabo de hacer. 
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Abrid el Libro de los Hechos, es imposible citar perícopes especia--
1les, porque en todas sus páginas, con insistencia fatigante s,e van rep\­
tiendo las mismas afitmaciones; abrid el Libro <le los, Hechos ; en su pri­
mera w.r1~ ~os presenta la expansión del "reino" nevada .i. e.abo ba]') la 
actividad de Pedro, en la segunda lai expansión de'bicl_a a los 'trabajo.,. apo.,­
"tólicos de Pablo. Encontraréis en todas sus páginas que el apóst0l fun,Ja_ 
J,or señala auténticament~ la doctrina _que es preciso que admitan los 
fieles, porque él, el testigo autorizado da testimoni~ -de ella. ~l _apóstol 
fundador imJpone precepto?, el aipóstol fundador . castiga a los ~e~etdes, el 
apóstol fundador admite o eX'du)'.e de '1a comu_mdad, el _apo., 1:u, _tnndaclor 
d,~kga sus funciones, en la f!1ed1da que_ l~s c1rcunstanc1as le dictan que 
<lcbe delegarfa.s. Va a partirse par_a s_u_ v1a~e a Jerusalem, despues_ de ha­
ber evangelizado todo el orien'te del Impeno, Pablo de Tarso. Qu1e_re dar 
ws 1W¡j¡inos adioses• a los cristi~nos de Efeso, manda llamar a Mileto ,ª 
los "ancianos" de la Iglesia, y poco antes de levar anclas el nav10 
que a Oriente lo conduce he aquí lo qtie les dice: ~'velad sobre 
•.;osotro$, y sobre los fieles, vosotros a qu.ien-es __ el Espíritu Santo ha pi!esto 
como "obispos,, para regi?" la Iglesia de Dios.11 Ha pasado el mismo 
Pablo por las Iglesias ele Galacia, ha fundado en ~llas numer~sas _Y flo­
~ccientes Iglesias, detrás de él, han i~o los del part~cl~ de los JUcla1zan,tes 
para obligar a -los ;gentiles que quena~ h~cerse cn~t!anos o que ha?1,ª~ 
1 ecibiclo la doctrina de Jesús, a hacerSJC J ucl1os y adm1t1r la lley de l\-fo1~e.:: · 
"Si itn ángel del cielo, les escribe Pablo, o Yo mi;smo os fu era a prep,ica•r 
aloa distinto de l.o ·que habéis oído y habeis admitido, qite ::ea a.natema, ." 
( Gal. cap. 1 y 2). Surgen en la Iglesia de ~orinto ~isensiones Y}ificultades, 
Pablo escribe a los fieles de aquella Iglesia por el fundada: con nuestr(I. 
potestad . ... ,, mand~mos y ordenamos, ~ j_uzga y tarn?ién _ castiga al inces­
tuoso de Corinto, y d,a poderes a los d1scLpulos qu~. el elige par~ qu~ so-­
lucionen las difi-cultades, y los- deja .encargados del régimen y cl1recc1ones 
de las Iglesias. (Cf. Epíst. a Jimoteo y Timoteo ),- Y de la misma mane­
ra que Pablo procede, proceden Pedro y Bernabe. Esos h~mbres se pre­
::entan, pues, con una autori_dad ele enseñar, _con un_a autonclad ele gober -
nar, con una autoridad de Juzgar y ele castigar. -S1 las pa~abras no han 
perdido su significado, hac~~ todo ésto, e_s tener t~na autondacl, y poder-­
la trasmitir, poderla trasm1-hr en la _ mecl.1cla que Juzga pr~tclente o nece­
sario el apóstol fundador. Por esto cuando tie_ne que ~artlrse de una 1:e­
gión para ir a fundar en _otra tparte otra IgJiesia_, el apos~ol fundador tie­
ne cuidado de dejar establecido un grupo elegido de fieles, que se de­
signa con los nombres de "Obispos,, o "P;esbíteros,11 ~l cual le encarga 
determinadas funciones consef!Vanclo para st el alto gobierno de la con:iu · 
nidad, en algunas ocasiones, hay uno, un discípulo, una persona a qm~n 
deja el apóstol fundador encomendado eil) cuiidaclo total 1de la nueva Iglesia. 

Las Iglesias, pues, fup.dadas por los, te~tigos o~~)é!-res, pr~sent~n des­
de el primer momento el aspecto de, un so~1edacl 'V1st'ble _Y Jerarqmcamen~ 
'te organizada, con una norma de fe exteno~ y ·que _s~ impone_ a los qu 
quieren entrar a formar parte de la comumclad rel1g10sa, designada coa 
el nombre de "reino_,, 
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No presentan nüestro;; documentos idea más clara tal vez, que J.a que 
nos_ hace ver las mútuas relaciones de esasi Igll.esias diseminadas por Pa­
lestma, por el Imperio y por el Oriente. No son Iglesias independientes, 
no son una mera confederación ele entidades sociales autónomas e inclepen­
d~entes, tienen entre sí un lazo •de unión ltan estrec!ho, que con toda pro 
p1e_dacl forman un verdadero y único cuerpo social: La Iglesia única y 
tmiversal ele Jesucristo. 

Dos o tres rasgos característicos van a poner d,e manifiesto la exac­
titud de esta afirmacióñ.' 

Pablo ele Tarso suele aprovecharse de muiltitucl de imágenes llena3 
de vida y colorido para inéulcar a los fieles. a quienes predica las verdades 
ele la nueva religión. 

En su carta a los Corintios llama "Templo de Crúto'1 al alma ele lo~ 
fioles y a la Iglesia loca1, para designar con esta mletáfora la unión y re­
lación estrecha que entre el alma del que cree y Jesucristo, y entre los 
ánimos de los discípulos hay desde el momento en que son cristianos. La 
unión y estrecha relación que guardan las di·versas partes cl·el edificio, 
la dedicación especial que el edificio tiene, ya que ·eslf:á dedicado al cult,; 
de Cristo; son el símil escogido poi_:__ el a¡póstol ,para inculcar esa verdad. 
En su ·carta a los Efesios no es ya el alma individual de cada uno ele los 
fielles, no es la reunión de tocias las Iglesias, son tocl,os los cristianos, 
aunque estén separados por el lugar, aunque no se conozcan, aunque no 
se traten: , toda la cristiandad es el "Templo de Cristo.11 Obvio es que la 
misma imagen, en el mismo escritor, lf:ratanclo ele la misma materia, ten .. 
&-a el mismo significado. Luego Jas Iglesias, por di1versas que sean, son 
para Pablo un mismo uno social, q_ue tiene estrechí-simas relaciones con 
Cristo y entre sí. No son multitud ele Templos, sino el único templo que 
so)Jre la tierra tiene. Cristo. 

En su carta a los Corintios el mismo a,pósto~ usa eslta comparación su­
gestiva y vívida: para designar la unión y solidaridad que tienen entrP. 
sí .los crirstianos por eil hecho ele participar ele la eucaristía, y designar al 
mismo tie1114)0 la estrechísima unión· que con el Ma.estro tien.en todos, al 
pa~ticipar de este soberano misterio, los compara.. au. ",cuerpo de Cristo.1' 

De esa unión y de esa ,diversidad de funciones encaminadas a un uno so­
cial y a una vida única y sobrenatural, viene el que en la Iglesia d,e Co­
rintio como en el cuerpo humano haya diversos m~embros y d'irversas fun­
c~Qn,es, a pesar de ser unQ. En su carta a los Efesios, lo que forma y es 
el Cuerpo místico de Cristo, no son los fieles que comu.il.gan, ni los mien.T­
bros de una comunidad aun cuándo tengan diversas funciones; sino que 
son todos los cristianos y todas las Iglesias -las que forman al Crist0 
total, del cual el Cristo real es la cabeza y todos lo~ crisltianos los miem­
bros. No sabemos que pueda de· manera mas exp.líioita y m1ás clara desig_ 
narse que todos los cristianos y todas las Iglesias forman un total socia1. 

con una unidad tan estrecha y propia que puedan compararse al. mismc­
cuerpo y a la unidad que en sí tiene un mismo cuerpo. 
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El mismo Pablo solía regalarse y regalar a los fieles pintándoles 
~u unión con Crislto, con la delicada y significativa comparación de la 
unión que hay entre el es_poso y la ~sposa. Cristo es el esposo y el alma 
de los fieles o fa Iglesia particular d~ Corinto son la esposa de Jesucristo. 
En la carta a los Efesios, la comparación ha alcanzado toda su plenitud. 
La esposa, la única y amada esposa del Redentor, por la que el Redentor dió su 
sangre y su vida para hermosearla y prepararla y hacerla pura e inma­
culada, son todos los cristianos y es la reunión •de todas las Iglesias. To-
1~as 'el.fas no son muchas ig~esias, son la única Iglesia, la que ocupa el 
lugar de la esposa bien amia.da. No es necesario insistir ni hacer comenta­
rios. La unidad que esta1: comparaciones repetidas muestran no dejan lu­
gar a duda: esas Iglesias son la misma Iglesia, son el único "reino del 
Hijo de Dios." · 

Lo que las metáforas y enseñanzas de Pablo nos descubren, nos le, 
hace ver la actuación his,tórica en el réiimen de esas Iglesias. Suscitase 
una controversia en un punto importantísimo, el que intentaron imponer 
los judaizanltes. El decreto de J erusalem, nos muestra que había unidad de 
régimen y una ~ola autoridad que decretaiba y mandaba y dÍllucidaba asi 
las cuestiones de dogma, (:omo la conducta práotica de todas las Iglesias. 

En Galacia se reconoce la autoridad de Pedro, aun cuando Pedro 
nada ha tenido que vei: con ,la fundación de aquella Iglesia. En Corinto 
se reconoce la autoridad de Pedro. Del hecho de reconocer en las Iglesias 
la autoridad de los doce se aprovechan ios enemigos·;de Pablo para atacar 
su autoridad como apóstol y fundador. Y Pab1o reivindica sus derecl10:i 
reconociendo y acatando la autoridad de los doce. En cambio en Roma, 
donde Pablo todavía no ha estado, donde otro, probablemente Pedro, ha 
sido el fundador y el º!ganizador de_ J.a Iglesia ; Pablo escribe imponiendo 
la doctrina -que sobre la j~stif,icación -se ·áebe profesar. 

Ni son sólo los doce, suficientemente nos indica todo el contexto del 
Libro de los Hechos, que en todas •Qartes se reconoce 'la autoridad primor•­
dial que sobre los doce mismos ltiene el discípudo que Cristo hizo cimiento 
de su ediif icio. · 

Bsas Iglesias, disemi.nadas por eJ imperio, fundadas por Jos doce for­
man un solo tuerpo social, visible, con una jerarquía ·establecida, a cuya 
cabeza, en cada sitio particular, están los delegados creél)dos por los após­
toles, según acabamos de indicar e inmediatamente vamos a estudiar con 
más detención, y encima de esos administradores partiicu1ares está el gru, 
po de los doce, y a su cab~za Pedro. Es decir la jerarquía misma que no~ 
hacía prever el Evangelio . y. que nos ha hedho ver reél)lizada la 'Vida de la 
Iglesia de Pales.tina y de J erusalem. 

Era evidente que el apóstol fundador no podía detenerse indefi­
nidamente en cada una de 1las Iglesias que funda!ba. Unas veces porque 
había terminado su ~trabajo, otras porque así se lo imponían las circuns· 
tandas, sobre todo las persecl!ciones :que suscitabaµ)os judíos a la nue:'a 
religión; tenía que partir del lugar en que se había fundado una Igl~s1a,­
y muchas veces antes de lo que él hubiera: querido. El trabajo de organizar 
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la Iglesia y regirla, dejábalo entonces el apósfol fundador en manos de 
una persona o de un grup_o de discípulos que él escogía y a quienes dele­
gaba por lo menos parlte de sus funciones. Sería preciso leer todos l0s 
documentos. Leedlos vosotros para rectificar o ratificar mis afirmaciones. 
Sobre todo en las llamadas cartas pastorales de Pablo, las cartas dirigidas 
a Tito y a 1.'imoteo, y en los pasaj_es de los primeros capítulos del Libro 
<le los Hechos, y en la escena a que nos referimos de la despedida de k,;, 
ancianos de Efeso. 

El apóstol fundador dejaba pues establecido en la mayoría de lo~ ca .. 
sos un grupo, a quienes se designa indistintamente en los escritos del pri­
mer siglo con los nombres o bi,en el e ancianos, "presbíteros" o bien de · @b1s­
pos." Estos grupos tienen fa autoridad ,ele enseñar. ele administrar determá­
nados sacramentos, de ordenar la ,liturgia, en una palabra de gobernar la 
nueva cristiandad conform~ a la auloridad espiritual r~cibida del apóstol. En 
ocasiones, que a medida que pasa el tiempo son más frecuentes, en vez 
del grupo, hay una persona especial encargada, la cuail t iene la facultad de 
administrar determinados sacramentos, v. g., crear sacerdotes, y transmitir 
el ,poder espiritual a otras personas: tal es el caso de Ti.to y Timoteo, 
tal es el caso del apóstol San Juan en las _Iglesias deil As ia Menor, y ya a 
fines del siglo I, en el A1poca1ipsis de Juan, nos eÍ1contramo1: con la je­
rarquía eipiscoyal plenamen_te estabíecida, aun cuando todavía no se designa 
con el nornbre especial ele " obis,/?o," eJ. cua1 queda reservado para el digna­
tario que llamamos actualmente. obiS!JO a~os después. 

La función episcopal, aparece pues des<le el tiempo de los apóstole~, 
ia sucesión de la auitoridad. apostólica _en el régimen y gobierno de la Iglesia 
como autoridad fija, est~ble y transmisible1 aparece desde el tiempo de los 
apóstoles. Mucho tiempo c1:ntes de la fecha señalada · por los adversarios de 
la jerarquía eclesiástica, es decir desde fines del sigl9 primero, cuat1'Clo los 
apóstoles comienzan a desapar~er arrebata.dos por la muerte; ya .la jerar­
quía eclesiástica está establecida tal y como la vemos en nuestros días. Cada 
una de las Iglesias se regía en la forma monárquica, o bien por el apóstol 
fundador o bien por una persona determinada, a quien se daha el poder 
de ordenar sacerdotes· y de trasmitir la autoridad espiritual que se le había 
con.fiado para regir la Ig;!es,ia de Dios. 

En la era del ministerio universal d,e los apóstoles nos encontramos 
así mismo realizada, sin variación de ninguna especie ni clase, la jerarquía 
tal y como la concibió Jesucristo. Comienza a crecer el. embrión de J erusalern., 
pero sus líneas esenciales son las mismas

1 
no hay variación: la única dife­

rencia que nos hace ver [a historia es la dif,erencia entre un ór,gano peque­
ño y un órgano que comienza a desarrollarse. 

Réstanos hacer el estudio de la tercera etapa que prometíamos: el siglo 
II, época en la que según nuestros adversarios, el catolicismo presenta su 
jerarquía, pl,ena y definitivamente organizada. 

LA JERARQUIA .DURANTE LA ERA SUBAPOSTOLICA 

Al ir desapareciencl.Q. los apóstoles, las Iglesias que ellos habían · funda. 
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do vi;ven de la vida y de :!'a organizac10n que e1los .les dieron, y comienza 
en las Iglesias fundadas por ·ellos el fenómeno de 'todos conocido, de la fide. 
Jidad escrupulosa a las tradiciones recibidas de los: testigos oculares, en 
todo a lo que a la nueva funq~ión se refiere. En cl!_da Iglesia se encuen­
tra el historiador con el cuerpo de los, "ancian,os obispos,'' son los pasto,c,; 
establecidos por los apóstoles: juzgan de la doctrina, predican, son los admi­
mstradores de! régimen de la comuni1c,la·d. son los ministros de determ1nados 
sacramentos, son los 4ue deben acltuar enl?- ,celebración del sacrificio y los 
que ordenan la liturgia. Es decir fas Iglesia.s tienen sus pastores jefes, e;;­
iablecidos por los apóstQILes. 

Estos gru1pos. presenté!,n dos circunstancias dignas de ser tenidas et: 
cuenta por el historiador, en primer lugar son varias personas, en segundo 
lugar no tienen el poder ni de Órden~r sacerdotes, ni <le /trasmitir la juris 
Jicción espiritual. Por estas dos razones fundamentales los "a ncian<0s-obis­
pos" son simple y sencillamente un colegio de sacerdotes puestos por el 
apostol fondad,or para ser los pastores de 'las nuevas Iglesias. En algunos 
casos, que como indicabamos ~ntes se van multipli1canclo a medida qu,e la .= 
Iglesias son más numerosas, los a,póstoles, sobre todo Pedro, Pablo y 
Juan se dedican a consltituir en las -Iglesias, a una persona, en cada una 
<le ellas, a quien ponen al frente y dirección aun de ese colegio ele sacerdo­
tes, y las cuales personas, ·una · ele cada Ig1lesia tiene la potestad, de comtmi · 
car eil sacramento del orde!1 y de trasmiti~ el pod,er espiritual recibido. Sa1~ 
Juan dedica los últimos años de su vi-da a organizar en esta forma las Igle­
sias, y la época srnb-apostólica comienza ·con esta organización. He aquí 
los tes't:imonios fehacientes que nos lo demuestran sin dejar lugar a duda. 

En la "didache," una especie de catecismo en lengua griega, obra para 
el uso de los fieles , escrito suma1m:nte antiguo, pues sin duda alguna se 
remonta al año 80, o a más tardar al año 100, se enseña que el cristianismo 
tiene una iniciación sacramenta.J. (7, 1-4)' Piactit a un culto estable (8, 2-3) , 
tiene un cwerpo de_docltrina que hay que creer y que no está sujeto a muta­
ción (10, 1~2), tiene sus obispos y s1us diáconos iC13-15), 

Hacia el año 98 a más tar·dar, escribía su primera epístola San Clemente 
de Roma con el objeto de t;·anqui!i:izar "una sedición impía y detestable, obra 
de un pequeño número de temerarios y au·daces" en la Iglesia de Corinto. 
Clemente saibe que los fieles fom10.n una ,sociedad .universa!!, su unidad de . 
pende err primer lugar de la unidad de lá fe , y de la jerarquía. En esta 
jerarquía aparecen los obispos, los sacerdotes y :los diáconos. "Los apósto­
ies, di·ce, enviadas por el S eífor Jesucristo nos trajeron el evangelio; J esu-
1;risto mismo fué e,nvfodo por Dios . .. Despues de haber nosotros recibid,> 
sus instrucci011Jes se fueron pMa llevar a otras partes la buena nue1:a de la 
Uega,da del "reino de. Dios." Predican(jo en_ las diversas partes establecieron 
se ,entre los prin1!eros discípulos a los obispos '.l' a los diáconos. Previeron q,¡¡_¡; 
la dignidad episcopal (sacerdotal) habían de snscitµr rivalidades. . . dcc­
dieron qu,e a. su 1nuerte otros hombres experimentados recogieron sus car­
gos.'' Clemente sugiere el primado -de Pedro. Es un testigo autorizado de la 
i:.ucesión apostólica, d_e la organización jerárquica de la Iglesia , apenas im01 

treinta años después de la muerte de Pedro y Pa:blo. 
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U n testigo ex:cepcional encontramos en Ignacio de Antioqu:a el 1 : 't.dJ · • , ,, gor,o-"º mar rr ,e esucnslto. Siete cartas ele ei conservamos y en ell la O · Z'a. · , • , • <l 1 . as vemos . rgam "c10n Jerarqm;a e la Ig_es1a de tal manera ,\lue Ignacio llega a 
d~c1r que el que no esta con :m ob1sp_o_. 110 está con la Iglesia." "El obis 

0 dice en ot:a carta, lo~ sacerd?tes y los diáconos han sido desigJiado se/ú
1
~ 

c_l pensami_~nt~ de Cristo,_ ,q 1~ien segú,~ sit propia voluntad l,os estableció v 
., los confwmo por el Esp~ntu Santo:' He aquí un tesltigo autorizado que 
harblando ctlar~mente y conforme al desarrollo que lai jerarquía había t~ma­
do ya en su tiempo, nos pinta a la jerarquía tal y como la vemos en nues­
tro~ días. Esta1:no_s aún mp)'. _lejos dél té·r!llino fijado, v. g., por Harna~k 
Pª1 a el establec~n~1,ento idefm1~1rvo de la jerarquía y ya los ltestigos auténtico, 
de la nue~a rehg101: nos la l?mta1: con su jerarquía p_lenamente establecida. 

Conv1en~ aducir el test1mo1110 de un anciano venerable por su edad 
por su _verac1dad Y por haber sido un discí1pU1lo del apóstol Juan . Hablamo~ 
de Poli~arpo. Con~ede y proclama en su carta la unidad y la jerarquía de 
la Iglesia de la nnsma manera que los testigos anteriores. 

T?dos est~s c!ocumen1tos son del dominio público, en cualquier biblio 
teca bien_ provista pueden encq_ntrar e ediciones críticas de estos venera­
bles •e~c:1tos, precedidas de. m7 _estuc\io concienzudo sobre ·su Yeracidad y 
~ute~tic1clad. Son fuentes 1l11sto_!)cas mdudables. Policarpo es de principios 
Ge] siglo II. 

... Hab_ría _que añadir ,J?s testir~1onios de Hegesipo, ( 170-180) de Dio-
111s10 06?-115) ele Abe~k!os (nac~do en 1.30) obispo de Hierápolis, de Ire­
neo (ha~1a 12Q). Llena_namo~ el s!glo II ~e !testimonios, en los que no que­
~a ~sp~c10 de t1em'po sn~ test1112omo a_proRiado y todos esos testimonios nos 
111d1canan qne la. Iglesia~ durante la ép,;ica sulbapostó1ica y muoho ante; 
de que llegar_a el_ ~en:1Pº, del . Papa Víctor está plena y totalmen'te constituída 
en su orga111zac10n_ Jerarqmca, qu~ esa constitución es la misma que no;; 
hace ve1: el eva.1:geho, :y_ qu~ los_ pnmeros poseedores de la autoridad que a 
sus testigos deJo el Hi)o a.e Dios, ha pasado por una legítima sucesión a 
otros h~rnb:es que la conservan y la Iban de trasmitir a dtros para que pue­
da segmr siendo una nota característica de la Iglesia de Jesucristo. El su-­
t:esor el.e los ap?stoles err -cada __ Iglesia especial, es una persona que puede 
orden_ar a los simples, sacerdotes y trasmitir el poder espiritual: a este dig­
na~ano se le reserva:ª ·desde lQs_ afüo;es _del sig'lo III el 'título y nombre dl 
O~)lspo, l?ero desde t1emp? de los apostol•es había tales dignatarios, y estos 
d1gnatanos fueron_ c01::tit11.1ídos por los primeros testigos conforme a la 
mente y a la orgamzac10n que a su Iglesia dió el Hijo de Dio . 

Podemos concluír nuestra larga investigación: el primer anilló de la· ca­
dena. ,de oro en qu{'. se funda y descansa la organización jerárquica de la 
Iglesia, es a saber su pontificé!_do, s~ episcopado, su sacerdocio, no es una 
leyenda, es un he:h~ histórico fijo , invariable, constante, que aparece desde 
los albores del cnst1a111smo, descle el día de Pentecostés. Desde esa día la 
Iglesia ~iene una ~u~or!?ªcl que · enseña, una fe que impone, una jerarquía 
qu~ la nge, u~a d1stmc1011 neta entre los miembros de esa. jerarquía y el co­
mun de los fieles que profesan la religión de Jesús. Los sucesores de Jo~ 
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apóstoles, na:da cambian, nada inmutan, conservan lo que ellos crearon, y 
trasmiten el poder que recibieron, conforme a las normas que ellos e~ta­
blecieron no hacen sino realizar lo que Jesús instituyó y nos consta abier­
tamente ~n nuestros evangelios. La jerarquía que enseña, la jerarquía que 
gobierna, constituída por los doce, y Pedro a la cabeza de los doce. 

A fines del siglo III el pequeño embrión que podemos ver ~parecer en 
Jerusalem diez días después de la ascesíón del Maestro ha crecido Y. se ha 
desarrollado hasta aparecer como un órgano en pleno -desarrollo, per_o tocio., 
sus caracteres esenciales están en el embrión. Al crecer nada ha l?e1:d1clo, na­
da ha añadido, nada ha aumentaclo: ,_solamente ha crecido armoni~a Y na­
turalmente. Ese colegio de los doce está reemplazado por el cole~10 . de lo;:; 
obispos sus legítimos sucesores, .Y a la cabeza del colegio de los ob,~pos esta 
el sucesor de Pedro, de la misma manera que a la cabeza del coleg10 de los 
doce estaba Pedro. 

Una última reflexión: nuestra fe en la jerarquía debe haber quedado 
plenamente estabilizada después de haber visto lo que la historia de los dos 
primeros siglos nos enseña. 

Sí Cristo dió esa jerarquía a su Iglesia, y si esa autoridad debía ser una 
nota característica de su reino: la Iglesia de Jesucristo debe poseerla. Bus­
ca:d en las diversas sectas qué se llaman cristianas esa jerarquía. Fuera ele 
la Iglesia católica no la encontraréjs: no encontraréis a un sucesor de Pe­
dro, ni siquiera a un hombre que audaz y ·fingidamente intente hacerse pa­
sar por el sucesor de Pedro. No encontraréis a los sucesores de los apósto­
les, a ese colegio, ligado entre sí, extendido por todo el mundo. con auto-

• ridad de gobernar una Iglesia y sujeto a Pedro. Sólo el catolicismo puede 
presentar a los hombres esa jerarquía, sóJo las listas de sus obispos puede 
ratificar la sucesión legítima de sus obispos y de sus pontífices, es decir 
que sólo la Iglesia católica puede 'presentar la fisonomía que a su Iglesí~ 
quiso dar el Hijo de Dios, sólo ella presenta el carácter de la verdadera 
Iglesia jerárquica, que Cristo instituyó y que nos pintan con colore,, tan 
delicados y tan vivos nuestros cuatro evangelios. 

· Eduardo Igiesias. S. J. 

''UNION'' 
l'ublicación Semanal, Organo Oficial de la 

"CO. FE:DERACION NACIONAL LiE LAS ASOCIACIONES 
PIADOSAS" 

Número Suelto diez centavos.-Suscrjpción Anual, Cinco P esos.-Veinte 
r,áginas de texto interesante: La vi~ ~ de los católicos en todo el mundo. 
Sólida, abundante y amena mstrucc1on. 

¡ SU SCRIBASE ! ¡DIFUNDA.LA! i L E ALA! 
Pida Número de muestra a 

"UNION"-Apartado 6.- -Jlllixcoac, D. F. 
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CATEQUESIS 

Catecismo para la Primera Comunión 

LECCION 1~~.-LA COMUNION 

P. ¿Para qué instituyó Jesucristo la Santísirn.a Eucaristía? 
. R. J esuc~isto instituyó la Santísima Eucaristía para tres fines prin­

cipales: el primero, para ·que sea el sacrificio perenne de la nueva ley; 
el segundo, para que sea el manjar ele nuestras almas; el ter-cero, a fin de 
que sea para nosotros una ,perpetua mem)oría de su pasión y muerte, y 
una prenda preciosisima, de su amor hacia nosotros, y ele la vida eterna. 

P. ¿Qué cosas SOffi necesarias para itna buena Comunión? 
R. Para una buena Comunión son necesarias tres cosas: la primera, 

esltar en gracia de Dios-; la segunda, estar en ayunas desde la medie. n9, 
che anterior hasta el acto de la Com\unióill; la tercera, saber lo que se va 
a recibir, y acercarse a comulgar con devoción. 

PiRBPAR.AJCION.-No fué suficiente para Jesús haber preparado 
para sus AJpóstoles un banquete tan precioso, comJo vimos en la lección 
precedente. El se acordó también de los demás hombres y prov•eyó para 
ellos: todos los hombres debían poder gozar de aquella maravillosa comi­
da. Instiltuyó Jesucristo el Santísimo Sacramento ,para quedarse con los 
hombres hasta el fin del mundo y está en nuestros Sagrarios para que k 
adoremos y le recibamos como alimento de nuestras almas; o sea: para 
que todos los hombres comulgaran. 

La presente instrucción es precisamente sobre la Sagrada Comunión 
y sobre las <lisposicion~s necesarias para acercarnos a comulgar. 

EXPOSICION.-En el famoso templo ele Salomón, que era figura 
de nuestras iglesias, por mandato del Señor había una mesa ele maden. 
incorrupti:ble y forrada de oro purísimo, sobre la cual se coloca:ban doce 
panes recién hechos de la mejor harina de trigo, canrbiánclolos por otros 
doce todos los sábados. Estos panes se ofrecíani al Señor como prueba ele 
gratitud y sólo podían comerlos los sacerdotes, estando limpios de pecado, 
pues la ofrenda se tenía como cosa nmy sagrada. 

BXPLICACION.-En esto que os he narrado tenemos una fig111ra 
del Santísimo Sacramento, que se guarda sobre nuestros altares, y· que ca­
da semana renuevan los sacerdotes ele la Iglesia Católi,ca. 
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Así como se conservaban aquellos panes en prueba de gratitud y pa­
ra adorar a Dios, así el Santísimo Sacramento está en nuestros altares pa­
ra agradec~r a Dios todos los .beneficios que nos hace, y adorando a Je­
sús Sacramen~ado, adoramos y reverenciam,os a Dios. Mejor que los is­
raelitas con los panes de la proposición, podemos nosotros agradecer y 
adorar a Jesús, Dios y hombre ver-dadero ; cabalmente la palabra Eucaris­
t'Ía signi.fica acción de gracias. 

Pero, sobre todo, podemos recibir este pan celestial, no solamente los 
saicerdotes y los días sábados, sino todos los días y todos los fieles, tan 
sólo llevando las disposiciones necesarias. ·· 

Son muchas las disposiciones con que debemos comulgar, esto es, re­
cibir a Jesús Sacramentado; pero las necesarias son tres. La primera, es­
tar en gracia de Dios ; la segunda, saber a quién se va a recibir; la terce­
ra, estar en ayunas des•de la media noche. 

A vosotros, que ya ·sabéis quién está en la Hostia consagrada, o quien 
recibís en la ·sagrada Comunión, úni,cam.ente os hablaré ele la primera y de 
la tercera disposiciones. 

Si para comer de aquellos _panes ofrecidos a Dios en el templo de Je­
iusalén había que estar lim'Pios de pécaclo, cuánto más es necesaria la pu­
reza del alma para comer ele este pa11J divino, para recibir a Jesucristo ba­
jo las especies ele pan. 

Las manchas del alma son los pecados: una alma limpia, es una al­
ma sin pecado, una alma en gracia de Dios. 

No hay cosa más fea ni más sucia que una alma en pecado, sobre to­
do si es grave o mortal; ni hay cosa rnlá:s limpia y hermosa en este m.undo 
que una alma en gracia de Dios. El demonio es la criatura más fea, por 
estar en pecado; la Santísima Virgen es 1a ·cria-tura más hermosa, por no 
haber tenido j amiás, ningún pecado. 

La disposición de parte d,el cuerpo, es estar en ayunas, desde la me• 
clia noohe hasta el momento de comulgar. Este ayuno está marudado por 
la Iglesia y consiste en no comer n~, beber nada. 

RECAPITULACION.-Jesucristo ¿para qué fines instituyó la Eu-­
caristía? ¿ Qué es necesario para una buena Comunlión?. . . Jesús institu­
yó este Sacramento ¿ únkamente para sus Alpóstoles? ¿ Todos los hombres 
pueden comer el pan eucarístico? ... ¿ Para qué está Jesús en nuestros Sa­
grarios?. . . . ¿ Qué hemos tratado en la presente instrucción,?. . . ¿ Qué ha­
bía en el templo de Salomón . . . ¿ Qué se ponía sobre aquella mesa? .. • • 
¿ De qué eran aquellos panes?. . . ¿ Quién podía comer aquellos panes,? .. : · 
¿ Aquella mesa de qué era figura?. . . y ¿ los panes?. . . . ¿ En qué cons~·~ · 
te la figura entre los panes de proposición y el pan Eucarístico? . ... . ¿ Quie­
nes pueden recibir el pan eucarístko?.. . ¿ Unicamente cierto día de 1~ 
semana?. . . . ¿ Qué :disiposiciones son necesarias par?- comulgar?. . . ¿ Que 
significa estar en gracia d.e Dios? ¿Cuándo deci.iros que el alma está man-

11 

l 
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c~~da/ · · · ¿•C:uárudo se dice que el alma está en gracia de Dios? .... ¿ Por 
q_ ? e d~rQn°1

;
1º . es _f~o? • . . ¿ Por qué es hermosa l:a Santísima Virgen Ma­

na• • • • ¿ ue s1gmflca estar en ayunas ? .... 

ti i APSLICACION.-Amad Y :idorad, niños queridos, a Jesús en el San­
otsr mo h acrame;1to; dadle graic1as por haberse dignado quedar con nos-

os aSta el fm del mundo. Cuando el Beato Juan Bosco era niño, gus­
taba muc1;0 pasar largos ratos delante de Jesús Sacramentado vi·sitán­
d?!e, un _dia le preguntaron: -"¿ Qué haces allí tanto rato?•' y '1 . 
d10 s·enc1llam.enite:· "Me m'ira y le miro" -S' ,d el ll' . . e respon-

,. , . . 1, , es e a 1 osi mira y ve lo 
q~,e teneis en 'VUe~trq corazón, lo que en vosotros hay de bueno y, tam-
btef, d\ mal?; esta dispuesto a concederos lo ,que mJás necesitais· y si sois 
ma os, e qmere haceros buenos; si sóis buenos, desea haceros mej~res. 

• 
1
Pero no solamente visitéis a Jesús Sacramentado, sino recibiclle fre­

cue?temente, rec?rcl_a? qu_e se ha querido quedar co)1J nosotros bajo -las es. 
pectes ele pan significando con esto que, así com; necesitamos alimente 
par

1
a n?-es-tro cuetipo, es necesario el alimento para sostener la gracia que 

es a vida de nuestras almas. ' 

. Cuan~~ n:~ P?cláis comu!l,gar, o si no ha'béis •aún hecho vuestra prime-
1 a Comumon, 11mtad a Santa María Magdalena de p · · 
d · d azz1s, quien no pN-

1en ° com~lgar por. ~er muy pequeña, se acercaba a su buena madre 
cuando volv1a de rec1b1r la Comunión y le decía· "D · d t 
d J , . , . · eJa me es ar cerca 

e esus, . ª q1,1ien_ acabais de rec:iibir." Así la pequeña Santa manifestaba 
su amor a J esutnsto. 

Al comuigar tened siempr~. las. d,ispos~ciones necesarias y convenien­
tes ~~l alma y c~e111:o, Ya ha1be1s visito cu·an necesaria •es llevar a la Co­
mumon el alma ht1"!)1a de todo pecado mortal y, ·sin embargo, hay hombre

3 
que s~ atreve1: a co?11ulgar con el alma manohada 'Por el pecado, cometien­
do as1 el horrible cnmen de Judas Iscariote. 

Llega u_n día de. fies•ta y_ todos procuráis presentaros limpios y cen 
vuestr~s n:eJores vestidos _ante la gent~. ¿ Cuánto más debéis presentar d 
alma lmipia delante_ de D10s, •en eI ,día en que os acercá is a la mesa dei 
pan de los Angeles ? 

Amad, niños, a Jesús, ya que tanto os ama; desead recibirle, ya que 
os espera constantemente, acercaos a El con alma muy lirn,pia, pues en­
tonces seréis ·dichosos, según la palabra ele nuestro divino Jesús: bienaven­
tiwadqs los l,impios de corazón. 

R af« e.l Plan rnrte Ygartúa. 

·------~----· 
Clruiano o~:.;. l. G. ~ ~ A-L~i-·==~º... n '"™I 

AV. CHAPULTEPEC 354 (Esquina la. de Monterrey) 

-·----
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ESTUDIOS HISTORICOS 

PAIRTE III 

La persecución Religiosa después de la Independencia 

-I-

El Derecho de Patronato 

Sería por d•e111ás interesante un estudio comlparativo de to_d~s las na_ 
dones que se formaron en _ el siglo XIX con los que fueron dom11110s d: Es 
paña en América, porque P,On<lría de manifiesto como en todas ellas dieron 
sus amargos frult:os las malas semillas sembradas en Europa y trasplanta-­
<las en América por los medios indicados en capítulos anteriores. Pero 
ni tengo los datos suficientes para ese estudio, ni _es ese el fin de esto~ 
artítulos y por eso remitiendo a mis lectores a la o'bra ,del P. D. Jose 
Ignacio Victor Eizaguirre. "Los intereses católicos en América," que da mu-­
chas luces sobre esta materia, sigo con los apuntamientos históricos de la per­
secución relig-~osa en México. 

Preli111li,nares del Patronato en tiempo de Iturbide 

Los diez años que había durado la guerra de Independencia trajernn 
G0m© una de sus consecuencias necesarias e ineludilbles la muerte de va­
dos obfaipos y canónigos y miuchísi~os curas ~n toda la extensi?n de . la 
Nueva España, razón por la c1=1al cuando ,t~rmmó la gu:rra habia_ vanas 
mitras vacantes, muchas canongías y much1s1mas parroqmas, y a fmes ~e 
1821 la Regencia, presidida por Iturbide, se dirigiq al Arzobispo de Me­
xico que lo era a la saz?n el Dr. D. Pedro José Fon~e, ~reguntá,ndolc 
a quien ,corr,espondía _ cubrir esas •vac_antes. Ahora parecera oc10sa esa pre­
-,·unta pero no lo era entonces, cuando todo el mundo estaba acostum­
brado' a que el rey de Esrpaña y en su nombre el virrey entendían en es· 
tos as1mtos, y es para dar gracias a Dios que la (Regencia haya pr:9u¡;¡­
t.ado y no se haya entrometido !is.'.3- y llanamente en ello, como suced10 en 
otras par,tes. 

El Ilmo. Sr. D. Pedro José de Ponte era enemigo acérrimo de la 
Independencia, que durante su vida entera se negó a reconocer, pero era 
un bw.en prelado, que en el ejercicio ,d,e su ministerio no se apartó nunca 
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de las enseñanzas ele la Iglesia, )'. de el!o d_ió pruebas siempre que fué me­
nester. En marzo de 1821 el virrey publicó un manifiesto en que daba 
~uenta con la defec~i?n de Itt1r~i<le; lo envió el sefior Arzobispo para que 
~ste, ~ su v~z, 1~ hiciera saber a s~ cle,ro, _Y el señor Fonte le respondí@: 

• • • Cll'culare el impreso a todos nns su'bcl11tos, renovando lo que constan_ 
temente les he prevenido y lo que repetí el 3 de éste a algunos curas· del 
rumbo del sur _Y e1:1, 9 por los v,icarios foráneos a todos los ele la diócesis ; 
ª, s~ber, la obliga-c1?~ 9,ue tenemos de obedecer a las legítimas potestades 
01vilei Y a _la I?~oh11b1c:on ,de resistirlas y de excitar a otros a que falte

11 a la subordmac10n debida." · 

Pasaron los meses, entró I_turbide en México al frentt:e del ejército tri­
garante,,.Y el s-eflor_ Fonte dirigió a su clero una carta -cuyos son estos con­
c~ptos; En todo tiempo ha recomendado, mis respetables y estim:ados súb­
ditos, el de~er. sagrado que tenemo~ de obedeoer a la potestad pública, y 
hoy de~o _ana;d1r qu,e,_ aunque ésta p~r su na1turaleza se halla sujeta a los 
acontecimi~ntos po!ttico~ que la varían en su forma, nuestro ministeri@ 
c0nserv:a. siempre su _oh Jeto Y. ba~es -inmutables." "La religión de que so­
n~?s. ,m1111stros prescnbe ~bed1enc1a a la actual potestad pública; la pres­
c11b10 a l_a que ha precedido, y en -s_u caso la prescribirá a las venideras, 
porque 111 en los siglos futuros, presentes, ni pasados, puede haber fa. 
cultad para alterar eslta doctrina y predica_r a otro Jesucristo." 

"Sin ~alir, pues, ~e nuestra esf_era f s~n buscar_ otras doctrinas que 
. las . conten~da_s en los libros santos, contnbmr,emos eficazmente a la pros . 
pend~~ publica, ya por los males que P?demos precaver, ya tam1bién por 
la utih~ad que debe resul!ar. Con_ e_ste f.m eX'hortamos al pueblo a la ob. 
s: vancia de los man~am1ent~s d1v111os; persuadámosle con la palabra y 
e~em~lo el respe~o deibido a D10s y a los que hacen sus veces en la tierra, 
e3erc1e_ndo autoridad, ora -sea de pas_tores en la Igles-ia o de jefes en la 
1epú?hca, o d:e _pad~es en las famrili~s: tje~lámese ~on todo el éelo que e:, 
p1op?o -~e) 1111msten,o, contra el ocho, la msubordmación, la ociosidad y 
demas v1c10s, de~esta?dolos, pero coq~;rvanclo !leso el amor a las personas 
que por desgracia vivan en e1los. . . Recomien,do este documento a los 
que no cesan de clanmr, s-in fundamento , contra la eterna rebeldía del de-
rn en México. · 

Pues bien, reci?ió el Sr_. F?nte la consulta de la Regencia, y estan­
do enf.ermo, nombro a su Vicario General, el Dr. D. Félix Osores espa­
ñol, para que en s_u n?mbre presid!era una juntt:a formada por represen­
tantes de los Ordmanos de las diversas -diócesis que debía estudiar el 
punto consultado y dar la debida respuesta. 

El 22 de marzo se reunieron en México los representantes de los res­
pectivos Ordinarios y estudiaron a quién correspondía por entonces la pro 
visión de vacantes •eclesiásticas, mientras se arregla1ba con la Santa Sede 
la cuestión del patronato. Los señores que integraron la junta respondie­
ron a una voz que · "con la independencia jurada de este imperio, había 
cesado el uso del patronato, gue ·en sus iglesias se concedió por la Silla 
Apostólica a los reyes de España como reyes de Castilla y de León. 
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"Que para qut_! lo haya en el _gobierno del mismo imperio, sm peli­
gro de nulidad en los acto:. es necesario esperar igual conce3ÍÓn ele la 
misma Santa Sede. 

"Que, entre tanto, la provisión de _piezas eclesiásticas en cuya pre . 
sentación se versa el patronato, compete por derecho devolutivo en cad.1 
diócesis a su respecüvo Ordinario. 12roceclienclo en ella con arreglo a lo3 
•cánones." 

La resput;sta era saibia y prudente, Y. por eso el Arzobi po se confor­
mó con ella, y trasmitida a la Regencia, t_an1¡bién se conformó, y tanto, que 
el Congreso constituyente decretó enviar cerca de la Sanlta Sede a una 
persona que gestionara la concesión del patronato y otros negocios que 
se ofrecieran, y la ·Regencia grimero, y después Iturbide, excitaron los 
componentes d.e la Junta a que propusieran las peticiones que por su par­
te se deberían hacer a la Santa Sede en favor ele la Iglesia Mexicana, a 
fin de incluirlas entr,e h.1s instrucciones que debiera llevar el enviado a 
Roma. 

Primer Proyecto de peticiones de la Santa Sede 

Los 1111iembros de la comisión se pusieron a estudiar las peticiones que 
deberían haoerse a la Santa Sede, pero mientras tanto Santa Anna lanzó 
en Veracruz el primer grito ele rebelión contra la autoridad constituida; 
Iit.urbide fué derrocado. Proclamada la república, se formó el Primer Con­
greso Constituyente, en el que figurarnn Lorenzo de Zavala, Miguel Ra-· 
mos Arizpe y Fr. Servando Teresa ele Mier, que habían regresado ele Eu ­
ropa con peores ideas ele ias ·que ele aquí llevaron . el Dr. Félix Osores, 
el Dr. José Miguel Guridi y Alcocer. que también fue diputado a las cor­
tes ele España, el Dr. D. Juan Cay_etano · Portugal, que después fué merL 
tisimo obispo ele Midhoacán, Yalentín Gómez Farías, Francisco García, 
que después fué gobernador ,de Zacatecas y queridísimo ele sus goberna­
dos , que todavía lo recuerdan·_ éon el nomibre cariñoso de "Tatá Pachito," 
el señor cura don Epigmenio de la P ieclrn, ele gratísimo recuerdo hasta 
el día ele hoy en 1'enancingo, .Y o'tros muohos. En esta constitución decía 
el artículo SO: "Las facultades_ exclusivas del Congreso General son lét1 
siguientes:... XII .:__,Dar instrucciones para celebrar concordatos con la 
Silla A1postólica, aprobarlos para su ratificación y arreglar el ej ercicio 
del jJatronat'o e111 toda la Federación." 

Como se ve, ya había can;biado el aspecto ele la cuestión, y ya no se 
tt ataba ele pedir el derecho ele patronato, sino _ ele arreglar su ejercicio, lo 
que quiere decir que claiban p_or hecho que ya el gobierno 'tenía ese de­
recho. 

De conformidad con este artículo nombraron una comisión, en la que 
figuraban los Dres. Guridi .Y Alco~er y Ramos ~rizpe, para qu~ presenta­
rnn un dictamen sobre las 111strucc1ones g_ue d.eb1a llevar el enviado a Ro · 
ma, y con fecha 10 qe diciembre de 1824 presentaron uno, en defensa del 
cual decían: "La Comisión, por tanto, ha procurado establecer en los re-
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fericlos capítulo las prinópales bases que fijen para siempre la uerte de 
nuestra Iglesia Mejkana y la armonía que debe haber en'tre nuestro ''º­
bienio y el · jefe supremo ele _la universal Iglesia. conservando ilesos lo, 
derechos que a ambas rpotestad~s competen por su instituto y leyes fun­
<lamentales .. . 

"Por esto, ,en el primer capítulo del patronato propone que éste se 
declare y reconozca a favor ele la nación mejicana por el Sumo Por.tí-fi­
ce con toda aquella amplitud que lo ejercían en nues1tra Iglesia los reyes 
españoles ... 

"Taimpoco se olrvidó ·en esta P.arte lo reladvo a rentas eclesiásticas, 
con el laudable objeto ele obs~var las leyes civiles vigentes y que no $e 
oponen al sistema felizmente adopta:d'o, como también los sagraclo3 cáno­
nes que, d:e acuerdo c.,ort aquéllas , esta\blecen nuestra disci'Plina, para que 
las reformas que se hayan ele hacer en esta ma1teria por el or,den debido, 
acallen las murmuraciones ele los incautos o ignorantes, y se consiga el 
fjn propuesto ,en los artícuilos citados de la constitución." 

Los artkulos citados eran el 50 ya copiado, y el 39 que decía: "La 
religión de la nación mejicana es y será perpetuamente la católica, 
apostólica, romana. La nación la protege por leyes sabias '.V justas y pro­
hibe ,el ejercicio de •cual,quiera dtra." 

Y, efectivamente, he aquí los puntos ele las peticiones que nos ir,te. 
resan: 

' '1.-Se pedirá al Romano Pontífice reconozca el derec:ho de patrn -
nato en la nación mejicana. cuyo ejercicio ,deberá arreglar el Congreso Ge­
neral según la facultad duoclfciirnía <le! artículo 50 de los Estados Uni­
dos Mejicanos. 

"2.-Este clered10 ele patronato com.prenclerá todo lo que antes ele 
la Independencia a vÍl#:ud de él podía hacer el gobierno español. 

"3.-CoL'11prenclerá también expresamente la facultad de proveer a la 
conservación del culto y la de arreglar las rentas ,eclesiásticas." 

Por lo expuesto se ve que este dictamen no tenía mucho que digamos 
de ortodoxo, y se proponía nada menos que alcanzar del Padre Santo la 
autorización expresa ele oprimir y esclavizar a la Iglesia mejicana. Por­
que el artículo 39 había sido servilmente copiado de la con sti'tución espa 
ííola de 1812, y ya entonces había dicho "El filósofo rancio" que si el 
Estado se declaraba por sí y ante sí tutor y protector de la Iglesia, no 
era sino con el fi11 piadoso de esclarvizarla, y el dictamen que nos ocupa 
le da tocia la razón. También es ele notar que esos cliput2Klos consti'tu­
yentes fabrica·Dan las leyes para sus fines políticos, que, como se ve, no 
eran 1111uy santos; juraban cumplirlas, olv1clando que enseña el P. ;R.ipal­
da que el que juró hacer algo mal hecho debe " dolerse ele haberlo jura- ­
do y no debe cun1!plirlo," y después pedían al Padre Santo que les pro­
porcionara la manera ele cumplir el juramento que habían hecho de cum­
plirlas. 
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Pues con ser el dictamen como se está mirando que era, todavía me­
reció una acre censura ele aquellos españoles, no pocos ele ellos eclesiás­
ticos y doctores en teología x_ _ cánones, que, huyendo de la persecución de 
Fernando VII por sus ideas cismá!ticas . y heréticas, se habían refugiado 
en Londres, donde publicaban una revista periódica que se llam0:ba "Ocios 
de españoles emigrados," y vulgarmente los "Ocios ele Londres." Y no 
por,que los r,eclactores de la revista se escandalizaran de semejante dicta­
men, sino porque no era todo lo radical que deseaban. He aquí sus pala­
bras: "El artículo l 9 del patronat0 dice: "Se pedirá al Romano PontífL 
ce reconozca el clerech0 ele patronato en la nación mejicana." 

"Ninguna nación, ni _potestad suprema de un reino o república tiene 
necesidad de pedir al Pa2a el _deredho de patronato, esto es, la facultad 
de proveer los obispados y · las prebendas y demás beneficios de su clistri­
tl9. Porque resta autoridad no es propia ele S. S. ni la ha tenido, o ej erci­
do jarrms, sino por haberla usunpado." 

Proponía también la comisión que al Arzobispo ,de Méjico se le fa­
cultara para "aprobar las erecciones, divisfones y uniones de arzobispa­
d©s, obispados y otros beneficios eclesiásticos, que se hagan por las com­
petentes aultoridades," que supongo serian Ia.s cirviles, y los "Oc_ios" co­
mentalí}alll. esto diciendo= "Parece que al Papa se le piden las facultades 
necesarias en ·10 que es de la esfera de su primado sobre toda la Iglesia: 
mas no en los puntos que no le competen de derecho, ni por la institución 
<Je Jesucristo, ni por los cánones. U no <le éstos es 1~ facultad que aquí se 
le sup@ne en la ere<;ción, división y unión de diócesis." 

Jesús García Gut-ierrez. 

ffii Atta Adoni 
¿ QUIEN ERES TU SEÑOR? 

Pm el Rdo. P_, Romualdo Galdos, S,. ], $ 3,00 Ejemplar, libre de gastos de 
correo. - De venta en la Administración de CHRISTUS. - Apartado 7958. 

MEXICO, D. F. 

Libro de palpitante actu<!lidad con prólogo del Excmo .. y Rvmo. Sr, Obispo 
de Madrid-Alc;Já el cual dice, entre otras cosas: "Se ana,lizan, se desmenu­
zan se examinan' científicámente los pasajes, para que los soberanos misterios 
que' encierran, aparezcan claros a _la inteligencia, en cuanto · a ésta es dado al­
canzar las divinas verdades. 

DE ESTA OBRA HA Y POCOS EJEMPLARES: 
· P1dalos Ud. hoy mismi enviando su importe. 

-555-

Libros 

. * MI REINO. Por Eduardo Igle­
sias, S. J. 23 x 16 cms. 288 Págs. Pre­
cio $ 2.50. Ediciones "El Mensajero."­
De venta en la Administración de "Chris­
tus," Apartado 7958. México, D. F. 193i 

Y<! se imagin_a el lector que el libro 
qu~ tengo el honor de presentarle trata 
del_ Reino de Jesucristo. Pero ¿ en qué 
sentLdo y en gué forma le considera? 
En forma de conferencias, que, en de­
finitiva, tratan c;le la Iglesia católica, pe­
ro no esclavizándose el autor al trata­
dot, que todos: jaondcemos, ·de Ecclesia, 
sino pro¡:ioniendo el asunto de una ma­
nera novedosa, haciendo palpar que nues­
tra Iglesia no es otra cosa sino ese reino 
que Jesú"s vino a fundar. 

Para conseguir esto, el autor no da 
un paso sin f(!ndarse en lo que a tal 
respecto nos enseñan los Evangelios. Pa­
ra l!lÍ esta es la cualidad principal de 
la obra, eJ hacernos entender la natura­
leza del Reino con los Evangelios cons­
tantemente en la mano. Los textos están 
aducidos con maestría y a veces con ver­
dadero calor. 

La exposición está hecha en forma 
moderna, en cuanto que se toman en cuen­
ta ~rrores . modernos, que cualquier día 
podrían !_legar a conocimiento de los lec­
tores por medio de obras no católicas, 
y contra los cuales, por tanto, hay que 
estar preparados. Por consiguiente, la 
exposición es sencilla, pero no en el sen­
tido de que sea popular. Requiere al con -
trario, seria atrnción, de modo que yo 
aconsejaría a todo lector que no de-jara 
la obra sino ~ la s_egunda leída pe,r lo 
menos. Está hecha para lectores suscep­
tibles de recibir con fruto una instrucción 
más alta,. por ejemplo para profesionis­
fasJ par.a _ quieges e!jtén interesados en 
tompren<ler mejor el problema de la Igle­
sia de Cristo. 

BIBLIOGRAff A 

y Juicios 

Con decir la materia de que se trata, 
se entenc[erá mejor la importancia. Una 
jugosa introd~ción propone el asunto 
de gue se va ~ tratar. Si se nos dijera 
que estaba traducida d,t algún famoso 
conferencista e,1CJ1:ranjero, lo creeríamos, 
por la costumb_~e que tenemos de creer 
que. en nuestra Patria no se puede pro­
ducir una obra seria y bien pensada. Lue­
go se hace ver que ese Reino es real y 
a~tual, que es el reino social de la Igle­
sia, dota\fo por su Fundador de jerar­
quía y autoridad, con magisterio infali­
ble, cuya extensión se explica admi,·able­
mente, a1:1toridag y magisterio que se en­
cuentran en Pegro y sus sucesores. So­
bre todo las "notas" de este Reino o sea 
de la Igl_esia, están expuestas, a mi ma­
nera de ver, de un modo inmejorable. 
To\f<!~Ía después, como dice el autor, se 
exat!Jma el ser y modo social de existir 
de la Iglesia, el. fin concreto que inten­
ta Y,. par<¿t el cual congrega a sus miem­
bros..,_ las condiciones bajo las cuales los 
hombres _pueden ser contados entre estos 
mi~bros, los poderes de su autoridad y 
la esfera de acción de estos poderes 
cosa ahora tan necesaria de esclarecer, 
y como se trata de una sociedad que de­
be J?_ropagar la doctrina religiosa de que 
es depositaria, se estudian las fuentes de 
su d,octrina, que son la Sagrada Escritu­
ra y la Tradición. 

Por esto solo- se ve la importancia ex­
cep_cional de la materia contenida en es­
ta obra, y no dudo que quien siga el 
presente estudio, con empeño y constan­
cia, no obstante la seriedad natural del 
tema y \fe! estilo, acabará diciendo, co­
mo quier.e el autor: "Creo en la Iglesia 
de Jes1"1·isto, Una, _Santa, Católica, Apos­
tólica." 

J. González Brown. 
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* ¿QUIEN )ERES TU, SE!vOR? 
/ol. l. El "YO SOY' ' en labios de Je­
sús. Por RomuaJdo Galdos, S. J. 22 x 18 
cms. 134 Págs. Prec·io $ 3.00. Pedidos a 
Alfonso Gonzál!z Quiroz, Apartado 7958, 
México, D. F. 

El autor ha escogido un tema difici­
lísimo: explicar "las palabras," casi, iba 
yo a decir, sin las frases en que están. 
El tema es de suyo tan obscuro, que si 
el lector no conoce a fondo el contex­
to del Evangelio y un buen comentario, 
termina la lectura del libro sin entender 
"laf palabras." 

Libro dema!l.iado !científico para ser 
pia(loso : demasiado piadoso para ser exe­
gético. No cabe bien ni en una ni en otra 
categoría. 

No siempre escoge el autor la inter­
pretación que _parece imponer el texto, 
tal vez por el exceso de sistematización. 

Se dan en el libro cabida a comenta­
rios e interpretaciones que a veces obs · 
curecen el sentido de las afirmaciones del 
Divino Maestro. 

Fruto a no dudarlo de profundo estu­
dio y rica erudic"ión, escrito en estilo ga­
lano y castizo, es un libro curioso para 
el erudito y aprovechable para el predi­
cador; puede contentar al cristiano pia­
doso; y en algo instruir al cristiano de 
cultura más que mediana en religión. 

Su defecto principal, a nuestro pobre 
juicio, es la obscuridad y la no acerta­
da selección de opiniones; y su principal 
mérito el haber subrayado una vez más 
las ,indudables aJirmacio)1es del Divino 
Maestro sobre sus prerrogativas y cuali­
dades divinas en esta primera parte, 
abriendo el camino a la expresa y fun­
damental enseñanza de su divinidad en 
la s·egunda parJe que se nos promete. 

Eduardo Iglesias, S. J. 

* LOS 26 MARTIRES DE NAN­
GASAQUI. L . Frois, S. J., a1itor; R . 
Caldos, S. J. editor . 136 Págs. de 24 5 x 
17 cms., con varias láminas intercaladas en 
texto . $ 3. 00. Pedidos a Alfonso Gonzá­
lez Q. Ap_artado 7958. México, D. F. 

El presente libro es un relato de la 
persecución religiosa en el Japón y el 
consigu_iente martirio de 26 cristianos, 
entre ellos nuestro S. Felipe de Jesús, 
que a raíz de los acontecimientos escri-
1\ió el P:. L. Frois, S. J., al General de 

la Compañía, con datos obtenidos "de per­
sonas que en el Miaco (donde comenzó 
la persecución) y en Nangasaqiii (donde 
se ejecutó la sentencia de muerte ), se 
halfqron presentes." 

El relato ha sido ya utilizado por va­
rios esc_ritores, pero el P. Galdós, S. J., 
lo ¡;¡_ublica ahora por vez Qrimera ínte­
gro. 

Como es natural, en un relato escrito 
por un Padre jesuíta y para informar 
al P. General, se ocupa principalmente 
de . negocios de la Compañía, pero tiene 
varias cartas y muchos pormenores so­
bre la muerte d~ los mártires que serán 
de i:nucl1a utilidad para quienes escriban 
sobre esta importantísima materia. 
_ Aunque el precio parece un poco su­
bido, pero la calidad del papel, las lá­
minas y la limpieza de la impresión lo 
justifican plenamente. 

Jesús García Gutiérrez. 

* LE REAbfSME METHODJQUE. 
Por Etienne. Gilson, Profesor del Cole­
gio de Francia,. i2. 5 x 14 cms. 101 Págs. 
12 francos. De venta Chez Pierre T eq11i 
en Rite Bo11apa}'te 82 , París. ' 

~ste libro es <:le los que sin temor al­
guno pu~den clasificarse como "de pri-
1nera fila." Modestamente dice el autor 
que sus capítulos, publicados anteriormen­
te como artículos de revistas no hubie­
ran visto la luz en forma cÍe libro sin 
la insistencia de M. Yves Simon, con el 
cual desea compartir la responsabi lidad 
de su publicación. E sto no obstante, po­
cas cosas podrán hallarse tan lucidas y 
atina_das en la crítica, tan profundas y 
certeras _en descubrir la intrínseca clebi­
lidaq de los sistemas· idealistas, como es­
ta colección de artículos fundida en la 
uni<:l¡¡.d de un l1bro. 

No se trata pues, de tm tratado de 
Criteriología, sino de un examen extra­
ordinariame¡nte ':.,guclo del debate entre 
realismo _e idealismo, sin que tenga por 
otra parte este libro, la pretensión de de­
cir todo lo que_ sobre tal materia pueda 
decirse. Son 101 páginas solamente, pe­
ro g.e stt lectu_¡:a creemos haber sacado 
bastante más ®e de otras muchas. 

Deµo aqvertir que la obra supone al­
gún conocimie1tto de los problemas que 
trataJ y si no _propiamente familiaridad, 
sí µna regular información sobre lo prin-
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cipal en los principales sistemas moder­
nos .. No es libro para introducir al pro­
blema crítico · a los profanos, sino para 
orientar con séguridad y luminoso sen­
tido común a guienes ya abordaron el 
problema y no hallan cómo manejarse 
entr~ el vocerío de los filósofos. La te­
sis es que el idealismo no se refuta si­
no negándose a admitir el planteo del 
prob_lema críticg en términos idealistas : 
que un "realismo crítico" es un círculo 
cuad,rado, y que hay que regresar al r ea­
lismo pre-crítico de los escolásticos. To­
cios y cada uno de los artículos de este 
libro sori admirables ; pero entre ellos se 
destaca el último, t itulado "Vade111emm 
dit Débntant Realiste." Un libro, en su 
ma, que se debe leer, y varias vece~. 

Ai,itonio Brambila . 
* L OS SANTOS EV ANGEL/OS. -

Traducción del Ilmo. Dr . D. Fé/i,,; Torres 
A111at. Notas del R ., P. S everiano del Pá­
ramo, S. J. y del Dr. D. José Gonzále:i 
Brown.-Tercera edidó11.-Acción Cató· 
1-ica M e.,;icana: Comisión C e 11 t r a I de 
Instrncció11 Religiosa. - Méjico, 1936 
234 páginas, 14 x 22, con tres mapas y Z 
índices; buen papel y hermosos tipos.­
Un ejemplar $ Q.25 : 20 ejemplares o má.; 
considerable deswento. Pedidos a D. Lws 
Befirán.-Apartado 1481. M é.t'ico, ..J. F. 

Gracias sean dadas a Dios nuestro 
Señor porque ya la Comisión Central de 
Instrucci6n Religiosa comienza a hacer 
entre nosotros lo que hace tantos años 
vienen haciendo las Sociedades Bíblicas 
protestantes, y es vulgarizar el conoci­
miento de la Santa Biblia en ediciones 
m<!_nuales, bien impresas y a precios que 
están al alcance de los fieles , porque no 
cabe duda sino que ~sto contribuye mu­
chísimo al conocimiento y difusión de las 
Sagradas Escrituras. 

Esta tercera edición de los Santos E­
vai:igelios · és tma buena prueba de ello . 
Solamente falta que los señores párrocos, 
capellanes, asistentes, eclesiásticos, etc., 
cooperen con la Comisión Central reco­
men¡lando y difundiendo por cuantos me­
dios estén a su alcance esta edición, por­
que sin esa cooperación serán punto me­
nos que inútiles los esfuerzos y sacrifi­
cios de dicha Comisión Central. 

Jesús García Giitiérre.~. 
* RETRAITE D'ENFANTS. Por el 

Chanoine H enri M orice. Librer·Ía Pierre 

Tégiii. 82 Rite Bona.parte, Par•ís (VI).­
Q1tinta Edición, 1_935. 324 Págs. 10 francos. 

Que le Señor Canónigo Enrique Monee 
sea un es_pecialist_§l en la fo rmac1on religio­
sa _de la infancia lo demuestra el prologo 
de este libro, en ,que da conse¡os practicos 
y m~y preciosos a los sacerdotes que han 
de hablar desde el púlpito al mqu1eto mun­
do ii1fantil. 

El "retro" consta de dos partes. En ia 
prinlera expone en 17 sermones algunas 
verdades etenas (¡ lástima que falte un ser­
món- sobre el infierno !) y algw1as virtu­
des o defectos de la juventud . .En la segun­
da parte el lector encontrará 18 alocucio­
nes !>Obre varias materias relativas a los jó­
venes. 

~Iµy original la que se titula: ·'El cruci­
fijo del qiablo."_ 

El estilo es sobrio, acicalado. Se ve que 
el al,!tor, q_ue goza de merecida fama de li­
terato y artista, antes de dar sus obras al 
público, las sujeta a rigurosa lima. Esta 
elegancia forzosamente perj ~dica, siquiera 
sea levemente, a la espontaneidad y viveza 
que tanto cautiva a los niños y a los jó­
venes. 

H éctor Secando, S. J. 

"PLANS DE SERMONS" por J. Mil­
lot. !9 x 12 C111s. 2 Tomos con 382 páginas 
cada uno. Preci9 10 f rancos el tonw. De 
venta en Pierre Tequi Libraire. - Edi­
teur. 82 Rite Bo_iw.parfo 82. París, 1928. 

Como el título mismo Jo indica, se trata 
únicamente de planes para sermones que se 
pueden ofrecer durante el año, tanto en 
ocasiones como el Adviento, la Navidad, 
el fip del año, el Miércoles de Ceniza, las 
Cuarenta horas, el Jueves y Viernes santo, 
Peµtecostés, etc., como en las fiestas princi­
pales del Señor, de la Santísima Virgen y 
de algunos Santos. 

Cada plan abarca a lo más dos páginas 
y todavía se suelen agregar brevísimamen­
te otros P.lanes. Así por ejemplo para Na­
vidad se proponen once con relativa ex­
tensión, y otros diez con mayor brevedad 
La mayoría no llevan nombre de autor, 
aunque dice el prólogo de la obra que mu­
chos están sacac;los de muy buena fuente. 
Otras veces figuran los nombres tan cono­
cidos de Bourdaloue, Massillón, san Fran­
cisco de Sales y otros. 
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Sobre todo es rica la colección en temas 
relativos a la Santísima Virgen, sobre !a 
que se agrega al fin como veinte temas 
más, muy útiles p©r ej emplo para el mes 
<!le mayo. 

La idea de haber coleccionado estos pla­
nes la expresa el autor de esta manera muy 
justa: Cuando un predicador se dedica a 
componer un sermón, lo que busca, ante 
todo, es un plan. Un plan estimula el tra­
bajo intelectual y pone inmediatamente ór­
den en la mente. No libra al orador de to ­
do esfuerzo personal, pero se lo facilita, 
guiándole en sus estudios y haciéndole 
aprovechar, la experiencia de los doctores 
y de los predicadores de la divina palabra. 

Y c©mo el programa y el estilo de esta 
obrita no es repetición de las que ya he­
mos aconsejado aquí, de Turcan y Duples­
sy, creo que bien vale la pena obtener tam­
bién estos dos reducidos volúmenes. 

J. González Brown. 

EL ALMA EUCARISTICA, Por An­
tonio de' Castel/animarte, O. M. Cap. -
16 :is 10.5 Cms, 656 Págs. De venta en Li­
brería de la Tip. Cat. Casals, Calle Caspe 
108. Apartado 776. Barcelona. Espa,ia. 

Es_ este un manual piadoso, no de ora­
ciones, sino de ascética eucarística ; está 
lleno de encantos, delicados afectos y de 
esa poesía del corazón que, como dice el 
autor, "no es menos bella que la poesía 
cadenciosa del arte" y que no puede produ­
cirse mejor que en torno del Sacramento 

Quién es, cómo se conoce y cómo se 
forIIJa el alma eucarística, son las tres 
cuestiones que trata el libro en sus tres 
partes, como lo dice ya el subtítulo de la 
obra v cuyo enunciado despertará el in­
terés de las almas amantes del Dios Sa­
cra_mentado. E n la primera, habla del alma 
eucarística en sí misma considerada · en 
sus requisitos, eq los varios grados de'per­
fección, en su vida ordinaria; en su muer­
te, h_asta el ciel© . .. En la segunda, da las 
reglas po r las cuales se puede conocer cla­
ramente ~ un a lma eucarística. En la ter­
cera: de los medios que sirven para que un 
alma· con el auxilio de la divina gracia, 
pueda llegar a ser eucarística, como lo 
apu_nta, ei1- el Prólogo, el mismo autor. 

Hábilmente entresacados de la vida de 
los Santos, se encuentran i1111\\merables 

ej emplos con los que, podemos decir se 
sensibiliza toda la enseñanza de este' li­
bro · no pueden existir almas más eucarrs­
tica; qué las de los Santos, cuyas vi­
das y afectos son modelos y guías de los 
nuestros y ya que no podem©s llegar a ser 
santos, sin ser almas eucarísticas, princi­
palmente desde que la Santidad del Inmor­
tal Pío X nos ~abrió, de p-ar en par, las 
puertas del Sagrario, sus ejemplos nos 
presentan y preparan el camino. P or otra 
parte, estos innumerables y bien escogidos 
ejemplos o narraciones hacen sus páginas 
más interesantes, atractivas, vivas y comu­
nicativas _del fuego eucarístico que debe de-
vorar las almas , 

Sin discusiones, pero con suficiente eru­
dición Escrituraría y Patrística, con preci -­
sión de ideas y mucho amor eucarístico, es­
te libro será muy útil para fomentar el 
amor a Jesús S~~ramentado y la vida euca­
rística, que tanta falta nos hace en Sa-
cerdotes y fiel es: ' 

B. A. Paredes, SS. CC. 

* THE HOUR OF PRIME. - Edi­
ted by the Be-nedictine Monks of St. Jonh's 
Abbey, Collegeville, Minn. - 14 x 10 Cms 
113 Págs. Price $0.15. De venta en The 
Liturgica'l Press, Collegeville, Minnesota. 
U. -S. A. 

Hay muchas oraciones, algunas de ellas 
de invención y µso doméstico, que se en­
señan a los niños y se rezan en los hoga­
res como plegarias de la mañana. Cuánto 
más provechoso no sería que, por lo me­
nos los adultos, que disponen de tiempo 
y 4uieren llevar una vida más ordenada 
y cristiana, apr~ndieran a rezar la Hora 
de P[ima del Qficio Divino, que podrían 
recitar, con gran provecho de sus almas, 
v. g . al comenzar la Santa Misa, si tie­
nen la santísima costumbre de oírla todos 
los días. La H cira de Prima está dedicada 
por la Iglesia a la petición de las gracias 
necesarias para pasar el día santamente en 
unión de J esucristo. Así como los Laudes 
por la mañana, y las Vísperas por la tar­
de, son una explosión de alabanzas y de 
amor al nacer y al morir del día, así la 
Prima y las C◊-mpletas , recogen el espí­
ritu del miembrn místico del Cuerpo de 
Cristo y le hacen pedir a Dios y a su Cristo 
todos aquellos auxi lios de que necesita de 
día y ele noche, para enfrentarse con los 
peligros y tentaciones de los enP.migos diur­
nos y nocti.irnos. 
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Ha sido pues magnífica la idea ele los 
RR. PP. Benedictinos, siempre tan celosos 
de hacer vivir a los fieles la vida litúrgi­
ca oficial de la Iglesia, el traducir al in­
glés todo el ofi cio cuotidiano de la sema­
na ~n la Hora de Prima, y editarlo eu 
un minúsculo manual para que los fieles 
hagan la oración matutina más práctica y 
eficaz. Ojalá que pronto veamos editada 
en castellano esta preciosa edición ingle­
sa _para uso de todos los fieles que quieran 
en unión de la I glesia, consagrar a Dios las 
actividades todas del día . 

José Mier y Terán, S. J. 

* '·'LA IGLESIA Y EL ESTADO 
EN NIEXICO ." LA I GLESIA Y LA 
CONSTITUCION MEXICANA. - por 
el Dr. Rafae Márqne:1 Mo11tic! . 30 x 20.5 
Cms, 21 Págs. Puebla, 1936. 

El folleto en cuestión e, una sene de ar­
tículos que se c;liviclen muy bien en tres 
pa(tes : la obra civi lizadora de la Iglesia; 
la obra, no era posibl e que. el autor agota­
y la Constitución mexicana. 

Dado lo vasto del plan y lo limitado de 
la obra, no era posible que el autor agota-­
ra la materia, y por eso el folleto es, más 
que todo, una colección de apuntamientos 
sobre las imp>ortantísimas materias qU¡e 
trata, pero apuntamientos bien escritos, que 
dan una btJena idea de la materia y sirven 
de guía a quien quiera estudiar a fondo 
estas cuestiones. Sobre todo, al final de ca­
da artículo hay una buena bibliografía, que 
sirve de mll{cho al estudioso. 

E s de recomendar la lectura de este 
opúsculo, sobre .todo a los extranjeros que 
deseen averiguar lo que ha hecho la Igle­
sia en México y si es verdad que es per­
seguida. 

J. García G·ntiérre:::. 

* LA CONSCIENCE RELIGIEUSE 
ESSAI SYSTEMATJQUE SUIVI D'IL­
LUSTRATIONS. Por M. T. L. Prnido. 
23 x 14 Cms. 250 Págs. Librería Editorial 
Pierre T égui, 82 Rite Bo,wj,arte. París.-

Es un libro magnífico en toda la ex ­
te11sión de la palabra. Esto no quiere decir 
que no quepa discusión alguna sobre nada 
de lo que dice, sino que está escr ito inte­
ligentemente y con una· seguridad admira -

ble, dada la singular aspereza ele la mate­
ria tratada. 

Es un- libro de Psicología Religiosa. 
Bien lo h~ce notar el Autor, que es ta 
ciencia está recién nacida, y que no fa ltan 
hombres de talento que se nieguen a reco­
nocerle el carácter de ciencia aut ' noma, 
y la toman más bien como un simple capí­
tt~lo, si bien im 11ortantís imo, de la Filoso­
fía de la Refürión. 

Nosotros .s.abe_!11os -y los pensadores no 
cr istianos ignoran- que la religión ve rda­
dera nos hace vivir en un plano sobrenatu­
ral, y es ella misma ele esencia sobrenatu­
ral: P ero en toqo caso, lo único visible y 
directamente observable en el fenómeno 
religioso, -es su aspecto psicológico. Los in­
crédulos. rechazando lo sobrenatural. ter­
min<!,n afirmandq. por lo menos implícita­
mente, que lo que vemos del fenómeno re­
ligioso es la totalidad del fenómeno · reli­
gioso. Es, en todo caso, lo único sobre 
lo cual podemos pretender un conocimien­
to científico, pu~sto que es lo único ob­
ser vable. De ahí esas peregrinas teorías 
ac·erca del mistic_ismo, y en general , acerca 
del contenido substancial ele los fenómenos 
rel igiosos. ¿ Cómo llevar la defensa de la 
verd;tdera religiosidad, que es sobrenatural 
si muchos pensadores se niegan terminan­
temente a ver en ella otra cosa que sus 
elementos naturales ? He ahí la cuestión. 
Ha de hablar la osicología con el objeto de 
demostrar que la peculiarísima fisonomía 
experimental de los fenómenos religiosos 
- - de la religiosidad católica, por lo menos 
es irreductible a la pura psicología. El 
asunto es durísimo. Es también urgente, 
pues mientras muchos cristianos descuidan 
comL de intento el estudio de su fe y de su 
relio-ión mucha gente de afuera, y a me­
nucI7;' lo~ menos indicados, tienen la obse­
sió·n de estudiar científicamente el fenóme­
no religioso . Disparatar sobre el fenóme­
no r eli o-ioso está de moda. Ser capaces de 
resp9nder c~n eficacia a tales disparates, 
no está de moda. Por eso ur~e la a~enta 
lectura y la pnsistente rumia ele libros 
como éste 

A11ton.io Brambila. 

* LOS MARTIRES DE CRISTO 
REY. Por el Lic. Andrés Barqufo y Ruiz 
To1110 f. Prólogo del E:nno. Dr. i\litro, 
José de Jesús .Manríque:1 y Zárate. Méji­
co; 1937. Precio del ejem[>lar $3.00, 350 
jhÍgs. de 18 x 13. 
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Este libro ha venido a aumentar el acer­
vo de libros y folletos sobre el mi smo te­
ma, las víctimas de la persecución religio­
sa en estos últimos años, y preci3o es 
conf_esar que estqs libros. cuando están es­
critos con documentos fehacientes y sin 
tratar de· prevenir el juicio de la Santa 
Sede sobre el martirio de las víctimas, 
prestan muy buenos servicios a nuestra 
hi storia contemporanea y servirán un dia 
para los procesos canónicos. 

Lo malq de e!;,J:os libros es que no siem­
pre reúnen estas condiciones, sino que en 
ocasfones si rven de pretexto para justifi­
car la lucha arma.da y censurar a la Igle­
sia por los arreglos de 1929, y comienzan 
por poner en el mismo plano del martirio 
a todos los que en estos tiempos han si· 
do víctimas de la persecución religiosa. 
sin tener en cuenta que es doctrina de Be­
nedicto XIV, que norma todavía los proce­
sos ele ca_nonización, que no será declarado 
verdadero mártir el que haya muerto con 
las · armas en la mano. 

Algo d_e esto pudiera yo facilmente se­
ñalar en el libro en que me ocupo. y apre­
ciaciones como .estas: "El P.José María 
Robles era un párroco modelo. No era co­
mo algunos sacerdotes, que por desgracia 
los hay, gue se entregan a la molicie" ... 

Estas apreciaciones tienen el grave incon­
veniente de que caen bajo la sanción de que 
"todas las comoaraciones son od iosas," v 
no están bien en la oluma de un simple fi e'! 
a qu_ien no le cqrresponde emiti r esos jui­
eios acerca de los sacerdotes, ungidos del 
Señor. 

Es de esperar que esto se corriia en los 
tomos sucesivos. para que su publicación 
sea verdaderamente provechosa. 

Jesús García Gutiérrez. 

* MA MESSE. Por L'Abbé Charles 
Grimaud. 19 x 12 Cms. 257 Págs. 10 Fran­
cos. · De venta en Pierre Téqui, L-ibrnire­
Editeiir. 82 Riie Bonaparte 82. Pads 1931. 

Entre las varias obras que nos ha dadc 
la fecunda plumá de Mr. l'Abbé Grimaud, 
quizá la más bella y la menos conocida sea 
la que intitula "Ma Messe". No conoce­
mos ninguna traducción castellana de ella, 
y bien valdría la pena hacerla. Explica el 
autor con sencille, encantadora lo que es 
el Sacerdocio de ( risto, la parte que toca 
a todos y cada - uno ele los fieles en este 
Sacerdocio por ser miembros del Cuerpo 
Místico d!! J esucristo : en particular la par­
te que les corresponde en el santo Sacrifi­
cio de la Misa. Expone después la relación 
entre ésta y el Sácrificio de la Cruz; la glo 
r ia que la misa da a Dios y la que todos los 
f ieies pueden darle uniéndose con Cristo 
N. S.; los · f ines de la Misa, el fruto espi­
ri tual que se puede sacar ele ella y el bien 
que procura a las almas . del Purgatorio 
T ermina con una breve exposición de los 
medios que hay que emplear para asistir 
dignamente a la Misa, o como dice él, _re­
firi éndose a los fi eles, para celebrarla bien. 

Ahora que se ha despertado entre los 
fieles tan laudable celo por conocer la li­
turgia de la Misa, muy oportunamente vie­
ne esta obrita que les hará conocer los fun­
damentos teológicos que son necesarios pa­
ra comprender c;licha liturgia y los debe ci­
mentar en la verdadera y !;Ólida piedad. 0-
j alá fuera ~rnpliamente conocida por sacer­
dotes y fieles. 

José G. Anaya. 

11 Los 26 Mártires de Nangasaqui 
11 

Por el Rdo. P. Romualdo Galdos, S. J . $ 3.00 Ejemplar, libre de gastos de correo, - De venta en la Administración de CHRISTUS, - Apartado 
5968. - MEXICO, D. F. 

De esta magníf ica obra han dicho los Bolandistas que "El documento es un verdadero hallazgo; y el testimonio más autorizado como narración de la persec4ción japonesa que di,.'> a a I glesia aquellos Protomártires," entre los cua· les se encuentra nuestro glorioso San Felipe de J~sús. 
DE ESTA OBRA H AY POC0'6 EJEMPLARES : 

P ída1os Ud. hoy mismo, enviando su impo:·te. 
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CASUISTICA 

Solución a los Casos Propuestos en Abril 

DERECHO CAN0NICO 

Luisa hizo profesión de votos /Jerpetuos en ima Congregación religiosa; f asado algú¡¡ tiempo, impetró de la Sta. Sede el indulto de sewlari:::cició11. Después, sintiendo grande'/lncnte su inconstailcia, f'ué de 1111e1 10 admitida en religión, previa dispensa de la misma Sta. Sede. 
La Sitperiora la admitió directamente al N aviciado, pensa11d o que ,w le obligaba el Postulado. 
Litisa, tiene duda de la 11alidez de su admisión, y pregw1ta : 
P-¿ Cuál es el f in del Postitlado? 
29- ¿Estaba obligada a, hacerlo-? 
39-En caso afirmati?10 ¿esa obligación es para la 11alide::;? 

SOLUCION 
Prenotandos: 

El Postulado, o postulantaclo, como suele llamársel~, es un tiempo cll' prueba previa que precede al noviciado y tiene por fin que el candidato co nozca mej or la vida religiosa que pretende abrazar y la Religión misma juzgue de la idoneid,ad del aspirante. 
Desde los principios de la vida religiosa se acostumbró que antes tk ~1ue los aspirantes visti.eran el hábito de mr::,njes, se admitieran en el monas­terio por algunos días en calidad ele huéspedes. 
En las Reglas de S .. Pacomio y de S. Basilio se manda que clur,111t:.­algún tiempo, que se deja a la discreción clel Superior , se ejercite a los as pirantes en ejercicios de 1mmildad: solían en aquellos tiempos dejarios pc,1 algunos días en la puerta del monasterio y someterlos a graves humillacio:1c., ( Con f. Reg. Sti. Pacom i 49 - ·Reg . . s. Basili i). 
En religiones más modernas se aco tumbró dejar a los aspirantes pasdr un tiempo siguiendo los ejercicios del novi ci;:,do, pero sin '.'estir el hábito, rn ser canónicamente novicios . 
Esta práctica que llegó a generalizarse era una costumbre, más bie11 que ley : no 1-:a!.JÍa 11~da ·,rescrito qt,e hcier:i obl igatoria esa espero, ni sir¡11ier;, por derecho particular. 
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Clemente VIII en su decreto "Cwm ad regulare," del 19 ele marzo, Je 
1603, de una mamj-a, aunque ·vaga, ordena el postulado cuando dice que antes 
ele que los aspirantes sean admitidos al hábito, se les instruya ~n ~?s votos y 
se les dé a conocer la vida que desean abrazar. En esta presci"1pc10n general 
no se marca tiempo, ni lugar, ni circunstancias .en que deba darse clid1a 
instrucción. 

Hasta la última n11itacl del siglo pasado empezó a aparecer la prescripción 
del postulado, de una manera clara y definida, en las Constituciones de la ., 
nuevas Congregaciones. 

En las normas que la S . C. de Ob. y Reg. dió en 1901 y a lcis que debt­
rían sujetarse los fundadores al hacer las Constituc;ones de los nuevos ins­
titutos, se impuso el postulado como una obligación. 

Más tarde, el primero de Enero de 1911 la S. C. del Rel. publicó su de­
creto "Sacrosancta Dei Ecclesia'', en donde se prescribía el postulado para 
los hermanos legos ele las Urclenes, se extendía el tieÍ11po ele esta prueba é.' 

cios años por lo menos y se declaraba inválida la profesión1 en caso ele no ha­
ü(::rse cumplido con ese requisito. Poco tiempo después, el 15 ele Agosto de 
1912 un nuevo decreto hacía extensiva la obligación del postulado a las re­
ligio~as ele votos solenmes, por el tiempo prescrito en sus pr_opias Constitu­
ciones, y si estas no determinan el tiempo, a lo menos por seis meses. 

El Código cambió y dulcificó esta disciplina a la vez que le daba mayor 
extensión. 

El Can. 539 prrscribe el postulado. Es obligatorio para los converso5 
de todas las órdenes y en todas las Congregaciones ele Religiosas en que se 
emitan votos perpetuos. Por lo que respecta a los varones, sólo obliga a 1c,, 
hermanos conversos de las religiones en que éstos hagan votos perpetuos. 
Uaro aparece que en los institutos en que no hay votos o sólo se emi_ten _tem­
porales, no hay obligación ele hacer postulado, a menos que las Conshtuc10nes 
lo prescribieran. 

El postulado debe hacerse en la casa del N oviciaclo, o por lo menos, en 
otra en que se guarde estrictamente la disciplina religiosa; los postulant~" 
deben estar al cuidado de un religioso, que puede ser sacerdote o no, aún 
en las religiones clericales. 

Deben vestir los p9s_tulantes un vestido modesto,, diverso del hábito rell 
gioso, y aún parece más conforme a la índole d~ esta probación previa, qu<" 
el vestido de los postulantes se asemeje al traje seglar. 

¿ Quién puede admitir al postulado? El Código no lo dice, y por lo mi~­
mo hay que atenerse a lo que prescriban las Constituciones; si estas nada di­
jeran, podría hacerlo cualquier superior mayor. 

El postulado en el Derecho vigente, debe durar seis meses por lo meno~ 
pero el Códjgo faculta a los Superiores 1nayores para prolongarlo en cas" 
necesario, con tal que esta promulgación no pase de otro semestre. El postu 
lado no se interrumpe si el postulante sale por pocos días, v~rbi graba, diei 
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o quince. La ley de por sí no exige continuidad en el tiempo, aunque no s~: 
cumpliría con la· mente del legislador si se separaran demasiado los meses. 
es siempre preciso que se consideren moralmente unidos. (Cfr. Fanfani, 
189; Vermeersch, 66ó; Chelodi, 264). 

En la disciplina actual el postulado no se requiere para la validez--dcJ 
Noviciado. Si por· algún motivo se llegara a omitir, pecaría el Superior má,, 
o menos gravemente, pero la admisión al Noviciado sería válida ( Can. 11 J. 

Quedan exentos de la obligación del ~ostul~clo _los cléri~os y los qw; 
entran en la religión destinados al sacerdo~1?; a~1 mismo est:3-n exe?tos de· 
póstulado los aspirantes en una Congregac10n la1c~l q1;1e ser~n cled1cados a 
estudios científicos o literarios, o a ejercer el 111ag1steno. (Sic Vermeersd1 • 

665; Cappello, Summa 598). 

El Código establece que si alguno, después de haber siclo religi?so vuelve­
al siglo, no pueda de nuevo entrar en religión, sin indulto Apostólico que se 
requiere para la validez ele la admisión, ( Can. 542, N. 1). 

D-;- igual modo establece que quien habiendo impetrado un rescriptu 
de secularización sea de nuevo admitido por indulto Apostólico, haga nuevo 
noviciado y nueva profesión; ( Can. 640, P. 2) nada dice el Código de nuevo 
postulado; de este silencio se sigue que no h~y obligación ninguna de hacerlo . 
Ad casum: 

Con todo lo dicho hemos respondido a las preguntas del caso propuesto 

1.-El postulado tieñe por fin probar durante un tiempo previo a los 
aspirantes a la vida religiosa. 

2.-Luisa, según el Can. 640, N 9 2, no estaba obligada a hacer nuevü 
postulado. 

3.-La respuesta ele esta pregunta está dada e11 las anteriores. 

Felipe Torres, M.S. S. 

MORAL 

Benedictits paroclms, Rosani vita tericlitantem. et intra su<2 parceci<2 
limites cornmorantem adit, ut earri Sacra.mentís niuniat. Rosa sic Benedictulli 
alloquitur: Multas iam annos cum Publio, viro aliqita11tulitm irreligioso, com­
munem vitan ago. S<2pissime eum de matrimonio ineudo monui; sed frustaH 
,'\iunc autem eum instantius rdgavi ut vel matrimonio mecum copuletitr vel 
do1m,&m relinquM, ut Sacramenta rite recipere et in pc~ce e vita possi111, e.áre. 
at ille neittrum, admisit. "Cnm filias 11ú11ime habuerimus, sic Publius, ai! 
quid 11zatr·i1nonium? Quid? Te ut deserani, mm tibi meis curis vel 111aximc 
nunc opus sit titqite per tot ánnos ta.ni sollicitani mei citram habiteris? Id 
.si fecero, de iniitstitia deque ingrato in te ani1110 com 1i11car. Quod autem 
hoc sit contra tuam conscie11tfom, nema imqitam nihi rno indicio persuader,; 



-564--

poterit." Rogo ergo te, Benedicte, cum ad ~anuas sim a!ternitatis, ne Sacra­
menta deneges mtihi. Cui Benedict1~s: Citm in occasione proxitna sis, ad 
Sacramenta recipienda nullo niodo djsposita esse potes; vicini pr(l!tera, cuin 
de tua mala vita sint conscii, scandalum certo certiits patientur, ni Publ-ius 
,;el matrimonium tecum infre consentiat vel domum deserat . Pitbli11s a Be1;e­
dicto vocatits, o, su sen,tentia se recessurum negavit. Titnc B enedictus: 1natrí­
monium renuis, Pu,bli, don1,ittnve deserere; in te sit huiits anirl'l-a! interitus ! 
Al Rosam absque Sacramentis reliq1t'it. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Qu(l!ritur: 
Qitid de occasione proxima in casu? 
Quid de scandalo ? 

Quid de parocho Benedicto ? 

SOlUCION 
Framotanda: 

Qitid de occasione proxima in casu?-Occasio dicitur circunstantia exter­
na qua: vel per se vel per fragilitatem hominis in ea constituti, inducit ad pec­
candum. 

Dicitur proxima in qua generatim homines ut _plurium peccant; si contra 
remota nominatur. 

Voluntaria quando facile dimitti potest; et necessaria quando eius re­
motio phisice ve! moraliter impossibilis evadit. 

Pr(l!sens dicitur occasio quam quis secum habet; et no pr(l!sens quam 
::¡uis secum non habet, sed facile eam invenire potest. 

Manifestus est~ occasionem proximam in remota convertí posse quandlJ 
qui in ea constitutus est sinceram voluntatem habet non peccandi de creter0, 
et alioquin ad remedia a confessario prrescrita utenda, dispositus deprehen­
<litur. 

In casu Rosa constituta apparet in occasione prresente, necessaria et pro­
x.ima quiden, sed in remota conversa ut plane ex illius optimis dispositionibu,; 
deducitur. 

Qu,id de scandalo? Scandalum est clictum vel fact~1111J minus rectum pr.:c­
bens alicui ocassionem ruina: spiritualis. Cum intenditur actio mala alterim, 
dicitur directum; curi1 vero non intenditur, sed P.rrevidetur saltem in confuso, 
dicitur indirectum. 

Scandalum potest esse datum quin sit acceptum; id est, possumus ponere 
actum ele se aptum ad scand.alum quin sequatur effectus, Et etiam, potest 
csse acceptum quin sit datum, sed tune scandalum tribuí non potest actioni 
proximi, sed magis ignorantire, imaginationi vel malitire illius qui patitur 
scanclalum, Quando admittitur scandalum propter ignorantiam, scandalum 
pusillormp a moralistis nominatur; quando vero propter malitiam, pharisai­
c.um appelatur. 

In casu scandalum vicinorum a Benedicto adductum, pharisaicum in 
aliquibus, ut patet, et pusillorum in maxima parte dicendum. 
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Q~id de parocho Benedic~o? Doctrina est, ab omnibus auctoritatibus 
probat1s acc~pta, doce~s, quod 111 quacumque occasione sit p~nitens consti­
tutus, absolv1 potest, SI smcere doleat et enmendationem proponat Et ' d 1 tt , t ¡ 1 , . , , quoaü sean a um a me , scanc a um pus11lorum vitandum esse quoti·es f'e · t · · · d · • 1 n po es, sme_ grav1 mcom1~0 o, om1ss10ne tum operis indifferentis, tum etiam operis 
bom n_on prrecepti, atque nullam esse obligationem scandalum pharisaicuni v1tand1, 

Ad casum,: Itaque,,-Benedictus parochus, s1ve cum Rosa: alloquitur siv1: 
cum Publio minitatur, non r~cte egit, 

RUBRICAS 
M. Y. 

M ~rcial, celoso párroco de 1,tna parroquia rural, en vista de la escase2 d_e lluvias y rogado por sus feligreses, ce?lebra el 2 de Jitli~ una Misa vo ­
f7 •ua solemne_ e11 honor de S. Fnlgeiic10, Patrón del _pueblo, con asistencia 
de las _a_1ttonda~es del [ugar ')' , gran concurso de fieles, No tiene escrúpulo 
en omitir la M1sa prof11a del dia, pu es rernerda que una Alisa votiva "PRO 
RE GRAVI ET PUBLICA SJMUL C(I. USA" puede celebrarse aun en 
1_obles de segun,d~ cla!e . Mcís aún, . e/l ella omite la conme111 oración de la 
Jiest:! Y en ca'.nb10, d1ee SUB UNICA CONCLUSIONE con la oració11 de S . F11lgei1rw . la colerto AD PE T EN0_,11,1 PLUVIAU. 

Se ¡,reg1.11tt·a• .· 1) ·Q ' ~1· 1· l ' d " 6 1:e rs -• isa -z 10 iva so emne y cnan o está permi . 
iida o f>rohibida? 2) ¿Qué co11 111emoracio11cs admite? 3) Quid ad casum :' 

SOLUCION 

I.-"¿Q1,té es Misa vofi'ua solemne y rnándo está permitida O prohi­bida!" 

Misa votiva, en general, es la que se celebra sin concordar con el O fi .. 
c10 del día ni estar prescrita por la Rúbrica, por prescripción O permisión 
del Superior, deseo particular del celebrante o petición del que ofrece la 
limosna. 

Por razón de la solemnidad extrínseca con que se celebran las :Misas 
votivas, pueden ser solemnes, cantadas y rezadas·. Por razón ele la solem­
ujdad int~ínseca, solemne~, privilegiadas y privadas. Hay mucha diferen­
cia entre estas y las anteriores, pues en las primeras "se ·atiende 1ínicamen­
te a los elementos que constituyen la solemnidad exterior de la Misa, a sa: · 
ber: asistencia :de Ministros sagrados, canto, incensación-, etc., etc ,; e11 las 
últimas se atiende a la misma naturaleza ~, valor de las causas qite da,11 lu­
ga1· a _su celebración, y según la co11dició1; de. estas causas y la a¡,reciaáón 
de. quien las manda o permite, se clasifican en solemnes, privilegiadas y 
prwadas. Por esto, una misma .Misa pitede ser extrínsecamente solemne v 
fropia e intrínsecamente privada; si bien en· general, las intrl11secame11/e 
solemnes ha,n de celebrarse con sole1nnidad exterior o por lo menos debe,1 
ser cantadas . .. mientras que las privadas de s?t'yo so_11 rezadas. aunque pue­
dan celebrarse solemnemente o con canto" (Antofíana, Manual ele Liturgia 
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Sagrada, tom. I, n. 232) . No hay, pues, que confundir unas con otras. 

Para poder celebrar cualquier Misa votiva se requiere: 1) que pueda 

decirse como votiva (pues algunas no pueden decirse como tales) ; 2) que 

la admita el oficio del día, según el Calendario de la iglesia u oratorio don­

d,c se celebra; 3) que haya causa proporcionada a la cualidad de la Mi­
sa que quiere decirse. 

Debe celebrarse la Misa votiva cuando expresamente la piden '!os ofe­
rentes y la permite el Oficio. 

La pregunta se refiere a la Misa votiva solemne (por razón ele la so -

lemnidad intrínseca) . Según el N 9 3 del Título II de las Variaciones y 

Adiciones a las Rúbricas del Misal, puede definirse: La Misa votiva que 

con Ministros sagrados, canto, etc., o con sólo canto y concurso del pue­
blo se celebra por causa grave y a la vez pública ( a juicio del Ordinario), 

de orden o por lo menos con consentimiento, obtenido para cada caso, del 

Ordinario del lugar. Lás Rúbricas la suelen llamar "Missa pro re gravi et 

t ublica sin11ul causa." 

Para que pueda, por tanto, -celebrarse esta Misa, se requieren cumu­

lativamente tres condiciones: a)_ una causa grav~ y al mismo tiempo pÚ·· 

blica; b) que se celebre con Ministros sagrados, canto, incensación, etc., 

o por lo menos con canto y con gran concurso de pueblo ; c) que se cele­
bre por mandato o consentimiento del Ordinario del lugar. · 

Las causas graves y a la vez públicas son, entre otras, la consecución 

<le un beneficio común, como la paz, la lluvia; la preservación o cesación 

de una calamidad públic3:, cual es la guerra, la peste, etc . ( Brehm, Sinop • 

sis, p. 126.) 
El Superior que manda la Misa o da su consentimiento para que se 

celebre, es el Ordir~ario del litgar ( can. 198), no los Superiores Religiosos. 

Para cada caso hay que obtener la licencia de dicho Ordinario. 

Faltando uno de estos requisitos ya no puede hacerse uso de los pri­

vi,legios que las Rúbricas conc~den a la Misa votiva soleníne. 

Según el citado N 9 3 del Tit. II de las Adiciones, las Misas votiwts 

solemnes se prohiben; 

1) en las Domínicas mayores ele primera clase; 

2) en las vigilias privilegiadas ele primera clase; 

3) en las ferias mayores privilegiadas; 

4) en todos los d,obles de primera clase ; 

5) en el día de la conmemoración de todos los Fieles Difuntos; 

6) en las iglesias obligadas a la Misa conventual, cuando no puedan 
cumplir con ésta por falta de sacerdotes que la celebren; 

7) en las iglesias que tienen una sola Misa y tienen que hacer, el 2 

de Febrero, la bendición de las Candelas, o la procesión en tos días de Le­
tanías mayores o menores. 
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Fuera de estos casos están ¡)erm1't1ºclas, t b'' l<i º y por ·anto, tam 1en e11 , 
dobles de segunda clase. 

Además, por ~ª-identidad del oficio, se prohiben estas Misas eu el clÍ: ' 

en que se reza _of1c10 o se conmem_ora u ?cur:e vigilia O día in fraocta H•, 

aun de octa~a s1111ple, acerca del mismo 1~1steno del Señor O de la mism?. 
persona del San_to, ele _los cuales se pide la Misa votiva solemne. En esk 

c_aso se celebrara la Misa del día con los derechos y privi legios ele la vo-

1.I va solemne. Hay que tener e~to presente para las co!1111emoraciones. 

II.-"¿Qué conmemoraciones admite.9" 

Las siguientes: · 

1) de los dobles de segunda clase; 

2) ele cualquier domínica ( aun anticiparla o repuesta ) ; 

3) de feria m:ayor.; 
4) de Rogaciones ; 

5) de vigilias privilegiadas; 

6) de octavas privilegiadas. 

III.-"Quid ad casum?'~ 

Marcial, f~é muy poco feliz en su modo de obrar y demostró que eu 

punto d,e ~ubncas no suele tener "escrúpulos," esto es, no les cla ninguna 
importancia. 

Confundió, en prin1er ·lugar, la Misa . votiva intrínsecamente solemne 

co? la votiva cantada. Aun cuando se verificaban dos condiciones para la 

primera, concurso del. P:teblo y cau~a grave y pública, sin embargo, faltó 
el mandato o consent1111'1ento del Ordinario del lugar. No pudo por tan­

to,. valerse_ de los derechos y privilegios concedidos por las Rúb;·icas a las 
Misas votivas solemnes. 

En segundo lugar, aun suponiendo que hubiera tenido el consentimien­

to. d,e ,~u Ordinario, hubiera ~ebido decir, según el Decreto 3922, II, 3, la 

Misa pro quaciimque necessitate," añadien,1-Jo bajo una sola conclusión la 

colecta "ad petendam pluviam," y luego, bajo distinta conclusión la con-
memoración de la fiesta ele_ segunda clase. ' 

La Misa que deuió haber cantado es la de la Visitación, con las con­
memoraciones que marca la Rúbrica, y sólo en caso de que la colecta ''ad 

fet;ndani pluvia1n" estuviera mandada ''pro re gravi," debió añadirla eles ­
pues de las otras conmemoraciones. 

J. Diez. 

CONSULTAS. 

70.-¿Hasta cuándo termina el tiempo para el cumplimiento pascual?, en 

la Octava del Corpus ó hasta la festividad de S . Pedro y S . Pablo? pues en 

algunos Obispados se extiende hasta lct última f echa, como consta por Cartas 
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Pastorales dadas con 1notivo de ia Cuaresma ¿Esta concesión es para toda iu Re¡,ública 111exicanct_o solameute ¡,ara, algunos Obis/rndos?-Ignotus. 
Su Santidad el Papa Pío XI se dignó conceder, en 30 de abril de 192~, a los fieles de la A11iér-ica Latina la gracia de poder cumplir con el precepto pascual desde la Dmníwica de Septuagésirna hasta la f est-ividad de S. Pedrv J, S. Pablo, día 29 de jimio. Esta gracia la concedió el Santo Padre para die,: años. Por consiguiente, esta concesión es para toda la América Latina, y ir, mismo para toda la República Mexicana. 

Gerardo Anaya. 

Casos para el mes de Junio 

DERECHO CANONICO 
Angustias, religiosa de cierta Co11grcga_ció1; , hi:::o antes de su pro­ifesión la cesión de sus bienes y dispu,50 de _una cantidad considerable e11 favor de su Congregación. La Superiora esperó a qne Angnstias hiciere; los votos perpetiws 31 comen:::ó ,entonces a ewiplear el dinero en obras del Instituto. Evaristo, capellán de la Comunidad, que _ supo del negocio, dij ,1 a la Snperiora q1te 110 podía disponer de ese dinero sh be11eplácito apos­tólico. 
¿ Qué hay que decir del caso? 

MORAL 
T7 ibialia, 11mnerosm prolis pcrimsa, Caút111 sponsurn petentem, clebitn1;1 redarguit m,ultotiesque repellit. Caius igitur apud se resolvit 1Htmqnam f>er­ficcre cop11la1n, qnod q1úde111, Vibianm conscientim repitgnat, co11juge·m de imnoralitate objurgat eitmque monet itt ab ommi marJtali actu se abstineat, attamen blanditiis minisque Caii persmpe cedit, quod ea1n retrahit a sacra­mentorum f recuentia. Angustiis conscientim afflicta, M arcellitm confesso­rem adit, qui ita eani adnionitit: data oc casio ne moneas conjugem tuu1~! de inmoralitate; sed ipso superimpendeiite, non renuas, modo passive te ha-beas. Ita disposita Vibia11a absolntio11em reápit . C·iim1 auteni non niultu ¡,ost tempore Vibiana Marciann1n confessarium adiret, ipsi de matri·mo11io in-terrogant·i suam conscientiam aperuit eitmque certiorem fecit de consilio Marcelli confessMii. Ad q·itod Marcianus: reor q1tidem Marcellum confessa-­rium casum tuum non intellexisse, quoniam sub gravi debitu,m reddere debes. F ortasse tuam anxietatem, propter nunierosam prolem placare queas ·si cotn­putes dies ínter menstrttationem et menstruationem incipiens a prinio die menstrationis t-ur:e, et istis istisque diebus, quibits dubia est conceptio, debit111n redde, atqite ora suppliciter conjugem titum ut in aliis dieb1ts a copula se abs­lzncat. Si hac ratio ne a conceptione libera es, in pace ambitlare poteris; siH autem forti animo esto, quoniam negare debitum minime tibi licet. C11 '!! Vibiana M(l;rcia11i consiliwm experta esset, nim:is lmta a co1Lceptione libera f11-i; 

QUERITUR: 
1.-Quid de Vibúma? 
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2.-,-Au et quando M arcelli consil-io uti li~-c~t? 
3.-Quid in casit de Marcello? 
4.-Quid de Marciano? 

RUBRICAS 
Licinio, Sacirdote sernlar adscrito a 1tila parroq :!ia de Rdiy iosos, ce­lebra el primer viernes de cada mes la Misa voth:a del Sagrado Cora:::ón d,· .Tesús, pues todos los Religiosos así lo hacen. D cs/1 ués de la oración propirt de la Misa hace las cor rn cmorac iones qu e oc11rrcll , y cuando :10 resulta¡¡ más de cinco oraci011es, aiiade también otnrs de su d :'~'oció;1 _ fl n cierta oca­sión, cayendo el primer v iernes en un doble de se[tu nda clase, dijo la Mi:­sa de la fiesta y añadió SUB UN!CA CONCCUSIO N E la co11 ·111e111ora­lión del Sagrado Corazón. 

SE PREGUNTA: 1) ¿Cuándo y cómo puede dec irse la M isa ~1oti-'i. 1,, solemne del Sagrado Cora:;ón? 2) Citando está impC'dida ¡ se lz acJ con·mc­moración de ella y có1110 ? 3) Quid ad cas11111 ? 

~~ 

Fabricarnos lal', rnejores ~Telas 

FABRICA DE VELAS 

'' '' LA MODERNA 
VVILL & BAUftflER, S. A. 

MEXICO, D. F. 



¿ Sabe Ud. que existe en Méxis;o la Sociedad E. V. C.? 

¿ Sabe Ud. que desqe hace 11 años µabaja sin descanso por edi­
tar en forma ele folletos, una verdadera enciclopedia popular de 
la Religión Católica, en la que tambiPn se demuestra la falsedad 
de las religiones falsas? 

¿ Sabe Ud. que tiene publicados ya 300 folletos? 

¿ Sabe Ud. que todo nuestro V. Episcopado, ha recomendado 
se utilicen y se difundan? 

¿No juzga U el. que es contra la caridad y hasta antipatriótico, 
utilizar para enseñar Religiq_n, material extranjero, cuando se dis­
pone de buep material nacional? 

Se enviará gratis el folleto E. V. C. Núm. 100 titulado "Do-­
cwmentos qne acreditan la Obra E. V. C.," a quien lo pida a la 

SOCIEDAD E. V. C. -APARTADO 8707. - México, D. F. 
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~ ~ = ~ = = i 6~EL TROQUEL" i 
1 i::~ ~~;s"):~rfsMüan HD aFJbinge:!c'.f~:¡6~~! ; 
5 ex1co, . . § = ~ 

' COMPLETO 1~ti-#s2ibt itT~!~tr~g~o PARAMEeL ~===-' 

Cinta de lana rcija. Listón rojo moaré y_ tafeta en tres anchos. 

i 
1 y en general, ofrezco toda clase ele listones y medallas propias i parn ASOCIACIONES PIADOSAS 

- PIDA UD. MUESTRAS Y PRECIOS 
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cés Obregón . . . . . . . . . . . . . . . . 
Vida y escritos religiosos de Contar­
do _ferini.-Mons. Carlos Pellegrini 

CASUISTICA 

Derecho Canónico 

Legitimación de j\fotrimonio.-M. Gó-
rnez ..................... . 
Matrimonio ante 1m laico.-Felipe T o­
rres, M. S. S, . ': . . . . . . . . . . . . . . 
De procitrationé~ aborti.-Felipe To­
rres, M. S. S, . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tiempo para hacer los vr.tos perpe­
luos.-Felipe Torres, M. S. S, . . . . 
Rcgiiisitos para la fnndaci ón de una 
Commiidad religiosa.-Felipe Torres 
M.S. S, ........... . .. ·· 
Obligación del Poshdado.-Felipe To­
rres,: M. S. S, . . . . . . . . . . 
De ocasione p-ro.-.ima. - M. Y. 

Moral. 

Matrimonio invál-ido.-Ignacio 
Absolución a los agraristas.-M. Y, 
Y ............. . .... . . . 
Delegación de la delegación para asis­
tir a los matrinwnios.-D. M . . . . . 
Huelga y salar-io familiar.-EduarcJo 
Iglesias, S. J. . . . . . . . . . . . . . ... 
Salario del Da111Íllgo.-Eduardo Igle­
sias, 5. J. ..... • .. • • · · · · · · · · 
Rúbricas 

Cere111011ias del Viático.-V. Gon~ti­
lez0 O, S, B, . . . . . . . . . . . . . . · . 
Ceremonias para dar la Com1111ión.­
V. González, O, S, B, . . . . . . . . . . 
Celebración e'II casa partimlar. Di-
rectorio que obliga.-]. Diez ..... . 
Misa de Religio1os y Misa de vela-
ció11.-J. Diez ......... ...... . 
Misa del Patrono pri'llcipal.-J. Diez 
Misa Votivo y comnemoraciones que 
admite.-J. Diez . . . . . . . . . . . . 

AJJortaciones 

Co!ifesión antes del Matri111onio.-T. 
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113 
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C, D, .. . . . . . . .. .. .. .. .. íO 
Misa delante del Santísimo, - J, 
G. Anaya . . . . . . . . . . . . . . . . 228 
Extensión de la delegación del Coad­
jutor del Párroco,-Francisco Arriba 264 

Consultas 

63.-¿ltitrbide fu.é masón? - Jesús 
García .Gutierrez . . . . . . . . . . 

64.-Uso de la rejilla en las confesio-
nes de miije!'es,-E, I, Cardona 

s, J, ...... ............... . 
65 .-Bendición de las palnws, el do­
mingo de Ramos, f11era de la Misa, 
José G Ana ya . . . . . . . . . . . . . . . . 
66,-Firnia de las protestas ex·igidas 
-Francisco Arriba . . . . . . . . 
67,-Privilegio de iudiilgenciar rosa­
rios, etc, - G, A, . . . . . . . . . . . . . . 
68,-Obritas qui!_ dan noticia de las 
Asociaciones Piadosas,-L1iis Flores 
R, .... ....... . ........ . . . . 
69,-El voto femenino,-B, A, Pare­
des, SS, CC, . . . . . . . . . . . . 
70.-¿Hasta cuándo termina el tiempo 
para el cm11plwnie11to paswal?-G. A, 

CATEQUESIS 

71 

115 

235 

366 

437 

438 

438 

56i 

Catecismo para la Prwnera Com11-
11ión.-Rafael Plancarte Ygartúa 64 

.... . .......... . 171 240 331 547 

DOGMATICA 

La Iglesia y el ReinÓ,-Eduardo Igle-
sias, S, J, . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59 
Dios ha resü.citada a ese 11ús1110 Je ­
sús."-E. Iglesias, S. J , . . 149 
El Rei110,-E, Iglesias, S. J. .... 247 539 

DO~CUMENT AL 

Cnria Romana_, 

J11d11lgent·ia: e:rte11dw,tur pio exern­
tio adne.rne qnod "Dics Pro 1lfissio-
11ibus" 111mc11pat11r . . . . . . . . . . . . 
Autógrafo de S, S, al E, y R, Sr, 
Obispo de- Saltillo . . . . . . . . . . . . 1 
D11bi11m de Indulge11tiis . . . . . . . . 97 
Niensaje -ifé Navidad de Sn Santidad 97 
li1ensaje del Sa11to Padre al Congreso 
Eucarístico de Manila . . . . . . . . . . 290 
Carta Apostólica sobre la situación 
religiosa en México . . . . . . . . . . 388 
Carta Encíclica sobre el Com1111islllO 
ateo ........ ... . 400 
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Con-1ité E.Piscopa/ 

D eclaraciones del Comité Ejerntivo 

Episcopal .. ..... ......... . . 
"La Legión 1111 exica11a de la Dece11cia" 
Obra Nacio11al ...... ...... .. 
Carta Nocturna al Presidente . . . . 
111,stritcción Pastoral acerca de la e11-
seña11za . . . . . . . . ~. 

D elegación Apostólica 

Merecido Nombramiento ....... . 
La "National C¿tholic Welfare Co11-
f erence" ......... . ... .... . 
Declaraciones del Excmo. Sr. Dele-
gado ............. ... -... . 

Episcopado Nacional. 

Carta Pastoral Colectiva sobre los de­
beres de los Padres de Familia en ma-

3 

195 
196 

487 

193 

19,i 

195 

teria de Ense1fanza . . . . . . . . . . . . 5 
El E,,;cmo . Sr. Obispo Tit. de Ci11a 

de Galacia,-La Redacción . . . . . . . . 483 
Nii_evo Arzobispo Coadjutor de Nlore ­
lia.~La Redacción . . . . . . . . . . . . 486 

Episcopado Extr:,anjero 

El Caso _de . España.-Emo. Sr. Dr, 
Isidro Gomá Tomás, Cardenal -Ar­
zobispo de Toledo y Primado de Es-
paña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 292 

Diocesanos 

Ag11ascalientes . . . . . . . .13 100 304 496 
Baia California.. . . . 305 
Ch1lrnahua . . 49.J 
Chilapa .. .. .. .. .. . . .. . . .. 13 100 
Colima .................. 13 497 
Dwrango ...... . .... ... r4 305 499 
Gu_adalajara . . . . . . . . . . . . . . 96 147 
H itejiitla . . . . . . . . . . . . . . . . . . 307 
L eón . . .. ...... . 100 309 501 
M frico . . . . . . . . . . 16 101 308 50 l 
M orelia . . 102 310 
Monterrey . . . . . . . . . . 16 103 503 
Oaxaca .............. 103 310 503 
Atebla .. .. .. .. .. . . .. .. 104 311 504 
Querétaro . . . . . . . . . . . . . . . . 505 
Salt-illo . . . . .. .. .. .. .. .. . . .. SOS 
San Lwis Potosí . ......... 16 312 50:í 
Tacá111baro . ....... .. .. 105 313 506 
Ta11wnlipas . . . . . . . . . . . . . .17 31J 

Tehuantepec . . . . . . . . 106 
T epic . . . . . . . . . . . . 106 
Tulancinga . . . . . . . . . . 18 107 
Zacatecas . . . . . . . . . . . . . . . . 18 
Zamora . . . . . . . . . . 18 315 

Docmnentación Civil 

Programa Ed11cacional.-El Compila-
dor ........ . .. .... .... . 
Ejecutoria. de la S1ipre111a Corte de 
Jiist-icia de la Nación ......... . 
Editorial -
Cuarto Glor-ioso Centenario de la B"!l­
la ''Unigenitus."-J esús García Gutie­
rrez 

ESTUDIOS HISTORICOS 

El Contrabando de Ideas Francesas 

313 
314 
314 
108 
506 

20 

49J 

481 

en 1\1 é.,;ico.-J esús García Gutiérrez 52 
La persecución Religiosa después de 
la Indepe11dencia.;--J esús García Guti-
rrez . . 

INFORMACION 

Por las Diócesis de la R epública. 

N oficias tomadas del "Diario O ficial" 
-H. Andrés .. ... . . .. ...... . 
Un nuevo 11fártir: el Sr. Cura D. Pe­
dro Maldonado.-Hector Secondo S, 
J. ..... .. .... .. ........ . 

550 

92 

201 
446 C hilntalma . . . . . . . . 

G1iadalajara . . . . . . . . . . . . 
Oaxaca ......... . .. . . 
Puebla ...... . . 

96 147 
96 
9(í 

Te_pic . . . . . . . . . . . . . . . . 

Por el extranjero 

Ciudad Vaticana .. 
Espa,ia . . . . -:-: , .. 
Estados Unidos . . 
Italia ............ . . 

LITURGIA 

96 

20.3 
205 
204 
118 

Una instrucció1J,J i111portante.-Pbro. 
Ezequiel de la Isla . . . . . . . . 141 32 ¡ 

MISIONOLOGIA 

La Co11q11.ista de Sinalo,1.-Miguel 
Soc:orro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 257 
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MODELOS 

M . G-iiiseppe Motta .. -Miguel Socorro 451 

OBRAS NACIONALES 

Las Bibliotecas pop11lares de N11estra 
Seííora del Sagrado Corazón.-M. A, 
R, ... ..... ..... . ........ 273 
Estatutos de la "Obra de las Vocacio­
nes Eclesiásticas" eii la Diócesis de 
León . . . . . . . . . . . . . . . . 464 

PASTORAL 

Ejemplo digno de lmitació11.-R. Dá-
vila Vilchis . . . . . . . . . . . . . . . . . . lSó 
El Apostolado de los Pobres.-Hec-
tor Secondo S. J, . . . . . . . . 449 

PATROLOGIA 

Las L ectiiras del Breviar·io. S. Irc­
neo.-Angel Ma. Garibay . . . . 

PREDICACIO N 

11 u111ilías para los Domingos y fies­
tas de precepto_. - J osé Gonzálcz 
Ilrown . . .. . . . . . . . . . .33 161 
H omi/.ías para los Do·mingos y f ics­
ta.s de precepto.-Salvador de la Ve­
ga, S. S. I. . . . . . . . . . . . . 334 466 

_ SAGRADA ESCRITURA 
La Primera Comunidad Cristiana.-

243 

263 

507 

r fWMi 

Eduardo Igesias'- S. ;; . . . . . . 

SQCIOLOGIA 

U11ió11 en tre Socialistas )' Co111wii.s­
tas.-Miguel Socorro . . . . . . . . . . 
La Pro,paga11da Atea y Co1111111ista,-
Juan Ortega, S,. J ....... . . ... . 
Bibliografía A11~ico1111111ista . . . . . . 
¿Qué es el Socialism o? (Concluye). 
Bernardiqo Cima . . . . . . . . . . . . 
El Co1111111is1110: he ahí el i•erdadero 
Ene111igo.-Joaquí11 Sáenz y Arriaga, 
S, J, ............... ... 269 
Taio11es Históricos de la Epopeya Jo-
cista.-1, Ga1tiérre.~ O' Neill ..... . 
El Opio de Rusia se aca_ba.-Alberto 
VaLenzuela, S. J. . . . . . . 

VARIOS 

¡ Bi e m•e II id o ! . -La Redacción 
Bodas de Plata.-La Redaccié,n . . . . 
Corresj;o11de;,cia.-P'alabras de Vble. 
Episcopado Centro y Sud America-
no . .. . .... . .... . . • • • • • • • 
Palabras de nue; tros EE. y RR. Pre­
lados . . . . . . -: . . . . . • • • • • • · · 
Fclicitaciones.-La Redacción . . . . 
Parroquiales.- Los Cougrcsos E 11ca-
1"Ísticos P arroquir;ilcs de P,1ebla :v La 
Bc:rca. la! . . . . . . . . . . . . . . . . 
Se11ai1wrias. --,- Scmi11ario Intcrdio 
cesano .. . ...... . ... . 
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316 

43 
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177 

370 

455 

535 

386 
385 

157 

369 
289 

278 

LIB RERIA DE J. AGUIRRE B. 
AV. l. tA CATOLICA 20 ERIC. 3-01-55 MEXICO, D. F. 

Frente al Hotel Guillow, en el local que ocupaba la antigua librerí~ religiosa de 
Vallejo, y dirigida por la señorita Agui rre, que fué durante cerca de 20 años, 
gerente de la casa de Murguía, sücursal 5 de Mayo, encontrará Ud. el más ex­
tenso surtido de libros de devociones, libros de medita ciones, estampitas, 
recordatori os de difuntos, velas, moños, objetos para re galo, y artículos de 

piedad en general. 

LA CASA DOND[ EQUIPARA US1W A SUS NINOS PARA PRIMtRA COMUNION. 
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